
Año XII
RkoacciON y

La correspondencia, lafont No se devuelven originales reci-

Ktama sjimtaw
SUSCRICION.—áín Manila, un peso ai raes. Bn Provincias, g rs. fts. 

Anunc Î.—Preferentes, i 8 ctos. linea. Los de la cuarta plana, 
i 5 cuartos.—Co»»»«*cados y Mortuorias’, precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho á ae lineas de anuncios ai raes.

Núm. 122

vapores
COMPAÑIA TBASATLAÑTIOA 

(antos A. López y C.a) 
representada por la

CSSfiSiS satllll ® TüíSSM OE flLiEiaS

Vapor-correo
G ft A riNA.

Saldrá para 
Romblon, Cápiz. 

„ íloí'O, Dapitan, 
ÿ^,_Dumaguete y Ce-

b J, el miércoles 30
del corriente; regresando por Iloilo,
Cápiz y Romblon.

Admite carga y pasajs.
3 Larrinaga y Echeit^

El vapor-correo

SANTO OOMIWOO
CAPITAN D. FRANCISCO MORET.

las nueve de la mañ-ma para Barcelona,
■ ■■ Coruña y Li-

Vapor-correo LUZON.
■ on viaii

Saldrá el 28 dt Mavo á -- 
haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cadiz, Vigo,
ver pool.

Admite pasage y carga.
Eíte y tSs demás vapores de la Compañía, reciben también carga 

Nápoles, con trasbordo en B ircelona; y para Londres,«ara Génóva y Ñapóles, con trasbordo en ptrceiona; y 
Ambares y Haraburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 25.
Se efectúan seguros sobre em'o rques en estos
Los equipajes se recojerán en el co nra-registr j de la Aduana nueva, 

nrevia presentación del bü ete de pasaje, desde las seis de la mañana 
hasta las tres de la tarde del domingo 27 del presente mes.

DeSe dos horas antes de la de salida, estará en el pantalan de los 
vapores da Cavite uno para conducir el pasaie á bordo; estando pro- 
hibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITl II.

Vapor-correo Vapor DON JUAN
Saldrá para Su

bic, bual, S. Fer- 
nando, í aoayan, 

^.Currimao y Apar- 
ri, el miércoles 30 

del actual; regresando por las mis
mas escalas.

3 Aldecoa y comp.

Se espera el
mártes 29 df l ac- 
tuil, V Sí-rá despa
chado á la mayrr 

^brevedad para 
Erauy y Hong-kong.

Admite carga y pasage. 
t F. L. Roxas.

O alendarlo
V PAR TE RELIGIOSA

Mayo, tiene 31 dias.
Santo del día.

27 Domingo.—La Santísima Trinidad. 
papa mr.. Sta. Magdalena da Pazis vírg.

I. P. en la capi’la de Ntra. Sra. de Guia en 
la Catedral.

Santo de mañana.
28 Lunes.—San Emilio mr., San Justo y San 

German obispos confesores.

Santo de pasado mañana.
29 Martes.—S-^n Máximo y San Maximino 

obispos confesores.

Parte Militar

impar para los 
puntos de Culion.
5.uyo. Puerto 
Princesa, Balabac,

Saldrá en viaie

Cagayan de Joló, Joió. Isabela de 
Basily Zamboanga, el miércoles 
30 del corriente; regresando por los 
mismos puntos, menos Cagayan de 
Jó o é Isabe a de B>‘si’an, 

Para carg.a y pasage á 
2 José Reves.

Vapor CAMIGUIN.
Saldrá para Da

gupan, el lónes 28 
del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pa

Vapor HERM1SIÂ.
Saldrá paia Bu- 

1^ la«» Gubat, Nueva 
’ Cáceres, Daet y 

Mauban, el miér
coles 30 del actual, 

á las doce del dia.
3 Aldecoa v comp.

saje acódase á
I Smith. Bell y C.a

Vapor TAAL.
A C I 1 z

Saldrá para 
Tac'oban, el di.»

ESTUDIOS
de 1.0,2.0 y 3.er año de 2.a enseñanza 

bajo la dirección del profesor
D. Enrique Mendiola y Victorino 

en isítnta Cruz, calle Enrile n,° 15.
Se admite gratis á los pobres. p 17

ïapar-corrBO SALWOORI.
Saldrá para bin-

cargaAdmite
5

papore, el sábado 
2 de junio, á las 
nueve de su ma
ñana.

y pasage.
José Reyes.

De idem, id. “Esperanza,** en ii dias, con 
efectos; 1. Pantangeo.

Dí id m. id. “Salvador,** en 6 dias, con car
bon: á la orden.

De idem, id. “Soledad,** en 5 dias, con ar
roz; Quia.

De Ídem, id. *‘Consolacion,“ en 4 días, con
efectos: M. R-yes,

De idem, id, “Camino,” en 6 
bon: Vicuñ 1 y comp.

De Dagupan, poníin “Cinco 
dias. con arroz: Lin-Buco.

De idem, id. “librada,** en 
roz: C. Palanca.

dias, con car-

Llagas,** en 7 

4 dias, con ar-

De idem. id. “Salomé,“ en 3 dias, con arroz:
á la orden.

De idem, panco “Pianeta (a) 
dias, ton ;»rroz: Sy-De.

De iiem. id. “Santiago,** en 
arroz; P. Oruga.

De idem, id. “Violeta,** en 5

Fiat,” en 5

8 dias, con

dias. con ar-

pasage.

28 del actual, á 
bs doce del dia.

Admite carga y

F. L. Roxas.

Para Iloilo.
El vapor ÆOLUS, saldrá para 

dicho punto, el domingo 27 del ac
tual, á las nueve de la mañana. 

Para carga y pasaje acódase á 
I Macicod y comp.

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN, saldrá para 

dicho punto, ei sábado 2 de Junio.
Para carga y pasaje acódase á
5 Macleod cemp.

MAQUINAS
para picadura y hebra de tabaco, 
acaban de recibir y venden á pre
cios reducidos.

y. Witte y C.a
Bf^^rraca 12. pjdh

AGRIMENSOR
Y PERITO TASADOR DE 
TERRENOS DEL ESTADO. 
con larga práctica en la pro/esion.

Reconocimiento de terre
nos, levantamiento de pla
nos, ceiti icaciones pericia
les, etc., etc. pdfh

Cabildo 27.

à los Maestros de Escuela.
Ëspiicacion del sistema métrico.
Se vende en esta imprenta. Real 

núm. 2.

Retrata todos los días incluso los días festivos de la siete de la 
mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbón inal
terables.

Precios sin competencia.

El MINQÂNAO
Almacén de comestibles y bebidas de Europa. 

8-ESCOLTA-8.
Constante sur ido de comestibles y vinos de los 

mejores en plaza.

h
8--Escolta'-8

A. M. Pabalan.

INIAQUINAS SUCER
i para coser
I 10 RFAI FS RFMAMAI FR. h10 REALES SEMANALES. h

Vapor-oorreo
B0MÍ7LUS.

Saldrá en viaje 
impar para Batan- 
gas. Cal apan, 
B o a c, Laguima- 
noc, Pasacao, San

Tarjetas de visita media docena
„ „ „ la docena

'»• «> » media ,,
„ „ „ la docena
„ Americanas media „
,, „ la docena
»» »» media „

„ la docena
,, I'ocador ,, ,,

sin porcelana desde $

con

sin

con

1-50
2-50
3 —
5 —
4 —
6 —
5 —
8 —

MANILA.
9 Escolta.

ILOIl O.
Calle Real.

Pascual, P.'-lanoc, Donsol, borsogon, 
Legaspi, Catanduan s y Tabaco, el 
miércoles 30 del actual; regresando 
por las escalas de costumbre.

3 Aldecoa y comp.

Fotografía del Globo, Escolta 9
Altos dr los Catalanes.

Frente á la bajada del puente de España, Manila.

Se sirven desayunos y comidas des
de las cinco de la mañana á las diez
de la noeh o h

GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la piaea para el 27 de Mayo de 1888.
Parada. Los cuerpos de la guornicion.—V^- 

eUancia. los mismos.-jEFB de día. E Coman
dante D. José Ibarra.-Imaginaria, el Sr. Co
ronel D. Isidro G'Vierrez Soto.

Hospital y pravisionss, Arti-Urfa 
pitan—Reconocimiento de zacate, Artille
ría.—Parro DE enfermos, Artil eria. Música 
KN LA Lunfta, de 6 y A 8 dr I? noebe-, num. 2. 
Idem en el Malecón, de 5 y i á 7 v j num 3«

De órde» del Esemo. Sr. Biigadier Gober
nador Militar interino.—El T. C. Sargento ma
yor.—P. A.—El Capitan i.er Ayudante, Jlia- 
iias Marchirân.

roz: Quia.
De ilem, pbot. **Sta Lucia,** en 8 días, con 

arroz: A. José,
De ídem, •*Capricho,*‘ en 8 días, con azúcar: 

A. losé.
be i km. id. “M iríi Socorro,** en 4 días, 

con arroz; C. P Janea.
Da ídem id, "Be¡la Pídela,** en 5 dias, con 

arroz; A José-
De ídem. id. **Margarita,** en 4 días, con

arroz: W. Blo g tt y comp.
De idem, id. “Norma,** en 5 días, 

rozt V, Corleto.
Di ii-m. i i. ‘ Catalina.** en 5 dias, 

roz: M, Velas o.
De Romb on, pbot. * Rosario,“ en 

con maderas. by-Cip*

con ar-

con ar

8

A-genda
ADMINISTRACION GENERAL DB COMUNICACIONES. 

CORREOS.

_ Por e' vanor Camiguin, que saldrá de este 
puerto para Dagupan, el 28 le actual á las 
cuatro de la tarde, esta Central remitirá á las 
dos de la misma la correspond ncia que haya 
para dicho punto Lingayen, Union, Bontoc, Le
panto V Trínidid. _

_ Por el vapor-correo Gravina, que saldrá 
de e^te puerto para la línea del SE. del Ar
chipiélago. e 30 del a 'tu d á las nueve de la ma
ñana, se remidrá á las siete de la misma la 
corresDondencia que hubiere para Romb on. Ba
tan. Cápiz Hoilo Antique. Isla de N gros. Da- 
pitan, Misamis, Dumiguete, Cebó, Bohol y 
Surigao.

— Por el vapor Taal, que saldrá de este 
puerto para Tac'oban, el 28 del aciual á las 
doce del dia, esta Central remitirá á las diez 
de la mañana la correspondencia que haya para 
dicho punto y Samir.

Manila 26 de Mayo de 1888.—El jefe de 
servicio, E. Llam .s.

HOVimniTO uesL. poesto

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

SALIDAS DE CABOTAGE, 
lloco? pontin ’*San José,** 
i^asui’nu, lorcha “Belia.“ 
Mafoyo, b.-gta. *Eic-no.** 
B layan, pbot. “Caaucan.' 
Bitangas, v. *'Bauin.“ 
Cebó, v, ‘*Butuan.‘*

Al volver atrás la mirada y advertir 
los muchos sños que lleva nuestro pue. 
blo suspirando por una codificación que 
acabe con la legislación incoherente y 
vária, donde fácilmente se emboscaban 
el litigante de mala fé y el abogado tra
pisondista, se aprecia cuanto de prove
choso y de trascendental tiene el paso 
dado. Nosotros, que en la esfera de la 
l gislacion política hemos ido tan ade
lante, que tal vez ningún pueblo turopí-o 
se nos ha adelantado, hemos caminado 
con suma parsimonia en lo tocante á la 
codificación civil.

La mayor parte de los pueblos^ de 
Europa habían conseguido esta ventaja, y 
aun carecí mos de ella nosotros; y no 
faltaban espíritus escépticos los cantes su- 
popí n que los proyectos de codificación 
estab lo en Esp- fia condenados á no pa- 
sar de la categoría de tales, porque^ for
mada de ahcg tdos ilustres la comisión dr 
códigos y habiendo de ser su obra cor.- 
tfária á ios intereses de clase, procura
rían aplazarla ó dilatarla para que conti
nuaran los beneficios que el estido de 
nuestra legislación proporcionaba á los le- 
tiados y r úa á toda especie de curiales.

istancia sobre los sujetos en estado de 
hipnotismo.*

La Academia se conmovió vivamente 
al oir los detalles de los experimentos rea
lizados por Mr, Luys, y, contra su cos
tumbre, nombró una comisión encargada 

le repetir y com probar los experimentos
de uno de sus individuo?, quien se ma.

días,

Manila 27 de Mayo de 1888

CODIGO CIVIL

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De llocos, pbot. “Primavera,** en 12 dias, 

con efectos: á la órden.

El hecho de promu garse, como espe
ramos, el Código civil en la época de la 

más vigorososituación liberal, dará el 
mentís á tales malicias, 
cion po ítica que cuenta 
Mirtos, á Montero Ríos,

En una situa- 
en sus filas < 

á Garaízo, á

nifestó agradecido á este examen inu
sitado.

Esta comisión, ha terminado sus tra
bajos, y su presidente Mr. Dujardin-Bia- 
metz acaba de leer ante dicha Academia 
el ¡nfornve que sus colegas Herard, Ga- 
riel, Bergeron y Brouardel le encargaron 
r-dictara, y que aparecerá íntegra en e! 
Bulietin tned cal.

Hé aquí un breve estracto:
Empieza por recordar la memoria d^ 

Mr. Luys, en que este eminente alienist^ 
si esfuerza en probar que L s sustancias me
dicamentosas pu-'Stas á distancia ó en con
tacto de los suj tos hipnotizados, provo
can fenómenos tmocionaies variables se
gún la sustancia empleada.

La comisión encargada de comprobar 
estas experiencias con todas las garao- 
tííiS de sinceridad posibles, fijó el siguien- 
te órden de trabajos:

En una primera sesión, Mr. Luys re
produjo sus experimentos, tal como tenÍA

una gran parte de los abogados de su
perior nombradía y más acreditado bu
fete de cuantos ej-rcen la profesión en 
Españ el hecho de pres entarse á las 
Cámaras el proyecto de Cóoigo por el 
Sr. Alonso Martínez, uno de los prime-

(De /m^arcÍ9Í)
El proyecto de Código civil ha .sido 

aprobado por el Congreso de Diputados.
Tratándose de la ley reguladora de 

las printipales bases sociales, no hubiera 
estado de sobra que se le hici-sen ho
nores parlamentarios hirto prodigados á 
cuestiones de índole muy secundaria, pero 
no por esto h mos de negar nuestro 
ap'auso al ministro que ha tomado la ini
ciativa en tan importante materia, á la 
comisión de diputados que ha dado su 
di tamen sobre el proyecto y ha dem? s- 
trado al mantenerlo sus conocimientos téc
nicos y su patriótica actividad, y á los 
i ustres jurisconsultos que prepararon ese 
proyecto procurando armonizar la tradi
ción, tan poderosa en esa esfera de la 
vida, con los adelantos que también á ella 
ha tr?,¡do la ilustrada conciencia de nues
tro siglo.

.2+ 
esta diligencia se hsyan ocasionado en 
los bienes del abintestato.

Art. 947. Cualquiera de los Juec*“S ex
presados n la regla 5,3 del «ttí<.ulo 47 
que tuviere conoci.nienio de haber muitlu 
una persona sin testar y sin dejar pa
rientes de ios designados en el nú n. 3 O del 
artículo 943, además de las medidas pre
venidas en el 944, procederá de oficio á 
la prevención del abintestato en la forma 
ordenada en el artículo 942.

Art. 948. Prácticadas las diligencias 
establecidas en los artículos anteriores, el 
Juez de primera instancia, ó el de paz 
en BU caso, adoptaiá las medidas que 
estime más conducentes para averiguar si 
ia persona de cuya sucesión se trata ha 
rouirto con disposición testamentaria ó 
sin ella, recibiendo á falta de otros me- 
dios, y sin perjuicio de traer á los autos 
el certificado de defunción, luego que sea 
posible, información en que sean exami 
nados los parientes, amigos ó vecinos dd 
difunto:

i.o Sobre el hacho de habar muerto 
abintestato.

2.0 Sobre si tiene herederos de al
guna de Î48 clases que qu dan designadas.

Art. 949 Si en cf tto rus-u tise ha
ber fallecido sin t’-star y sin parientes 
de los i^xpresadtís en e: «¡á n. 3,0 del ar
tículo 943 procederá el Juez:

1.0 A nombrar un albacea dativo que 
se encargue de disponer el entierro, exé- 
quias y todo lo demás que sea propio de 
este cargo con arreglo á las leyes.

2 0 A ocupar los libros, papeles y 
correspondencia del difunto.

por costumbre hacerlos. 
En fructísivas sesiones, se repitieron

HStos mismos experimentos según el pU« 
Siguiente que estableció la comisión:—N» 
los indiví utiS de ella ni Mr, Luys, sa-

ros abogados españoles, y ser aprobado 
por el Congreso, prueba de qué manera 
todos estos Sí ñ ires, lo mismo que cuan
tos desde el campo de las oposiciones y 
con circunstancias iguales han contribuido 
á la redacción y discusión del proyecto, 
colocan muy por encima de sus intereses 
de clase su conciencia de jurisconsu tos.

Felicitémosles y felicitémonos por eÜo 
y hag¿mo8 votos por que las Cortes es- 
psñoias ocupen su tiempo en objetos tan 
elevados y fecundos como ese, y los go
biernos lleven á ellas materia tan útil y 
digna en que emplear sus esfuerzos, por
que será la mejor manera de cumplir la 
misión aílídma que 1« ha sido conferida 
por la patria.

IHFLUENGIA DE LOS MEDICAMENTOS
SOBRE LAS

PERSONAS HIPNOTIZADAS

bian 
bian 
gi«f 
con 
dad

antes abrir los pliegos cerrados, decir á 
cual medicamento deberían atribuirse esos j 
fenómenos, 1

Citemos textualmente el párrafo que 1 
se refiere al tubo vacío, que no es el 
menos curioso en este inform?: ,

Otro punto, de gran importancia, sororend'ó 
á la comi-ion; fué la acción del tuoo vacío. Hsti i 
acción fué de las más s ña adas y más enér
gicas, y también más intensa que la di los que 
contenían soluciones medícame' tosss En efecto 
el tubo vací I provocó os siguientes f n>ómenos; 
colocado al lado izquierdo del hipnotizuo, p»o 
duio 'a rigidéz dei contado izquier io que se ex
tendió á todo el cuerpo; puibto delante, provocó 
ún terror tan invencib e, que la enferma retro
cedió con vi eza, rechazando el sii on en que 
estaba sentada. Estos mismos f mómenos se re- 
produ eron con más intensid-.d cuando el tu jo 
se aplicó en el lado derecho del cuello, provo
cando gran hinchazón del cuerpo thyroïde, la 
congestion de la cara y sofocación,

Mr. buy'S, atribu e estos fenómenos al brillo 
del ciistal del tubo. Y en efecto, recuoierto de 
negro, no produjo efecto en el enfermo.

Cuando la comisión hubo repr^tido la 
série de experimentos hechos por M. Luys. 
con los tubos que Mr, Vigier había pre
parado, procedió á la apertura da los 
pliegos cerrados. Entonces se vsó que no 
parecía existir relación alguna entre los 
síntomas manifestados y el tubo, ó en 
otros términos, que los f -cómenos obteni
dos de ordinario por la absorción de la mor- 
fina—si la tomamos por «jempio—no son 
de ningún modo los que se produjeron 
por la aplicación del tubo que conieníi 
dicha sust n ia.

1 Y Mr. Dujardin-Be3um«^tz dá el ejem- 
1 pío siguiente en su informe:
j Hé aquí, por ejemp’o. la acción de los efec- 

' 1 tos pro lucidos por el tubo n ím. 10, E te tubo
I contenía 4 centigramos de su fato de estricnina

De todos estos exp^rimí^ntos, Mr. Du: 
j irdiû B '-u netz formuló tres cuadros cla
ros y s’gniîic U o . Y en nombre de la 
Comisi u, si rt’ la conclusion siguiente.

No trataré de persistir en esta demostración, 
persuadido de q i ; a A : l iemia está suficiente
mente enterada, con el relato árido y saco que 
acabo de exponer, d : los hecnos diferentes que 
ha presenciado la Comisión. )

F e! á la tm^a que se le había confiado, la 
Comi ion cree qur su misión ha terminado y 
que, á la par que reconoce la buena fé de 
Mr. t.U 'S, debe hacer constar que los efectos 
producidos por los medicamentos á distancia en 
ios suietoi hipnotizados, parecen depender, más 
de la fantasía y recuirdoí d;l enf-rmo, quede 
las sustanc as medieimenlosas contenidas en los 
tubos empleados, y que ninguno de los efectos 
observados, está en relación con la naturaleza 
de las sustancias experimentadas, y que, por 
consiguiente, ni la terapéutica ni ia meiieina 
legal deben tomar en cuenta tales efectos.

La Academia no ha dado fallo en este 
asunto, atendido á que Mr. Luys uno de 
sus indivíluos, se reserva la facultad de
contestar de otra sesión.

LOS GATOS SABIOS
Htce cincuenta años vivimos bftjo la 

presión constant- de las preocupaciones 
del n^uraÜvt- Buffon.

"El —úijo-—rs un animal domés
tico iíih 1, qui sólo la necesidad nos obli- 
gi á conservar á nuestro lado. Tiene una 
malicia ingénita, un caráctí-r falso, un na
tural perverso que >a edad aumenta y que

qué su tandas medicamentosas ha
de empicarse; al farmacéutico M. Vi
se encargó la preparación de tubos 
medicamentos diferentes. De capaci-

un

del 
la

de 10 gramos cada uno, esos tubos, j por 10 gramos de agua.
semejaot S á los empleados por Mr. Luy?, , Coloca o al lado izquierdo del cuello, pro- 

. • . 1 I duio los fenómenos sigu entes: la enferma se rascoeran absolutamente iguale , se p p-* ’ 1 la c'<->beza, el tronco, las piernas, se quitó ¡a 
ron 16 de estos tubos, de los cuates, 10 I pu,neta y se despeinó; se frotó los ojos, y dijo 
contenían medicamentos solubles, 6 en lestas palabras:—no veo, no oigo; soy demjsi^tdo
polvo, y envueltos en papel blanco. Se jóven para ser ciega—añadió —y al propio ti mpo
apliuó número de ótden á cada tubo, , anduviera á tientas por un

pliego cerrado se reproducía el nu- 1 Colocado á la derecha del cue'lo. este mismo 
mero y se expresaba el medicamento. I ¿ubo provocó una sonrisa; la enferma ex »resa
H ibía además un tubo vacío, igual á los su co sen o, y dice que vé, que o e y habla con
16 anteriores. Cuando la comisión hu-I de Mr. Lu^s, que hace 7 años, dice,
biese terminado los experimentos, abrí- co ocado del’ante en el cuello, el tubo pro
na los pliegos cerrados, y compararía las i gl ahogo y la sof »c ación.
observaciones anotadas para cada uno de | Es muy difícil hallar en este cuadro sinto- 
ellos, á fin de conocer la sustancia cuya mático, sa menor huella de la acción farmaco- 
- dínámíca. tan conocida del sulfato de estricnina,acción se experimentaba. , coiocid neía. es una de las

Este programa, se siguió rigurosa- I pQ^gg experiencias e 1 qaa no hemos observado 
mente y hé uquí los resultados obtenidos; | n¡ rigidéz ni convu siones.

El dia 30 de agosto ú timo, el Doc
tor Luys leía ante la Academia de Me
dicina de París una memoria acerca de la 
“Acción de ciertas sustancias que obran á

3.0 A inventariar y depoüit.'ir los bie
nes en persona que ofrrzca girantÍA su
ficiente, la cu^l Se encargará también de 
U administración.

Art. 951. El depositario administra
dor de los bienes prestará fianza pro
porcionada á lo que deba administrar, 
á satisfacción y b-jo la respon-sabiiidad 
del Ju^z que haya prevenido el aémtes- 
tato, y será amovible á voluntad de di- 
cho Juí'Z.

Art. 951. Si se encontraren metálico, 
efectos públicos ó alhajas, se depositarán 
en el rstíblecimirnto público destinado 
al t f icto, debiendo el actuario poner en 
ios autos el correspondiente testimonio 
^l documento que acredite el depósito 
y conservar dicho documento en su po 
der para entregarlo al depositario cuando 
se haga cargo de los bi nes

Si en el lug^r del juicio no hubiere 
establecimi^-nto público en que hacer el 
depósito, el Ju-z proveerá interinamente, 
y b jo su responsabilidad, á la seguridad 
de los valores de la manera que estime 
más conveniente, sin perjuicio de trasla
darlos en un breve término á la adrainis. 
tracion de R-ntas más inmediata.

* Art. 952. E Ju -z abrirá la correspon
dencia en presencia del administrador

la educación no consigue 
mascarar.*

Es llegado el mom-nto 
labra á los def-nsores del

El profesor Rtzsnaoes

más que en-

de dar la pa- 
gato, 

y el domador

Lo que sorprendió á la comisión en 
esa série de investigaciones, ya antes dr 
abrir los p iegos cerrados, fué la similitud 
de los fenómenos observados: estremeci 
miento?, movimientos pasionales, cólera,

Este experimento y otros semqantes
que no relataremos, se verificaron 
los tubos que contenían solucionas. 

En cuanto á los que cont-nían 
dicamentos en polvo, resu taron tan

con

rne
■ n

alegria, asfixia, conj -ston del cuello; estos I ciertos y tan sin coordinación como los 
síntomas se producían con el simple con. | anteriores.
tacto ó con la proximidad de los tubos | Los efectos no estuvieron, absoluta- 
que contenían medicamentos desconocidos 1 mente en relación con la sustancia ex- 
Hasta tal punto, que era imposible, sin ! peí imentada.

del actuario para darle en su dia el des- 
tino correspondiente.

Alt. 953. Cuando el Juez .de paz 
haya practicado estas diligencias las re
mitirá al de primera instancia, poniendo 
á su disposición los bienes, libros, pape
les intetvenidos y la correspondencia reci* 
bida.

Art. 954. El Juez de primera instan
cia, así que reciba las diligencias, rectifi
cará cualesquiera faltas que en ellas se 
hubieren cometido, dictando al efecto las 
providencias que estime oportunas,

Art 955« Luego que el juicio hubie
se llegado á este estado, el Promotor fis
cal, donde lo hubiere, será parte en él 
en representación de los que puedan 
tener derecho á la herencia.

Será de su oh igacion promover cuan
to considere necesario para la seguridad 
y buena administración de los bienes.

nombrado y del actuario, y adoptará las 
medidas que su resuta exija para la se
guridad de los bienes.

Entr girá al administrador la que ten
ga relación con el caudal, quedando en 
los autos nota ó testimonio de ella, se. 
gun lo estime oportuno, atendida su im
portancia, y dejará la restante en poder

Art. 956. 
el juicio de 
instancia de 
este efecto:

i.o Los

También podrá prevenirse 
abintestato, en todo c»so, á 
parte legitima. Lo serán para

parientes más próximos
finado que se crean con derecho á 
herencia.

20 El cónyuge sobreviviente.

Bonnttty tienen la palabra, pues.

Habla el primero, y viene á decir ea 
sustancia;

"Todos habréis oido á muchas viejas 
contar los rasgos de inteligencia de sus 
gatos predilectos; pero habtéis escuchado 
estas narraciones con aire de desconfianza 
y sin darles crédito allá en el fondo de 
vu-stra conciencia, siguiendo aquel pre
cepto de que el amor transfigura siem
pre al obj to amado. D; la misma ma
nera se óesconfia siempre de los elogios 
que hacen los padres de los hijos pre
coces, y no hay medio de que nos con
venzan los enamorados de las dotes pre
sumí ntes de sus amantes ideales, ni que 
as porteras legren persuadirnos de que 
sus «««14■ forman rancho aparte ea la 
fami ia f i ?a habida y por h ber.

*Teego mi espíritu científico dema
siado escrupuloso—sigue hablando el se
ñor de Rorosnes—para que h ya acepta
do como buenas todas las écdotas que
han mí, muchas enviadas

sin testar, ó que no consta la existencia 
de disposición testamentaria, expiesando 
además, si le constase, quienes sean los 
parientes más inmediatos y sus domicilios.

Dicha justificación se bata con tos cor
respondientes documentos, cuando fuere 
posible adquirirlos, y con información de 
testigos.

Art. 958. Presentada la solicitud, man- 
dará el Juez que se ratifique el interesa
do y que dé la información, con cita
ción del Promotor fiscal, siempre que lo 
hubiere.

Si de ella y de los documentos pre
sentados resultare el fallecimiento sin tes 
tar de la persona de cuya sucesión se 
trate, y que el actor es parte legítima, 
a ordará el Juez la prevención del abin. 
testato m ndando practicar las defig n. 
cias prevenidas en los arlí ulos 947 y 949.

Estas diligencias se limitarán á lo vt. 
denado en los números 2.0 y 3 0 del 
art. 949 cuando se haya solicitado la 
pf^y^QcioQ del juicio después ds treinta 
dias de la muerte del causante ^de la 
herencia, ó de haberse tenido noticia de

3 0 Los aeree lores que presenten 
título escrito que justifique cumplidamen
te su crédito y no lo tengan asegurado 
con hipoteca ó otra garantía.

Alt. 957. En el caso del articulo an-
terior, el que solicite la prevención del 
abintesiato deberá justificar que es parte 
legítima conforme á dicho artículo, y que 
el causante de la herencia ha fallecido

8U fallecimiento.
Art. 959. Eq «stos casos, si hubiere 

cónyuge sobreviviente que h^ibitare en 
compañía del finado, se le nombrará de
positario Alraioistrador, y á naedida que 
se pueda formar el inventario de los 
bienes le serán entregados en dicho con
cepto, levantándose sucesivamente las lla
ves y sellos conforme se vaya Vítificando 
la entrega.

No se le exigirá fianza cuando, á 
juicio del Juez, tenga bienes propios su-

ficieotes para responder de los que no 
le pertenezcan. Si no los tuviere, deberá 
prestirla en la cantidad qus el Juez de- 
termine.

No habiendo cónyuge sobreviviente 
con capacidad legal para administrar los 
bienes, se dará dicho cargo á otra per
sona y se practicará lo prevenido en los 
art.s 95a y 95 í-

Sección segunda.
De la declaractan de herederos abtn^ 

íeiiito,
Art. 960 Practicadas las medidas in- 

dispeosab es para la seguridad de los 
bienes, ordenadas en la sección anterior, 
y sin perjuicio de continuar en las mis
mas difigeacias la formación de inveoti- 
no se procederá en pieza separa a á hi- 
cer la declaración de herederos aétntes- 
tato.

Art. 961. También podrá hacerse 
esta decktracion á instancia de los inte- 
tesados, sin que precedan dichas diligen
cias, en los casos en que no sea oece- 
s tia ni se solicite la prevención del 
aétntestato.

Art. 963. Los herederos abintestato
que s^an descendientes d 1 finado, podrán 
obt ner la decUraci m de su derecho jus-
tíficando con
meatos,

Para dedu ir est^ pretensión no ne
cesitarán valerse de Abogado ni de Pro
curador,

Art. 963. Dicha información se prac, 
ticará con citación del Promotor fiscal-
si lo hubiere, á qui-n 
despues el expediente por 
que dé su dictámen,

Si el Promotor fiscal

se comunicará 
seis dias para

encontrare in- 
se dará vistacompleta la justificación, 

á los interesados para que subsanen la
falta.

También se practicará el cotejo de 
los documentos presentádos con sus ori
ginales cuando lo pidiere el Promotor 
fiscal, 6 el Juez lo estimáre necesario.

No habiendo Promotor fiscal, y en
contrando el juez defiiiente la ju tifica- 
cion, ordenará pira mejor proveer, lo 
conveniente para completarla.

Art. 964. Practicadas las diligencias 
antedichas, el Juez sin más trámites dic
tará auto haciendo la declaración de here
deros abintestato si lo estimare procedente, 
ó denegándola, con reserva de su derecho, 
á los que le hayan pretendido, para el jui
cio di-clar«tivo.

E>ti ¿uto síirá apelable en ambos 
í ■ f ct. s.

Art. 965. El mismo procedimiento es- 
los corr'-spondientes docu- | tablecido en los tres artículos que prece-

ó con la prueba que sea p<>si-
ble, el fallecimiento de la persona cuya 
sucesión se trate y su parentesco con la 
misma, y con información testifical, que 
dicha ha fallecido sin testar y qui ellos 
ó ios que disignea son sus únicos here
deros.

den se empleará para la declaración de
heredero aéinteíitio cuando lo solicitare 
alguno d=: tos ascendientes del finado. 

En este caso, si de la certificación de 
nacimientos de dicho finado resultare ha
ber faLecido antes de ILg^r á la edad 
leg-il para poder testar, do será necesa*
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por col' g .5 y corrtsponsales, hombres de j 
ciencia, por supuesto, y no charlatanes, I 
encaminados sus escritos para llevar á j 
mí ánimo la convicción de los prodigios I 
felinos observados, comprobados y veri
ficados por cuantos métodos ha descubier- 
to la experimtntacion y el testimonio 
hi^tórico, en calidad de fuentes de cono- 
cimiento. , . , I

"Pero, ya digo, no me dejo llevar de 1 
la experiencia ni de la observación age- 
nas, y por mi propio he tratado de con
vencerme y descubrir la Verdad."

La mayor parte de las observaciones 
contrastadí«s y puestas fuera de duda, se 
refieren á demostrar que los gatos de 
las cuatro partes del mundo (hay una 
parte, por lo visto, donde no se crian) 
han apurado su jogénio para consí guir 
que se les abr. n las puertas de todo 
recinto donde se les encierra.

Es una tendencia general hácia la li 
bertñd qu^í les aproxima á la humanidad 
de las tinco partes del mundo (pues el 
hombre es más cosmopolita^ que el gato: 
en algo le brbía de aveot ja'), que am
biciona volar, esto es, la independencia.

Los datos recogidos por el señor de 
Romanes, son minuciosos como de pa- 
cií^nte Mtster, notándose larga série de 
historias de gatos que vienen á la sala 
á mayar á los dueños para que vayan 
trás ellos á franquearles una puerta, á

El gato ha estado por erpa io de I div rciar-e sus resp tctjivos esposos ó es- | 
medio siglo baja el peso de la acusación I posas. Tiene ¡as mejores reco.n^nda* | 
de aquel notura ista; pero ai fin ha con-I ci nes." |
seguido anonadar á sus detractores. j Sucede muchas veces, las más, que es* |

— I tos espías a’qui ones son picaros desalma- |
Hace veintiocho añas que nació en j dos, sin asomo de ccncientií, dispuestos | 

una aldea de Holanda un chico que des- I absolutamente á todo, si la compensación | 
de su más tierna edad tuvo la rara ha-| es adecuada al servicio; hasta á buscar | 
bilidad de amansar animales de toda es- j seductor á una muj ír casada y aún se-| 
pecie. I ducirla ellos mismos para presentarse des*

A los diecisiete, este amigo de las I pues como testigos contra ella, hasta á l'e- 
bestias—se llama Bonnetty— presentaba I var de picos pardos al marido más vir* 

i ante el público de su pueblo conejos, lié- I tuoso para delatarlo enseguida.
I bres y otros animales perfectamente doma- | No faltan poli ías-hembras, y sus ser- j 
dos, amaestrados, educados. ! vicios son en muchos casos preferibles á

A poco le entró la pasión por los i los de los varones.
g' tos, y habiendo notado que los que Todo el que al í quiera romper el lazo 
son paisanos suyos tienen, sobre los de- I conyugal, hallará medios sobrados y no 
más que él ha conocido, la incomparable | muy dispendiosos de realizarlo, aunque 
dote de la docilidad, eligió uno, dos, tres, i su consorte sea un dechado de todas las 
hasta veinte, todos los cuales se fueron virtudes.
ilustrando bajo la dirección del Sr. Ban- j El desbarajuste que en materia de leyes 

1 nttty. El no hibla más que holandés, y I sobre el divorcio, como en otras cosas, 
á sus vasallos ó amigos les pasa lo pro- reina entre los distintos Estados de la 
pió; no entienden ni una palabra de nin- Union, le proporci )nárá la causa ó pretexto 

I guna otra lengua culta accesible á la raza | que más convengan á su caso particular.
f<jl¡na. I Así, mientras en el Estado de Nueva-York,

I El peligro de la educación para los | el más rígido en esta materia, solo se 
gatos estaba en el público: guardaban sus concede el divorcio por adulterio, impo-

(A LA HOJA SUPLEMENTO.) Personal militar.
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—Se ha ordenado el alta en el regi
miento Mindanao núm. 4, del teniente 
D. Cárlcs Medina Alvarez.

—'Ha sido pasaportado para la Penín* 
sula por cumplido de país, el teniente 
de infantería D. Felipe Mondragon.

—Se ha dispuesto que el prefesor 
veterinario del r» gimiento de Artilletíi se 
haga cargo de la asistencia del Escua
drón de Filipinas.

—Se han concedido tres rños de reen
ganche en el servicio, al sargento J.o del 
r gimiento Mindanao núm. 4 Miguel Ra- 
bauida.

Junta de Sanidad.
Ha sido nombrado vice-Presidente de 

la Junta superior de Sanidad D. Luis R. 
de Elizalde en reemplazo del Excmo. se
ñor D. Lope Gisb rt, y vocal de la misma 
D. Casto López Brea, catedrático de la 
Facultad de Medicina, en reemplazo de 
D. Antonio Jimenez Baena.

¡cad<.8 coosiderscfones.

abrirles una ventana, á ponerlos en una | 
rendija ó una gatera. |

Pero esto es el d ¿ £ de los observacio- | 
oes, y lo que ha< ím aquellos camilleros | 
no merecía la pena de consignarse en | 
un libro. Mas, había otros sugetos que no | 
pedían á sus amos dichas aperturas, sino | 
que, por el contrario, ellos mismos, al | 
estilo de ratas maartleños se abrían | 
cuanto necesitaban. |

*Mi cochero—prosigue el sabio profe- | 
sor—t**oía un gato que abría las porte- | 
zuelas del coche, para meterse á dorrnir | 
en los almohadones.* (¡Abrir es!) Copiar 1 
aquí como se las ingeniaba el gato del j 
cochero del inglés, sería prolijo; conten- | 
témonos con citar el hecho, sin enojo- | 
sas demostraciones. |

La historia del arzobispo Wately, es | 
todavía más extraordinaria. Dej^rí^ sem-| 
brada la duda en el corazón del lector, | 
si la V racidad de un ptíucipe de la igle-| 
sia no diese autenticidad á sus asevera- | 
ciones ó declaraciones ante el tribunal 1 
del juicio público. |

*EI gato de mi madre—decía este re- | 
verendísimo prelado—tenía la costumbre | 
de tirar de la campanilla del gabinete | 
cuando quería que le abriesen la puerta. |

*La primera vez que puso en práctica 
el resultado de su pensamiento dirigido 
al ñn indicado, era de noche, é hizo po
nerse en pié á todo el mundo, sobresal
tado, en la casa.

*Los que abandonaron el lecho, creían 
que iban á habérselas con un ladrón, no 
porque estos llamen á las campanillas, 
sino porque la lengua del timbre indicada 
una voz de socorro ó de alarma.

*No encontrando á nadie en la morada 
y sin saber quién había llamado, les en
tró á todos un temor supersticioso.

"Este miedo se graduó por días, porque 
sucesivamente todas las noches se repetía 
la historia á la misma hora, sin que hu
biese medio de descubrir la causa de tan 
extraña llamada.

*Por ú’timo, al cabo de cuatro ó seis 
días, se pusieron en acecho todos los 
habitantes del domicilio, y en medio de 
gran estupefacción, se vió que el criminal ó 
el burlón ¡era el gato!*

Pasemos por alto las crueldades del 
gato en la caza, para ñjarnos en los ac
tos de caridad ejercidos en pró de sus 
semejan Íes.

Hagamos constar, ante todo, que el 
fenómeno siguiente ha sido declarado por 
una cocinera, y ya se sabe qne en tales 
materias no se tes debe dar entero crédito.

Pero no hiy derecho para mostrarse 
más exigíante y menos crédulo que un 
secretario de Sociedad Zoológica.

*Acababa de subir á mi cuarto—cuen
ta la cocinera,—había dejado una cace
rola llena de masa de pastel en el fngon 
al calor de la lumbre; de pronto sube el 
miso maullando, y después de pasear á 
mi alrededor y separarse de mí para ir 
corriendo á la puerta, y volver á mi lado, 
maullar más y más, y dirigirse otra vez 
á la salida, se colgó de mi delantal, an
dando hácia atrás y guiándome hácia la 
habitación.

"Por último comprendí de lo que se 
trataba, y seguí al animal que me pre
cedía con el lomo y el rabo alzado, como 
cuando vengo de la compra por las ma
ñanas, dirigiéndose á la cocina.

"Allí se| me presentó un espectáculo 
terrible; el loro, el pobrecito loro, se 
hallaba metido de patas, y casi hasta el 
cuello sumergido en aquel perol de ga
chas, medio abrasado por la temperatura 
de la pasta, y dando gritos espantables.

"Saqué á la pobre cotorrita del atolla
dero, y el gato parecía satisfecho de su 
obra."

Después de estos ejemplos ¿qué diría 
Buffon?

grnciás, como los niños, para U intimidad, | tencia, imbecilidad ó violencia en ti con*
y no había manera de que dejasen de | sentimiento, en la Florida basta la de*
mostrarse salvajes, tan pronto como se | sercion ó abandono por un sño, ó el 
presentaban en sociedad. | mal génio de uno

En el circo, en el teatro, en la plaza | que tenga derecho
de los cónyuges, para
el otro á reclamar la

pública, se acordaban de sus instintos | rotura del l zo. 
primitivos, y el ruido de las gentes, no | La embriaguéz, 
digamos de la música, los ponía ner- | delito, el contraer 
viosos. I cífica y la vagancia, son motivos suficientes

Pero la paciencia de un holandés, que | para el divorcio en otros Estados, y no
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ha robado tierra al mar para edifícar sus I faltan algunos donde se conceden á los 
ciudades, su país entero, habíi de lograr i jueces facultades discrecionales en este 
el prodigio, y lo consiguió. I respecto, originándose por tal manera los

Jamás Bonnetty ha castigado un gato, i más escandalosos abusos.
Con el carácter casi indómito de e^tos | Asi puts, todo casado que espire á 
animales, son e.stériles los métodos violen- | dejar de serlo, si no le cuadran las hyes 
tos. Constancia, tenacidad y halagos, son | de Nueva-York ó de cualquier otro Es- 
los tres principios de su sistema de en- | tado de los que establecen limitacioneslos tres priocipios
señanza.

Los morrongos 
hacen todo cuanto

I para la concesión del divorcio, puede acu- 
—• I dir, por ejemplo, al de Maine, donde no
del circo de Invierno | dejará de hallar magistrado que le sirva, 
se le antoja al dueño. | valiéndose del estatuto, que diet; "puede

Saltan distancias de metro y nsedio; por | concederse el divorcio siempre que el 
el tranpo’ín pasan en hatada dos, tres, | juez lo crea razonable y justo;* ó al de 
cinco, basta catorce sillas puestas en fila; | Indiana, famoso á tal punto en este res
salen, entran, marchan á compás como | pecto, que ha llegado á vu'garizarse la 
soldados de infantería, ó trotan y galo- | donosa hipérbole de un periódico de chis
pan como escuadrón d« caballetía ligtra... | tes, según la cual, al detenerse los tre-

“ Poco ménos que con bs lágrimas en | nes de ferro-carril en ciertas estaciones
los ojos ha relatado Bonn tty al autor | del Estado, gritan los conductores;
del presente artículo, que en Bruselas | "¡Estación de Tal! ¡Cinco minutos de 
perdió su más hermoso minimo, por una | parada para divorciarse!" 
calaverada. Se enamoró el tal Micifúz | O váyase sino al Estado de Illinois, 
de una Zapaquilda bella, y la persiguió | que al de Indiana está arrebatando la 
de tejado en tejado. | palma, de tal manera, que hay pueblos

La desdeñosa, huía; y el atrevido | que cuentan la fabricación de divorcios 
quiso contarle el paso saltando de un | como su principal indust»’ia, á cuya som- 
tejado al de enfrente de la calle; le faltó | bra han crecido y prosperado, siendo, 

! terreno, como dicen los saltarines, y... le | por decirlo así, la Meca de los casados 
sobró mortaja, pues cayó en medio del | mal avenidos.
arroyo. La causa que más frecuentemente se

Los ratones viven en amigable consor- ¡ alega al solicitar el divorcio; es el aban- 
cio con estos gatos, y las ratas les h cen | dono; despues, la crueldad y la incom- 
también tertulia. Nunca se impacienta | patibilidad de carácter, el adulterio y la 
ningún micho de éstos, á no ser cuando | embriaguéz.
el amor despierta aquellos celos dignos | Si á profundizar fuéramos, veríase que 
de Otello. Entonces, no hay función posi- | en la mayoria de ios casos, la verdadera 
ble, ni modo de meter en r¿zan á los | y ú dea causa es el afan de los contrayen- 
artistas. ¡Cosas de la edad y de la vida | tes por variar de compañero.
de fantasía y de bohemia que lleva la |
compañía!

Pasado el celo, ¡qué sociedad puede 
compararse; con la agradable y leal de 
los Zapirones!

Teófilo^ Gautier tenía razon en vene
rar á los "gatos como á Dioses.

BlBONilES ES KiREDECOS

OOUI AUl M 00 M 00 o Xis’ 
««•o

Imágen.
Se ha concedido al R. P. Fr. Esté- 

ban Martinez la propiedad de la imágen 
de Ntra. Sra. de la Paz y Buen Viaje 
que se venera en la iglesia de Antipolo.

Desestimadas,
Se ha desestimado la solicitud de ios 

igorrotes infieles del barrio de Gayaman 
de la ranchería de LuHuno perteneciente 
á la provincia de Abra, que pedían su 
8gf^g8cion á la de Liang en el distrito 
de Tiagan. Igualmente la solicitud de los 
de Villaviciosa, respecto de su segregación 
del pueb'o de Pilar en el Abra.

Lo titula su f utor Suceso escandal<>,„ ■ 
en Pagsanhan, y todo él es una e»? 9 

ente disertación fatu tativa explicant' ■
de "parte, I

en dicho pueblo. Y emnl I
tan buenas razones técnicas y tal cb*^ I 
dad de conceptos, que squelio es todZ 9 
un curso obstetricia, de que debeiZ I
5?“'. ‘“‘0'«. poniéndolo 1 I
diposicion de nuestro colega de la tard 9 
para su Boletín lunático de Medicina v I 
Cirujia, que ellas no se atreven á leer 9 
í-rL ? ’• responsa’ I
bilidad porque el título ya grita á b. I 
mujeres: ¡por aquí no se pasa! S

Mas, aunque escabroso el asunto, bien 1 
podemos decir algo tn lengu?ge lego v I 
al alcance de todas bs fortuoal 1

Pue^s señor, el asunto es que, según el I 
! autor dtl artículo, hay muchos partos dei- 1 
graciados en Pagsanhan, á pesar do es. 1 
inetada asistencia, casi todos en prime' 1 
rizas de más de treinta años de edad 
que allí abundan porque los padres sé 1 
oponeri sistemáticamente al casamiento de 1 
sus hijas en edad mas propia para ello. - 

¡Ay amigo y señor Seyerinks/ Se nos 
I gura que anda V. atrasado de noti

cias al creer solo de Pagsanhan el mal 
que deplora. Es cosa corriente en varios 
pueblos de la Pampanga, en Bataan, en 
Bdliuag, en Lingayen, en Vigan, en Cebú, 
donde quiera existan en gran número 

I familias mestizas, muy bien ordenadas 
. ®8’®uto de ideas que exijen el sa. 

criíício personal de seres dignos de me* 
I jor suerte. ®

graciados*

00

Traslación de pueblo.
Se ha autorizado la traslación del pue-

LA mDUSIRIA DE IOS DIVORCIOS

El judio por fuerza
Tánger ii abril.

El tribunal español de Tánger, que 
entendía en el proceso de Matías Celis,

I conocido por el del "judío por fuerza,"
Es un lunar de las costumbres yan-1 ha dictado sentencia de conformidad con 

hees, del que Las Novedades, de Nu va-1 el diciámen fiscal.
York, nos suministra abuQdant**s datos, i Por virtud de dicha sentencia se so- 

¿Quién se divorcia en los Estados-Uni- I bresee libremente en cuanto al demanda-
dos? El rico y el pobre, principalmente | dado y se declara que los hechos denun- 
el primero, porque nada estrecha tanto | ciados y no probados evidentemente no 
los afectos y une las familias como la | constituyen delito de ’ 
pobreza»; el jóven y el anciano, el seglar | cilio ni de rapto de 
y el ministro de la religion (claro está
que nos referimos á las religiones que 
permiten el casamiento á sus ministros), 
la mujer que no descuella por sus vir
tudes y á veces la que bá fama de hon- 
radéz acrisolada.

Si se consulta la estadística, sorpren
derá la proporción de divorcios con re. 
lacion al número de casamientos, parti
cularmente en ciertos Estados, que no 
son por cierto los menos yankees. No 
recordamos con exactitud la cifra, pero 
parécenos haber leido que la proporción 
entre casami-ntos y divorcios en ciertas 
localidades, ha llegado á veces á ser de 
5 á I.

Si se leen los periódicos, se trope
zará á menudo con anuncios como éstos;

*Fulano de tal, jurisconsulto. Obtie
ne divorcios con facilidad, discreción y 
baratura.

*Zutano, ofrece sus servicios como po
licía secreto para seguir los pasos á las 
damas ó caballeros de quienes quieran

Al demandante se 
cho de reclamar ante 
tente la custodia del 
yere oportuno.

violación de domi. 
menor.
le reserva el dere- 
el tribunal compe* 

n ño, si así lo cre-

NOTA.—»1.0 En la fuerza del viento 
osscalma, 12= Huracán; los demás núme 
ros intermedios sirven para expresar b 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.® En el estado del cielo o=com- 
pletamente despejado, 10=completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas, 

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 27;

Barómetros altos; pero con tendencia 
á bajar; vientos flojos ó bonancibles tur
bonadas locales en diferentes puntos de

blo de Alang alang en Leyte, á otro 
tio de su jurisdiccion, dando cuenta 
Gobierno de S. M. para su aprobación.

Casas.
Se ha aprobado provisionalmente

la Isla.

SUMARIO.
La Ltoja suplemento que se reparte 

con este número, contiene los siguientes 
artículos;

LA MUSA FILIPINA {Esboses crtti- 
íw—por A. DE LA R.

MARIQUITA—por José Zaüonero.
ANGELA Y TEODORA-por Eduar

do Gómez Sigura.
HEREDERO UNIVERSAL—por JoSE

Fernandez Bremon.
LA VIDA BARATA-por Fernán

Folletín: Ley de Enjuiciamiento Civil 
de Filipinas.

PUNTOS RELIGIOSOS.

TRINIDAD.
Hoy celebra la Iglesia católica el grao 

misterio de la Santísima Trinidad,
En la capilla de Ntra. Sra. de Guía, 

parroquia de Manila, hay con este motivo 
cultos solemnes.

NOVENA.
El dia 31 empezará en la capilla de 

los PP. Jesuítas la novena al Sagrado Co- 
razon de Jesús y terminará el viérnes 
octava del Córpus, dia designado para 
honrarle.

La función será 
de años antetiores.

tan solemne como la

si> 
al

la
disposición dictada por el Gobernador 
P. M. de Masbate y Ticao, prohibiendo 
la construcción de casas de materiales li
geros cerca de los de materiales fuertes.

Daños y perjuicios.
Se ha desestimado la solicitud presen

tada por D. Evaristo Romero y Perez por 
indemnización de daños y perjuicios cua- 
sados en sus haciendas del Valle y Cali- 
pajan, en la provincia de Nueva Ecija.

Torete,
La Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 

avisa, que en el tribunal de Sampaloc se 
halla depositado un torete cogido suelto 
en la vía pública.

Su dueño puede presentarse á recla
marle en el término de lo dias.

Yegua.
La Secretaría del Gobierno civil de 

Manila avisa, que en el tribunal de No
valiches, se encuentra depositada una ye
gua cogida abandonada en aquella juris
dicción.

Su duíño puede presentarse á recla
marla en el término de lo dias.

Llamados.
La Intendencia general de Hacienda, 

llama á D. Manuel Dueñas,
La Administración central de Impues

tos, llama á D. Manuel Giron adminis*
trador de Hacienda que fué de 
Sur.

Animales.
Mañana se venderán en subasta 

tribunales de S. Mateo, Caloocan,

llocos

en los 
Pasig,

Laspiñas, Novaliches, Parañaque, Malibay, 
S. Pedro Macatí, S. Juan del Monte y 
Pandacan, varios carabaos y caballos, pro* 
cedentes de abandono.

También se ha reservado á la madre 
del niño el derecho de demandar á la 
jarte contraria, por las injuri s de que fué 
objeto durante el curso del proceso.

El demandante ha sido condenado á 
satisfacer una indemnización de cuatrocien
tas pesetas á Catalina Celis y á su espo
so por la detención que sufrieron en Tánger.

También satisfará el demandante cien 
jesetas más para satisfacer los gastes de 
iacultativos periciales, cuyo concurso fué 
necesario con arreglo al procedimiento se
guido.

El total de quinientas pesetas á que 
ascienden las dos cantidades parciales in
dicadas, se ha retirado del depósito que 
se había hecho y que ascendía al total in
dicado.

La parte demandante y el delegado del 
cónsul inglés han formulado protestas.

LEY DE ENJUICIAMIENTO.
En la Gaceta de ayer se lee el si

guiente anuncio:
REAL AUDIENCIA DE MANILA.

Secretaria,
Terminada en 12 del corriente la pu

blicación en la Caceta de esta Capital de 
la Ley de Enjui iamento Civil que se hace 
ostensiva á este Archipiélago por Real 
Decreto de 3 de Febrero ú timo; el Tri
bunal pleno de esta Real Audiencia en 
acuerdo de 18 del corriente, dispuso que 
la espresada Ley sea vigente en su ter
ritorio desde el 12 de Noviembre veni
dero, salvo el derecho que concede á las 
partes el art. 3.0 de dicho R“al decreto.

Lo que en virtud del referido acuerdo 
se publica para general conocimiento.

Manila 24 de Mayo de 1888.— 
Aveline del Hosario.

ría la infirmación de testigos prevenida 
tn el art. 962.

Art. 966. También se empleará el 
mismo procedimiento para hacer la decla
ración de herederos abintestato cuando lo 
soliciten tparientes cobtelares dentro del 
cuarto grado,

Art. 967. En el caso del artículo an
terior, si á juicio del Promotor fiscal ó 
del Juez hubiese motivos racionalmente 
fundados para creer que podrán existir 
otros parientes de igual ó mejor grado, 
y siempre que exceda de 5000 pesetas 
el valor de los bienes inmuebles ó de
rechos reales pertenecientes á la heren
cia, el juez mandará fijar edictos en los 
sitios públicos del lugar del juicio y en 
los pueblos del faVecimiento y naturale
za del finado, anunciando su mueite sin 
testar, y los nombres y grado de paren
tesco de los que reclamen la herencia, y 
llamando á los que se crean con igual 
6 m jor derecho para que comparezcan 
en el Juzgado á reclamarlo dentro de 
treioti diíis.

El Juez podrá amp’hr este término 
por el tiempo que estime necesario cuan
do por el punto de la naturaleza del fina
do, 6 por otras circunstancias, se presu
ma que podrá haber parbntes fuera de! 
territorio de las isbs Filipinas,

Los edictos se insertarán en los pe- 
tlódicos oficiales de los tres pueblos ante- 
dichos, si tos hubiere.

También se insertarán 60 la Gaceta 
o/ttid de Aíantia y en la de Madrid si, 
á juicio del Jueí, las circunstancias del 
lain Í8 »A’gi?rsa,

Art. 968. Transcurrido el término de 
ios edictos, á contar desde la fecha de 
su publicación en el ú timo de los pue
blos ó periódicos en que se haya verifi
cado, si nadie hubiere comparecido, llama, 
rá el Juez los autos á la vista y dictará 
la resolución prevenida en el art. 964.

Si hubieren comparecido otros parien
tes, se practicará lo que se previene en 
los artículos 970 y siguientes.

Art. 969 Cuando no hubiere descen
dientes ni colaterales dentro del cuarto 
grado, háyase presentado ó no algún otro 
pariente á reclamar la herencia, practica
das bs diligencias preventivas, al Juez 
mandará fijar y publicar edictos en los 
sitios y por término expresado en el ar
tículo 967 anunciando la muerte intes
tada de la persona de cuya sucesión se 
trate, y llamando á los que se crean con 
derecho á la herencia.

Art. 970. Luego que transcurra el pía- 
zo de dichos edictos se fijarán y publi
carán otros en igual forma y término, ha
ciendo un segundo llamamiento, con aper
cibimiento de lo que baya lugar.

En estos segundos edictos se expre
sarán en su caso los nombres de ios 
parientes que se huyan presentado y el 
grado de su parentesco con el finado.

Art, 971. Los que comparezcan á 
Consecuencia de dichos llamamientos de
berán expresar por escrito el grado de 
parentesco en que se hallen con el cau
sante de la herencia, justificándolo Con 
los correspondientes documentos, acom* 

I pafiados del árbol genealógico.
I S>toi esçritea y documsQtoi is «ai»

rán á la pieza formada para la declara
ción de herederos por el órden en que 
se vayan presentando.

Art. 972. Cuando sea uno solo el 
aspirante á la herencia, y también en el 
caso de que, siendo varios, todos aleguen 
igual derecho fundados en un mismo tí
tulo, se comunicarán los autos ai Pro
motor fiscal, si lo hubiere, para que emi
ta su dictámen.

No habiendo Promotor fiscal, ó si ha
biéndolo, conviniere en que se les de
clare herederos, mandará el Juez traer 
ios autos á la vista, y sin más trámites 
hará la declaración si la estimare proce- 
dente.

Este auto será apelable en ambos 
efectos.

Art, 973. Si el promotor fiscal se 
opusiere, se dará traslado por stis dias 
á los interesados, con entrega de los au
tos, y se sustanciará este juicio por los 
trámites establecidos para los incidentes.

No habiendo Promotor fiscal, el Juez 
mandará traer los autos á la vista y hará 
la declaración que corresponda conforme 
á lo prevenido en el artículo anterior.

Art, 974. Cuando sean dos ó más 
los aspirantes á la herencia, y no estén 
conformes en sus pretensiones, luego que 
transcurra el término de los segundos 
edictos se lea comunicarán los autos por 
Seis dias para que expongan y pidan lo 
que crean procedente sobre los derechos 
de cada aspirante.

Los que bagan caUsa común deberáh 
formular sus pretensiones en un mismo 
escrito y bajo un» sola dirección 1

Los autos se comunicarán á ks par
tes por el órden en que hubieren com
parecido.

Art. 975. Evacuada la comunicación 
por todos los interesados, se oirá a! 
Promotor fiscal para que califique el de
recho de cada aspirante y proponga lo 
que estime procedente.

Si no hubiere Promotor fiscal el Juez 
convocará la junta á que se refiere el 
art. g'j'j.

Art. 976. Cuando alguna de bs par- 
tes hubiere solicitado el recibimiento á 
prueba, se observará lo prevenido para 
los incidentes en los art. 735, 736 y 737.

Será además procedente el recibimiento 
á prueba.

i.o Cuando por haber sido impugnado 
í-xpresamente algún documento fuere ne
cesario cotejarlo con su original.

2.0 Cuando alguno de los interesa
dos n»ce'ite completar la justificación de 
su derecho.

Art. 977. Unidas á los autos las prue
bas practicadas, así que concluya el tér
mino, y cuando no haya habido prueba, 
luego que el Promotor fiscal, en su caso 
emita su dictámen, el Juez convocará á 
junta á los interesados dentro de ios ocho 
dias siguientes, señalando el dia y hora 
en que haya de celebrarse,

En esta junta, á b que deberá con
currir el Promotor fiscal, si lo hubiere, 
podiendo también hacerlo los defensores 
de bs partes, discutirán estas su derecho 
á la herenciai Si se pusieren de acuerdo 

i sobre el derecho y participación que á 
¡cada una cerrcspoodat sa consignará en

En esas familias es costumbre, salvas 
que se opongan todas las 

dificultes posibles al casamiento de las 
hijas. Estas ¡infelices! tienen su mayor 
enemigo en sus grandes cualidades de 
laboriosidad, economí», abnegación con
ecta ejemplar, interés por el bienestar 
de padres y hermanos, que solo piensan 
en explotarlas toda la vida. La jóven mes
tiza no püede amar, porque esto es un cri
men en ella. Mientras su corazón no res
ponda á los latidos de otro, todo vá bien 
en la casa, donde no la faltará el intere
sado cariño de padres y hermanos para 
quienes trabaja; más, si liega á pensar en 
que puede ser centro de otro hogar, y 
madre de fami ia viviendo, con el elegido 
de su corazón, el mundo todo se la 
viene encima, sin consuelo para ella. Así 

i vejetan la mayor parte hasta que, por 
muerte de los padres ú otras causas, se 
disuelve la familia, y entonces muchas dis. 
ponen de sí, y aunque tarde se casan.

Tal es la regla general, y no calle
mos que hay excepciones honrosas, en fa- 
millas mestizas cuyos padres, no solo no 
?* upuuen á la buena colocación de sus 
hijas, sino que la apoyan, como es su 
deber religioso y social.

I La Ity facilita aquí, más aún que en- 
I tre naturales, el matrimonio de mestizos, 

en cases de disenso paterno; pero, á fuer 
I de buenas, las jóvenes mestizas repugnan 
I solicitar amparo extraño cuando tropiezan 
I en la familia con obstáculos para casarse.
I Nos contaba en cierta ocasión un pár- 
I roco que, pedida explicación á mestizos 
I ¡lustrados sobre la oposición tan frecuente 
I entre ellos al casamiento de las hijas, 
I uno le contesto sentenciosamente: "es 
I que las hijas barren para adentro." 
I Que es como decir: los hijos se ha- 
I cen disipados y conviene que cuanto 
I antes vuelen y trabajen y vivan para sí; 
I pero siendo de la casa cuanto las hijas 
I ganan, y casi todas laboriosas y econó- 
I micas, interesa que con sus padres per- 
I manezcan toda la vida á ser posible.
I ¡Pensamiento egoísta y odioso que la 

conciencia pública debe condenar!

Vacuna.
En la Casa Central de vacunación, fue

ron vacunados una niñi europea, 14 ni- 
fios y 15 niñas que procedían;

7 de Tondo, 7 de Binondo, 2 de 
Trozo, 4 de Sta. Cruz, i de Quiapo, 2 
de Sampaloc, 3 da S. Miguel, i de Di* 
lao y 2 de Ermita.

la
E1 sábado próximo volverá á aplicarse 
vacuna en la Casa Central.

¡COSTUMBRES!

En varias ocasiones, un amigo incóg
nito residente en la provincia de la La 
guoa, nos ha enviado, con la firma Seye~ 
rinks curiosos artículos sobre puntos de 
Medicina, llenos de ciencia y observación, 
que habrán leído muchos lectores, conjo 
nosotros, con verdadero placer. Más, ahora 
tenemos uno á la vista, recibido ha pocos 
dias, que no nos atrevemos á insertar 
por... p r.... ¡vamos! porque no es po
sible, á no atropellar muchas y muy dc-

Música.
La banda del núm. 2, tocará hoy en 

el paseo de la Luneta, el siguiente pro
grama:

Bolero brillant'; Lechleitner.
ádedea, sinfonía; Paccini.
Les Brigands, fantasía; Offenbach.
El tiro de Pichón, vals po'ka; E. Rosca.
Set mta [Du btst mein}, romanza: 

Mattei. ' ’
Sígueme Pollo, danza.

Y la banda del núm 3, tocará esta 
tarde en el paseo del Malecón, el pro
grama siguiente;

Sangre Española, paso-doble.
Tres danzas cubanas.
Flor no me olvides, gavota; Geies.
Gtrodé Girodá, overtura; Lecoeq.
Potpurri sur 1‘ ópera Fatinttea-, Suppé, 
La Berceuse, tanda de valses; Wald- 

teufel.

Pa sage ros.
Por el Sanio Domingo^ que saldrá el 

lúoes para la Península y escalas;

£Jérctto.
D. León Sanz y Peray, teniente de 

caballería; D. Leandro Ochoa Real, alfé
rez de infantería; D. Enrique Tirado Mi
llan, teniente de id., señora é hijo; don 
Eduardo Morales Navarro, alférez de idem;

el acta con expresión, en su caso de si 
esta ó no conforme el Promotor fiscal.

Cuando no se consiga dicho acuerdo 
se consignará también así en el acta que 
ha de extenderse del resultado de la 
junta, y la firmarán todos los concurren
tes con el Juez y el actuario.

Art. 978. Cualquiera que sea el re- 
su'tado de la junta, el Juez, acto conti
nuo, llamará los autos á la vista con ci
tación de bs partes para sentencia, b 
que dictará sin más trámites dentro de 
los seis dias siguientes, resolviendo lo 
que estime justo sobre la declaración del 
derecho de los aspirantes y su respec
tiva participación en la herencia.

Acerca de este último extremo estará 
á lo que hubieren convenido los inte
resados, cuando tengan capacidad para 
obligarse.

Esta sentencia será apelable en am
bos efectos.

Art. 979' Luego que sea firme la re
solución judicial por la que se haya hecho 
la declaración de heredero, cesará la in
tervención del Ministerio fiscal en estos 
juicios, y todas bs cuestiones pendientes 
6 que puedan promoverse se entenderán 
y sustanciarán con el heredero ó here- 
ros que hayan sido reconocidos, por dicha 
resolución.

Art, 980. Los que creyéndose con de
recho á b herencia no se hubieren pre
sentado en el juicio durante el término 
de los edictos, podrán hacerlo ante's de 
Ib convocatoria para la junta, acompañando 
los documentos que justifiquen su dere- 
ebuj y sin que en ningún caso le pñedá

retroceder en el procedimiento.
No serán admitidos los que se presen

ten despues de acordada dicha convoca
toria, pero les quedará á salvo su dere
cho para ejercitarlo en vía ordinaria con
tra los que fueron declarados heredtros.

Art. 981. Si no se hubiere presen
tado ningún aspirante á b herencia, ó 
00 fuere reconocido con derecho á ella 
ninguno de los presentados, se hará un 
tercer llamamiento por edictos por el tér
mino y en b forma prevenidos para los 
anteriores, y con apercibimiento de tenerse 
por vacante la herencia si nadie la so
licitase.

Art. 982. Transcurrido el término del 
tercer llamamiento sin que nadie se haya 
presentado, ó si fueren declarados sin 
derecho los que hubieren acudido recla
mando la herencia, se considerará esta 
como vacante, y á instancia del Promo
tor fiscal, si lo hubiere y en su defecto 
del Interventor de Rentas de la provin
cia, se le dará el destino prevenido por 
bs l yes.

Art. 983. En el caso del artículo an
terior se entregarán al Estado los bie
nes con los libros y papeles que tengan 
relación con ellos.

Respecto de los demás papeles, el Jueí, 
oyendo .obre ello >1 Promotor fiic.l, d 
lo hubiere, dispondrá que se conserven 
los que puedan ser de algún interés, 
inuti izando ios restantes. Los que deban 
conservarse se archivarán en los autos del 
abtntestaío, en pliego cerrado y sellado, 
en cuya cubierta se pondrá nota de sU 
conUnido, que rubricarán el Jues son ?|
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D. Juan Goicoechea Sainz, teniente de 
id,; D. José Capdspon Qut-sada, capitán, 
con su s ñora; D. Pedro Solazar Toma, 
teniente; D. Federico Gomez MariScU, 
comandante, señora y 3 nifiop; D. Luís 
Sarcia Figueroa, capitán; D. B ás García 
Hernandez, teniente, señora y 3 niños; 
D. Adriano Bermejo Romo, capitán de 
Artillería; D.a Dolores Trinidad, esposa 
del farmacéutico D. Alejandro Alonso, é 

5 sargentos, y i artillero.
Jiíartna.

9. Eduardo Guerra Duran, espitan de 
«avío* D. José Cano Manuel, tenient^i
¿e navio de i.a clase; D. R fael Rivera 
V Tomaseti, teniente de id., señora y una 
niña; D. B rnardo García Verdugo, idem 
id • ü. Manuel Braqu tas y Fernandez, al- 
fé’rez de id.; D. José de la Herran y Puebla 
id. id.; D.a Dolores Cervantes, esposa del 
subinspector de Sanidad D. José Pareja 
é hij •, D. Victoriano Manzo, 3.er ma
quinista; D. Antonio Pozuelos y Teruel, 
2.0 id.; D. Manuel Iglesias A senio, 3 er 
practicantr; i sargento de infantería, x 
cabo de id , 2 soldados de id., 5 cabos 
de mar, y 12 marineros.

Empleados.
D. Fernando Usera, juez de i.a ins

tancia, señora, i niño y i criado; don

el

Sta. Cruz de la Laguna el individuo Sil
vestre Bautista, que dijo ser dependiente 
de la Agencia de Singer en esta Capital, 
dando p^rte de que en la madrugada de 
dicho dia su caser® Gregorio Leaño le avisó 
que había desaparecido de la casa un ca. 
van de narra que el Silvestre tenía en 
ella, dentro del cual había guardado 143 
pesos en metálico y varias prendas de 
ropa.

La Guardia civil requisó la casa y 
las vecinas sin que dieran resultado al
guno sus pesquisas, deteniendo al ca
sero referido y á Policarpio Debesa, Teo
doro de los Santos y Pedro Mecial, que 
pernoctaron en la casa citada y se acos
taron cerca del cavan, por recaer sospe- 
chas de que fueran autores y cómplices 
del robo.

El cavan vacío fué hallado en el mer
cado del pueblo por el cobrador de arbi
trios, habiéndolo depositado en el tribunal.

Terminada la fiesta, se tributó una 
gran ovacicn á Zorrilla, que fué acom
pañado hasta su casa por los sócios.

ESPECTACULOS. —Verdaderamente, Francisca, estoy ad. 
s mirada...

Francisca, tomando un tono severo:
—Y yo también, señora, ¡muy admira

da!... Yo creía que la señora había salido.

el

Fiesta en Paco. • u- -z 
En la iglesia áe " u co-

hoy ona solemne inocion . |„ij
fradía de Ntta. Sra. de la Candelaria. 
Habrá misa cantada con 
de orqnesla y en 
un precioso himno dedicado á la Virg 
por varias jóvenes aficionadas. 
P Terminada la función 
s-gun noticias en casa de la hermana 
mayor un esp'éndido catapusan.

Acertado nombramiento.
Se dice que para la vacante que por 

fallecimiento del Sr. Giraudier resu ta en 
la luota Administradora del Hospital de 
S Juan de Dio., va á .er ‘i
Sr. D. Benito Francia, Inspector de Sanidad 
de estas Islas. Jinkn

Muy acertado nos parece q«® 
cargo recaiga en persona de las ' 
ciofes é i ustacion del Sr. Francia, el cual 
podrá 1 evar al seno de dichajunta cíe to 
criterio médico que no hay duda redun- 
dará en beneficio de sus acuerdos.

Juan Gisbert, oficial 2 0 de la Intenden
cia; D. Tomás Santiago de la Pisa, idem 
2.0 del Gobierno general; D. Ramón Ma
ría Zaidio, id. 3 o de la Administración 
central de Impuestos; D. Mariano Peña, 
grabador de la Casa Moneda; D. Fede- 
rico Rodriguez Correa, jefe de negocia
do de i.a; y D. Pablo Espinosa de los 
Monteros, oficial 2.0 de la Contaduría

Particulares.
D. Manuel Ramirez, con su hijo; don 

Virgilio de Rtfar y Guerra; D. Francisco 
Campá; D. Toribio Astorga Rodriguez, 
señora’é hija; D. Francisco Puig; doña 
Enriqueta Jordana de Ricart; Felipe Py 
tero, Jorge Vicente, Aniceto Santos, Félix 
Melliza, Eleno Scriano, Marcelo Catrion, 
Felipe Santos, Bonifacio de la Cruz, An- 
tonio Macabuguel, Felipe Eugenio y Gre
gorio Mapa.

Fr. Juan 
mente, Fr. 
Bastan.

Religiosos.
Santistéban, Fr. Manuel Cíe.
Fé ix Perez y Fr. Eusebio

Sesión del Ayuntamiento.
En la sesión que celebró anteanoch 

Exemo. Ayuntamiento, se dió 
del parecer del letrado consu’tor de l» 
Corporación que cree bastantes^ los títu o 
de propiedad del terreno que intenta ad 
quirir la Corporación para construir el nue 
vo teatro. Se acordó admitirlos y manifes
tará los dueños del terreno que pueden 
hacer la transferencia de las escrituras á

Castellano, que salió ayer tar
de para Leite:—Fr. Manuel Bsnavente: 
Fr. Bernardino Rebolleda; Fr. Lucio Perez,

—Por el

¿Qué será?
Nos pregunta un amigo cual será la 

causa de que se cierren á las seis de la 
tarde y no se abran hasta las siete de 
la mañana las dos puertas laterales del 
mercado de Arroceros, dejando espedita 
solo la del medio en las demás horas.

A vendedores y compradores conviene 
que dichas puertas se abran al toque de 
alba y no se cierren hasta despues de las 
ocho de la noche. La circuntaocia de que 
duermen al í muchas tenderas hace más 
necesario este arreglo.

El Orfeón guipuzcoano.
San Sebastian 15 de abril.

El Jurado de Pau (Departamento fran
cés de Pirineos orientales) ha demostrado 
grao entusiasmo por el Orfeón guipuz
coano á consecuencia de la brillantéz con 
que ha ejecutado el primer ejercicio.

Los orfeones extranjeros han felicita
do á los orfeonistas de San Sebastian.

El Orfeón guipuzcoano ha obtenido en 
Pau una completa victoria.

El Jurado musical ha adjudicado á la 
masa coral una corona formada por dos 
palmas y un diploma especial.

La estqjdíái^tioa recorre las calles de
la población dando serenata á los espa
ñoles residentes en ella.

nombre del Exemo. Ayuntamiento.
Se dió cuenta también del incidente 

promovido por el contratista del mercado 
de la Divisoria, en el que solicita la re
paración de los desperfectos que ex'sten 
en la techumbre metálica del edificio.

Una Comisión de municipio ha infor
mado en este asunto y el Arquitecto Mu
nicipal ha presentado el presupuesto im
portante 244 88 acordándose aplazar su 
resolución para la próxima sesión para 
que pueda tener presente el Municipio 
el reglamento á que debe sujetarse el 
cootcatista.

En cumplimiento de las órdenes del 
Corregimiento, se han presentado cinco 
memorias deraográfico-sanitarias de va
rios mélicos municipales de esta Capital.

El Sr. Presidente de la sesión expu
so al Municipio, que creía deber nom
brarse una comisión para que lis ex^mi- 
nase, y discutido el dictám n que emi
tiera, proceder á elegir la que debiera

y vatios á proa.

Tribunales.
Mañana 28, se verán en la Sala de 

lo Civil por relación del escribano del 
juzgado de Tondo para la resolución de 
providencia interlocutoria, los autos de in
terdicto de despojo promovidos en dicho 
juzgado por D. A. C. contra D. V. R. 
S. Q.

Informarán los abogados D. Francisco 
Godinez y D, Baldometc de Hazañas.

ORDENES SAGRADAS.

El Exemo. é Iltmo. Sr. Arzobispo ha 
conferido las siguientes:

Prima tonsura
Fr. Gonzalo de la Viuda, Fr. Poli- 

carpo Martín y Fr. Francisco Martín,
religiosos agustinos, Fs. Gregorio Albo, 
religioso recoleto; D. Mariano O ojanco.

Cuatro ordenes menores.
D. Wenceslao Cruz, D. Fruto Latorre

y D. Feliciano Salud; Fr. Gonzalo de la 
Fr. Policarpo Martin, Fr. Francisco
y Fr. Gregorio Albo, 

SUBDIACONO.
Ciríaco Aguado, agustino; D. Juan

Diacono.
Victoriano Andrés y Fr. Mariano

Isar, agustino; D. Pedro Salav^rria, don 
Guillermo Timbol y D. Victor Entile.

Presbítero.
Fr. Tomás Alonso, Fr. Gregorio Ri- 

bate y Fr. Francisco Alvarez, agustinos; 
Fr. Vicente Varona, franciscano; Fr. Isi
doro Musita, recoleto, D. Telesforo José.

JUNTA DE SANIDAD.

Ernani.
Hoy se traslada á Cavite la Compañía 

de ópera italiana y representará la hermosa 
ópera de Verdi Ernant,

Muchos son los dilettanti de Manila 
que piensan pasar al vecino puerto.

ABONO A LA OPERA.
Recomendamos la lectura del anun

cio sobre el nuevo abono que abre la 
compañía de ópera italiana, que nuestros 
lectores verán al final de esta plana.

Charadas.
I.

El hombre más tercia tres, 
más frió, más insensible, 
hay un segunda tercera 
en que se conmueve, y dice: 
Un todo, junto á un estanque, 
con un prima dos y cisnes 
la media luz... es un prima 
tres quien no siente de firme, 

11.
Yo tres pruna, amigo mío, 

lo que primera segunda, 
porque en su prima tercera 
la suerte, deidad adusta, 
guarda secretos, y es torpe, 
un dos tres, quien asegura, 
todo que oye su destino 
de aquella, la diosa muda.

III.
Prima tres un filamento, 

dos con dos lo que te extraña, 
dos tercera una alimaña, 
primera dos arde al momento. 

Y mí todo por los mares 
es temible y es temido, 
y para g’oria, ha tenido 
en su honor bellos cantares.

DE TODAS PARTES.

Cuatrero.
El 21 del actual la patrulla de la Guar

dia civil del pueblo de Sto. Domingo, 
(la Laguna) detuvo en el de Sta. Rosa 
á Eusebio Hilajon, indocumentado, ocu
pándole un caballo de pelo bayo, con
marca, cuyos documentos de propiedad 
no pudo exhibir al ser requerido á ha
cerlo, por lo que se supone fuera robado.

Ese triunfo musical de aficionados y 
entusiastas guipuzcoanos, en certámen á 
que han acudido entusiastas y aficionados 
extrangeros en grao número, es notable.

Como aquí se ha predicado en perió
dicos que sin la previa creación de un 
Conservatorio de Música no es posible 
progreso alguno en ese ramo, lo cual de
mienten las orquestas que acompañan á 
la Compañía de Opera, hay que señalar 
el ejemplo de San Sebastian donde no 
hay tal Conservatorio.

Estos se conocen solo en cinco ó 
seis grandes capitales de Europa. El de 
Manila sería una ridicula paródia de ellos, 
por falta de elementos, como son: dinero, 
mucho dinero, muchos y buenos maestros 
y el apoyo de la opinion que vería satis
fechas otras exigencias y refinamientos 
más urgentes de cultura social.

ser premiada.
El Sr. Chofré manifestó que la Cor

poración Municipal tenía que tener en 
cuenta dos cosas, antes de nombrar di
cha comisión: que respecto á la parte 
científica de los trabajos, no cree al Mu
nicipio competente para juzgarla, y que 
teniendo en cuenta las miras y utilidad 
de estos trabajos, deberían remitirse á la 
Facultad de Medicina, para que emita su 
informe.

No prevaleció esta opinion y se acordó 
qué, en vista del corto número de los se
ñores Concejales, que se diera cuenta 
de dichos trabajos en la próxima sesión.

Se leyó la mocion del señor Regi
dor Inspector de Cementerios D. Sebas
tian Irigoras, en la que llama la atención 
del Exemo. Ayuntamiento sobre el aban
dono en que se encuentra el Cementerio 
de la Loma, su influencia para las nece
sidades de Manila, que vá adquiriendo de 
dia en dia importancia, y la necesidad de 
que el Ayuntamiento provea á esta Ca
pital de una necrópolis digna de ella.

El Cabildo acordó nombrar una comi
sión de su seno, compuesta de loa Se
ñores Lago, Torres y Chofré, para que, 
con el Sr. Arquitecto Municipal, emita su 
dictámen á la mayor brevedad.

Fueron aprobados los presupuestos for
mados por el Sr. Arquitecto Municipal uno 
importante $ 33'33 para el blanqueo del 
vestíbulo y caja de la escalera de las Ca
sas Consistoriales, y otro de $ 497i94» 
para la construcción de 173 metros 50 
centímetros lineales de alcantarilla para 
el desagüe del mercado de la Divisoria.

Dióse cuenta del ceremonial dispuesto 
por el Exemo. Sr. Gobernador general 
para el recibimiento de la nueva Supe- 
rior Autoridad de las Islas, acordándose 
designar al Regidor Sr, Lago para la ce
remonia de entregar las llaves de la Ciu
dad á S. E. y oficial Regidor Decano, 
Sr. Muñoz, participándole la parte que en

Bajo la presidencia de Sr. Director 
general de Administración civil y con 
asistencia de los Sres. Elizalde, Can
delas, Borregon, López Brea, Céspedes 
y Rodriguez, se reunió ayer tarde la 
Junta Superior de Sanidad, para decidir 
la cuarentena que debía imponerse á los 
vapores Zafiro y Vtsayas, procedentes de 
Emuy, el primero de los cuales traía 
en la patente una nota de Cónsul de 
España en el citado punto, manifestando 
haber llegado al mismo el buque chino 
Chiang-L/ye-Teng A bordo del cual habían 
ocurrido cinco defunciones de cólera des
pues de haber hecho aguada dicho bu
que en Saigon.

En la misma nota manifiíísta el stñor 
Cónsul español en Emuy que allí no se 
impone cuarentena á los buques proce
dentes de puertos infestados.

La Junta deliberó extensamente, ha
ciendo varios de los señores citados ati
nadas y previsores consideraciones que

el ceremonial te corresponde tomar. 
A las once terminaba la sesión.

DISTRITO DE LA CONCEPCION
BN LA ISLA DE PANAY.

El matrimonio en cuarta plana.
Un comerciante de Strasburgo, viudo, 

feo y hombre de más de 6o años, hizo 
insertar dias atrás en la cuarta plana de 
un periódico local, un anuncio en el que 
solicitaba por esposa una jóven soltera ó 
viuda, advirtiendo que tenía cuatro hijas.

Figúrense nuestros lectores cual sería 
su sorpresa al recibir, entre infinidad de

Desgracia,
Entre siete y nueve de la mañana 

del 12 fué cogido por la máquina de 
vapor de la Hacienda de D. Sisenando 
MaraSigan, situada en el pueblo de Sao 
Pablo, la Laguna, el individuo Agustin 
Serrano, que, á consecuencia de las le- 
siones que recibió, falleció á las pocas 
horas.

*El Porvenir de Visayas," que se pu
blica en Iloilo, en el número correspon
diente al 10 del actual, trata en uno de 
los artículos de la separación de las fa
cultades gubernativas de la Comandancia 
P. M. de Escalante, del Gobierno P. M.

Amago de incendio.
A la una de la tarde de anteayer 

empezó á arder el techo de una casita 
situada en un solar interior de la calza- 
da del Iris, detrás de la casa de D. Fran. 
cisco Saez.

La casa es propiedad de la lavandera 
Tranquilina Gabriel que se encontraba 
comiendo en la casa de al lado, cuando se 
enteró de que ardía su casita.

El pronto auxilio de los vecinos evitó 
que se quemara más que parte del techo.

de la isla de Negros y pide lo mismo 
para la Comandancia de la Concepcion, 
dependiente del Gobierno P. M. de Ilo
ilo, sin ventaja alguna para la Adminis
tración y los administrados.

Nada más justo que esto, y sobre todo, 
cuando ningún dinero cuesta al Estado 
el ordenarlo así, á cambio de los mochos 
beneficios que esta medida produciría por 
mayor expedición en el servicio y más 
efectiva responsabilidad de los actos de 
mando.

La creación de la Comandancia de la 
Concepcion obedeció á la mucha exten
sion de las provincias de Iloilo y de Cá- 
piz, á la grao distancia que los pueblos 
de Albay y otros se encuentran de am
bas cabeceras, á la conveniencia de dar 
mayor seguridad á los habitantes contra 
bandidos y piratas, y á la gran dificultad 
en los medios de comunicación, que hoy 
existen como entonces.

Para su formación se la dieron pue
blos de ambas provincias, á donde no

Exámenes de niños tiples. 
Hoy á las diez de la mañana se ve. 

rifícarán, según anunciamos, los exámenes 
en el Cokgio de niños tiples, bajo la 
dirección del inteligente y estudioso maes- 
tro Echegoyen.

En el programa de los exámenes fi- 
guran varias piezas de música clásica, en- 
tre ellas algunas de Beethoven que se 
ejecutarán al piano á cuatro manos; otras 
á violin y piano, y varios coros de mú
sica clásica y de aires

Nuestro Venerable 
lentísimo é Ptmo. Sr. 
Pedro Payo, asistirá á

populares.
Prelado el Exce- 
Arzobispo D. Fray 
dicho acto.

cartas acompañadas de las correspondien
tes fotografías, los retratos de sus cuatro 
pimpollos, con ofrecimientos verdadera, 
mente tentadores.

Cada una de las niñas había escrito 
su carta y enviado su fotografía á escon
didas de sus otras hermanas.

El anunciante, al leer las cartas de sus 
hijas, resolvió desistir de sus proyectos 
matrimoniales. Las muchachas, enteradas 
del caso, decidieron no buscar en adelan- 
te^ marido en la cuarta plana de los pe
riódicos.

Buenos dientes.
Anteayer mañana á las once (ué mor

dido por un perro de la propiedad de 
un vecino de la calzada de San Marceli
no el muchacho José Ludovico, que re. 
cibió varias heridas en el antebrazo iz. 
quierdo.

Este (ué enviado al Hospital y el 
perro y su dueño puestos por la Vetera, 
na á disposición del Juez de Paz corres, 
pondiente.

era posible que alcanzára la acción de di
chos gobernadores, asi es que, aquel rin

de Panay, aunque estenso

Doble folletín.
Para terminar ántes la publicación de 

la Ley de En/uteiamienio ctvil, damos 
hoy doble folletín.

de
Los lectores, los colocarán por órden 
numeración de los artículos.

con de la isla 
bastante, solo 
favorecido por 
no y un país 
tratado ni era

era un nido de ladrones, 
las condiciones del terre, 
pobre, pues no se había 
posible en aquella forma

Un enfermo de nuevo género.
El médico de guardia en el hospital 

de Bolton, estaba haciendo su visita y 
perro iba trabajosamente 

siguiéndole de cama en cama, con una 
pata envuelta en unos trapos.

Movido á compasión, levantó el ven
daje, curó la herida que llevaba el perro 
y volvió luego á ponerle la venda. El pa
ciente demostraba su agradecimiento la- I 
miéndole la mano.

Terminada la cura, el animal se echó 
bajo una cama y no hubo medio de ha
cerle salir del hospital. Nadie sabe de 
donde venía, ni de quien era este perro 
tan inteligente.

Riña y lesiones.
En el mercado de la Quinta se suscitó 

ayer mañana una riña entre el chino ven
dedor de hortalizas Yap-Fin y un indígena 
que dijo ser soldado, por haberse nega
do el chino á venderle en 4 cuartos un 
repollo por el que pedía 12 cuartos.

De las palabras pasaron pronto á los 
hechos resultando el chino herido en la 
frente de un golpe que le dió el indígena 
con una piedra.

La guardia Civil Veterana detuvo á 
ambos contendientes remitiéndolos á dis- 
posición del Sr. Juez de i.a instancia

Charlottenburg.
La actual residencia de Federico III 

era, hace dos siglos, un villorrio d sconc- 
cido llamado Lutgelburg; la preciosa si
tuación que tiene á orillas del Spree agradó 
á la Reina Sofía Carlota, que fijó en él 
8U residencia de verano, y en recuer
do suyo le dió Federico I el nombre de 
Charlottenburg.

La población comprende 30.000 habí- 
tantas, y en ella está el magnífico pan
teón de los Hohenzollern, construido en 
estilo griego por Schinckel, ilustre arqui
tecto prusiano. Es de mármol de Carrara 
y contiene frescos y estátuas de gran 
valor.

de Intramuros.

Diversion de cocineros.
El Corregimiento ha puesto á dispo* 

sicion de la autoridad competente á seis 
individuos que anteayer mañana se di
vertían en las inmediaciones del mercado 
de Arroceros jugando á la perinola.

Los cocineros y demás gente sisadora 
son ios aficionados impenitentes de esta 
diversion, que suele ser en perjuicio de

Abuela á los veinticinco años.
Merece citarse el caso de una mujer 

de color, Clarisa Jackson, residente en 
la población de Delaware, que se casó 
á los once feños, tuvo una hija á los doce, 
que siguió el ejemplo de su madre y á 
la misma edad que ésta acaba de dar á 
luz una niña.

La cual probablemente seguirá el ejem- 
pío de sus progenitores y entonces se 
dará el caso de que Clarisa sea bisabue
la á los treinta y seis y tatarabuela á los 
cuarenta y ocho.

se
Con gentes tan aprovechadas, ¿quién 
acuerda del fía del mundu?

la comida de sus amos.

R. P.
El señor

DOI BALTASAR __ ___
Y MONTEYS,

Consejero de Administración de estas Islas, 
Comendador de número de la Real órden 

de Isabel la Católica.

(fía fallecido el /S del actual}

Los desconsolados viuda, hijos, sobri
nos y demás parientes, ruegan á sus ami
gos encomienden su alma á Dios y se 
sirvan asistir á las honras fúnebres que 
por su eterno descanso tendrán lugar en 
la parroquia de San Pedro el dia 28 á 
las siete menos cuarto de su mañana.

Manila 26 de Mayo de 1888. I

R. I. P.

4.® ANIVERSARIO.

"I

Todas las misas que se celebren en la Igle
sia del arrabal de la Ermita y en el pue
blo de Legaspi provincia de Albay el dia 
28 del actual, serán aplicadas por el eterno 

descanso del alma de

D.^ Balbina Sarili de Goyena.
La familia de la finada supli

ca á las personas de su reía, 
cion y amistad, la tengan pre
sente en sus oraciones.

I Ermita 24 de Mayo de 1888.

fueron tomadas en cuenta, adoptándose 
despues de larga discusión los siguientes 
acuerdos.

i .o Imponer tres dias de rigurosa ob- 
servacion en bahía al Zafro y Visayas 
y fumigar la carga de ambos, y

2 .0 Telegrafiar inmediatamente al Cón
sul de España en Emuy para que ma
nifieste claramente cual es el estado sa
nitario de Emuy y si el pasage y carga

Chiang-fíye-Teng ha tenido comuni- 
cacíon con los vapores ZaEro y Visayas.

En cuanto se reciba la contestación 
del Cónsul de España en Emuy, volverá 
á reunirse la Junta de Sanidad para adop
tar las medidas que considere conveniente 
en vista de las manifestaciones del Cónsul.

El telegrama al Cónsul en Emuy fué 
puesto anoche mismo en cuanto terminó 
la Junta, por el Sr. Director civil, con 
carácter de urgente.

Procesión del Córpua.
Fot el Gobierno general se ha dirl- 

gído fina comunicación á los centros ofi
ciales para que los empleados, militares 
y corporaciones asistan á la procesión del 
Córpus con objeto de dar mayor solem
nidad 11 acto religiosQí

Obra literária.
Una sociedad literária de Valladolid ce

lebró una sesión solemne el 16 de abril 
en honor, del poeta Zorrilla natural de 
dicha Ciudad.

El poeta leyó allí un nuevo poema, 
del cual dice un periódico:

^*El c^nto, en el cual el Sr. Zorrilla 
describe su excursion por las Provincias 
Vascongadas durante el último verano, es 
un episodio del libro titulado Mt última

explotarlo.
Hoy, á la sombra de la Comandancia, 

y ya desde que se creó, se extinguió to
talmente el bandolerismo, existen radica
dos en el distrito unos 60 peninsulares, 
desarrollándose la riqueza, con el cultivo, 
de la caña, y relativamente á su exten
sion, hay más haciendas, algunas de ellas 
de notable organización, y produce el cul
tivo más que en Isla de Negros.

Cada dia se impone más la necesidad 
de separar el mando gubernativo del Co
mandante del Gobierno de Iloilo, para que 
obrando con libertad de acción, esto ade
lante en la forma á que está llamado. Las 
facultades gubernativas que el Comandan
te tiene en la Concepcion, son del ga- 
das por el Gobierno de Iloilo, y no res
ponde esto á la creación de la Coman- 
dancia, pues aparte de que nada puede 
resolver por sí, en los diferentes casos 
que continuamente se le presentan; re
sulta más que ridicula, una autoridad nula, 
cuyos inconvenientes de esto, es el p^ís 
quien les toca en todos sus diferentes ra
mos y servicios.

Por otra parte, la Administración vá 
extendiendo sus brazos con miras de or- 
gaoizacion y fomento; la central exija da
tos con frecuencia é impone condiciones 
de actividad, precision y acierto; el ramo 
de terrenos baldíos y realengos y la san
ción de la posesión de propiedad rural, 
de importancia y trascendencia suma, dan 
mucho trabajo.

Está, á nuestro modo de ver, mucho 
más motivada respecto al distrito de la 
Concepcion, en Panay, que al de Esca
lante en Negros, consideradas circunstan
cias é importancia relativas, la medida de 
que se trata.

El canto, que ya está en prensa, se 
publicará suelto á causa de su gran ex
tension.

Es imposible dar idea de las bellezas 
que atesora, ni de sus brillantísimas des
cripciones.

El retrato de San Ignacio, que hace 
el Sr. Zorrilla al tratar del monasterio de 
Loyola, es admirable.

Despues de terminada la lectura, el 
sócio señor Arrupe cantó, luciendo su mag. 
nífica voz de tenor, y en seguida se obse
quió al poeta con un bien servido Ittneh,

Se ha brindado mucho en honor del 
grao vate vallisoletano.

La junta de la sociedad ha ofrecido 
al Sr. Zorrilla Una magnífica corona de 
laurel hecha en los talleres de D. Juan 
Alarciac

Cabezas calientes^
En el arrabal de Tondo riñeron ayer 

mañana el chino Co-Pingeo, y el indígena 
Bartolomé Contreras, resultando ambos 
con varias contusiones.

La Guardia Civil Veterana intervino 
en la marimorena, deteniendo á los con- 
tendientes que fueron conducidos al Hos
pital de S. Juan de Dios.

El Juzgado de guardia entiende en el 
asunto.

Colisión.
La hubo anoche, poco despues de las 

ocho, buena, buena, en la avenida del 
puente de España por el lado de la ciu
dad. Se atravesó un quiles en la vía 
como adrede, y tanto el cochero del tran
vía como el inspector que estaba allí, 
trabajaron de firme para evitar una des- 
gracia, lo cual costó averías en el ata- 
taje. El cochero del quiles, sf*guo infor
mes de qui o le kiao echar el altenio, te-
nía en el cuerpo más coquillo que en 
alma conciencia de su obligación.

Malhechor.
Por fuerza de la Guardia civil de la 

sección de Ginigaran (Isla de Negros) ha 
sido aprehendido al individuo Estéban 
Areola, acusado de ser uno de los que 
componían la cuadrilla de malhechores 
que llevaron á cabo el asalto, homicidio 
y robo perpetrados en el sitio de Ca- 
masin, de la jurisdicción de Ginigaran.

Remontados.
El 4 del actual la Guardia civil de 

Nneva Cáceres en el sitio de Pili, á in
mediaciones del monte Isarag (Camarines 
Sur) detuvo á cinco remontados, á quie
nes ocupó flechas y arcos.

Los detenidos fueron puestos á dis
posición de la autoridad competente!

Robó.
A las ocho de la roaflana del 24 del 

aebal se presen^ á U Guardia civil de

Servicios de la Veterana.

La Veterana de Sta. Cruz ha dete
nido á Eugenio Laxamaoan y Remigia 
de la Cruz, á instancia de D. Mariano 
Jacinto, por hurto de varias prendas de 
ropa.

Los detenidos han sido puestos á dis
posición del Juzgado de Binoodo.

También ha detenido á Valeriano Mar
tínez que maltrató de obra á una niña 
de 7 años de edad, causándola varias 
lesiones en la espalda.

El valiente ha sido remitido al juz
gado de Quiapo.

Un sentenciado soberbio.
Un individuo llamado Marcin fue sen

tenciado por el tribunal de Avignon á 
cinco meses de prisión, y se confirmó la 
sentencia por la Audiencia de Nimes.

En el acto, el reo empezó á insultar 
á los magistrados, dirigiéndoles los epíte
tos más groseros. Se le pidió que se re
tractara; pero él contestó que no valía 
la pena el hacerlo. Entonces, en la mis
ma sesión, le impuso el tribunal dos años 
de prisión, que tendrá que cumplir des- 
pués de la anterior sentencia.

Un consejo por dia.
Curacton de la tuéefculosis.-^Ea Ru. 

sia tiene la mayor aceptación la siguien
te manera de curar la tisis.

El enfermo toma con abundancia leche 
pura en la cual se baya cocido tocino 
salado, aunque despues de bien lavado y 
separada la corteza.

En los Estados-Unidos se emplea el 
mismo tratamiento con esta diferencia: que 
el tocino cocido en la leche y dividido 
en pequeños trozos, sirve para darle fric
ciones en el pecho, hasta que la piel vaya 
absorviendo la grasa, y al enfermo se le 
dá, alternando con la leche, como único 
alimento, puches de harina de maiz he
chas con caldo de carne ó con leche y 
aderezadas al paladar de cada cual, esto
es,

de

con sal ó azúcar.
Se dicen maravillas de esta manera 
tratar la tisis.

JXIVMII.V i/JM Miiil lit vltUUt

Espendsduría de tabacos de las 
principales fábricas establecidas en 
esta capital, que á continuación se 
espresan:

Compañía general de Tabacos, 
La
La 
La 
La 
La 
El

Constancia.
Insular.
Perla Española. 
Indiana, 
Perla del Oriente. 
Cometa del Oriente.

María Cristina. 
La Exportadora

dh

Teatro Filipino.
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

Por haber hurtado un relój y una ca
dena de oro desde el mes de Noviem
bre último, ha sido detenido al chino in
documentado Co-Leco.

La detención tuvo lugar en Binondo, 
y el dueño del relój es el súbdito inglés 
D. C. H. Cum.

También fué detenido y como el an
terior remitido al Juez de guardia el chino 
Ong-Tanco á quien aquel señaló como 
comprador del relój en 12 pesos.

Lección de aritmética.
Vamos á ver, pregunta el profesor 

dirigiéndose á ocho muchachos á quienes 
trata de inculcar prácticamente la cien
cia de ios números;

-—Se trata de distribuir entre ustedes 
12 melones, 40 naranjas, 10 nangeas, 30 
mangas y 75 tampois ¿qué tendrá cada 
uno de ustedes?

Los muchachos se quedan recapaci
tando, y uoo de ellos más práctico que 
los demás, exclama de pronto, resolviendo

AL PUBLICO.
Próximo á terminar el primer abono dado 

en el Teatro de Tondo y á petición de varias 
personas de los arrabales de Quiapo y Santa 
Cruz que por la distancia no han asistido el 
número de veces que desearan, ha decidido la 
Empresa abrir un nuevo abono de ocho funciones 
solamente en el Teatro Fiúpino rebajando ex
traordinariamente los precios como obsequio á 
los señores abonados de ia primera temporada 
y al público en general de ManÜa del que queda 
altamente agradecida y complacida tanto la em
presa cuanto ios artistas todos déla citada com
pañía.

Entre la obras que se pondrán en escena 
en este corta temporada figurarán Marta, Ma- 
r(a\ di Rokan, Linda de Chamounix y Pipelet,

Las personas que deseen abonarse pueden 
verificarlo en el almacén de Modas de ios se
ñores Torreciiia y C.a, Esco'ta, de nueve á doce 
de la mañana y de tres á seis de la tarde.

Los precios de abono serán,los siguientes;
Palco principal y platea de 6 asientos. $ 48

Id plateas de 4 id..........................32
Butaca .........................................................  6-50

Este abono se cobrará en dos plazos, el pri
mero hasta el dia de la primera función, que 
será el domingo 3 de Junio con estreno de una 
de las óperas anunciadas y el segundo despues 
de la cuarta función, siendo el pago para los

el problema:
—iUo có’ico!

La Veterana de Binoodo detuvo an. 
teanoche por expender carnes al público 
sin poder comprobar la procedencia, á los 
chinos Qui-Aco y Chui-Oco, que remi. 
tió al veedor del Matadero.

Este les puso á disposición del Cor. 
regimiento que les impuso la multa de 5 
pesos y ordenó se enterrara la carne 
por el mal estado en que se encootraba«

(Histórico:)
Un preso de la Cárcel de Bilibid se 

dirige al ju z instiUctor de causa, 
con un escrito encab zido en la si
guiente forma.

"Fulano de Tal (aquí el nombre del 
uPreso) indio, mayor de edad, casado y 
"vecino de esta cárcel.,.

Nuestras criadas:
La señora entra de improviso en la

cocina, y encuentra á la cocinera 
do una botella de aguardiente.

Las dos se quedan mirándose 
tupor.

L^i leñors rompe u primera gl

apuran.

con es-

abonados
Palcos 

de 
6 asientos

á

$ 30
. 18

Palcos 
de 

4 asientos Butacas Pagos.

$ 20 
> 12

$ 4 
. 2-50

Primer plazo.
Segundo ¡d.

Ç 32 $ 6-50 Totales.$ 48
Los precios para los señores no abonados

serán por función.
Palco de 6 asientos. . » . 
Id. de 4 id. . t , . ; . 
Butaca. ........ 
Banco corrido. . . . . . 
Entrada general...................

Manila 25 de Mayo de 1888.
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e componen
íes cajas de mu La y .¡./quinas

i de coser.

i Bazar de Valdszco.
' Real de Intramuros 2

a
MARTILLO i Di LilUHIUu 1 Vi 

■ 16 CALLE David.—Manu a.
GSUatÔVOO^pBÊiae '¡ 8 D’aimeida Síx^^Z.-Singapoke.

, , , • 1 A , ! Penresentan-es de ioj principalesAutorizados ¿ebiclam^te por los , jde Franci.; admiten pe 
i didos y v; nden ai po'" mayor. ’.dhseñores a baceas de la Testamenta

ría de D. Manu&í Otero, vendere
mos en púb'ica almoneda sin re
serva todas las existencias dei al
macén de vinos y torne tib es de
nominado ’’Vista .Alegre,” sito en 
la cal e de Anloague núm. 7.

Así mismo venderemos varios mu - 
bles, alhajas y ropas de uso psrte- 
necientes á dicha testamentaria.

La almoneda t^-ndrA lugar el már- 
tes 29 del acnial y siguientes nesde 
las diez de sus mañanas en adelante 
en e! ciudo local.

2 Genato y comp.

PARARRAYOS
se venden y colocan con prontitud, es 
mero y economía por

r. CAMPA Y C? h.o, 
Ferratería de la calle Carriedo 10.

EL V*ibbuBl(j
Taller de fuegos artificiales de

E. CavagUaní. .
Se reciben encargos de provincias. ¡ 
Para pedidos Kiosk® p’aza Cer- i 

vantes, Binondo.
Hay const'mteraente ’uces descolo

res para pro-cesicnes jdo

Escolta 30.

n

PÂB0ERIÂ OE JOLO. ¡La Fungraria compieías
El encargado de los repartidores 

de pan y cobrador ds cu?ntAS, Fran
cisco Fernando, ha cesado desde el 
1.® del presente mes en su cargo; 
no respondiendo este est .bh cimiento 
de las cuentas que se le h - ga.i efec
tivas, ni de panes que pueda dis
tribuir.

El cobrador de las cuen as de pan 
tjue se lleva á comici io, lo será 
desde i.® de Junio próximo, D, Gre-

desde la agonía al nicho.

Canos desde $ 2-50 á mas va'or.
Ataúdes id. $ 5
dh

La

grio Santi dan. I

J. Garchitorena.

IMPRENTA
DE

Ocean?A Española, 

2—-Real de Manil<t-~-2 
este establecimiento se hacenEn —— ____

(«da class ds trabajos tipográficos i 
.sna ó ma.s tintas, con el mayor 
aer®, prontitud y economía.

Plaza Binondo lo. ’3
M. Benitez é hijo. ! 

üaa maestra de ina- ’ 
tfuccion primaria, desea dar lee- j 
clones á domicilio, á precios con 
vencionales. j

San Marcelino núm. i4; darán j 
razon, h i

Doroteo Salvador !
Afinador del Real Colegio de Santa 
Isabel y de la Concordia, compone, 
afina, alquila y vende pianos muy
bi ratos.

San Jacinto núm. 48.
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Kazon Cabildo 8. ;3

»■ x-DDHR DIU»" “■
Acabamos de desempacar: Camisetas iru las para caballeros y niños; Calcetines de hilo 

y alfeodcB para cabal'^ r^ ?; Paraguas en-tout-cas de seda n* gra y color bordados pro» i s 
para la romería de ANTIPOLO; Quitasol para caballero?; B stones VAPORISATEURS; 
SIEMPRE surtido en corsé'*. Medias y calcetines para S'ñoras, niñas y niños; Encajes valm- 
fienoes; Idem seda negra; Galones y trencillas; Avíos completos para cristianar; Sombreritos, 

■ ' ; Pasamanerías de abalorio y sartas perlas de color paca 
das negras brochadas para tapiz y saya?; Abanicos de raso 

en distintas monturas; Trajecitos blancos y de co or para niñ^s; Algodón y agujas para 
zurcir; PÍKÍr»s b’anras y de co ores, perlas y brillantes americano?;

J| rwO z.apatos para s* ñoras; gran vari>-dad desde $1-50 el par: en-
tre ellos los eLgant»'8 estilo Luis XV. i

capotita« y genitos para bebés; 
adornos de vestido; F’ecos; Sed

EHTRUDA LIBRE.
Preeí© fijo, económico y al contado.

ACABO DE DESEMPACAR:
Gran surtido de PAJARERAS de 

formas caprichosas y de todos tamaños 
desde $ 1-40 hasta $ 15-40.

Gestas colgantes estañadas á $0-66 
una.

Jardineras id. id. á $ 2-30.
Exposición permanente en baratillo de todas las

existencias de este Bazar,
i ;2 RAMIREZ.

________ VERDADERO

ELIXIR DR D" GUILLIE
Tónico, A.nti-flcgnio8o y Anti-bilioso

Preparado por PAUL. GAGE, Farm, de helase, DoctórenWedicina

3e alquila
en S 45 la casa ca' e de Basco nú
mero 12,

Enfermedades 
del HÍGADO 

ydeíESJÓíAAGO
DIGESTiOHES

difíciles
kEUffiáTISMOS
[ GOTA

DE LA facultad DE PARIS
UNICO PROPIETARIO DE ESTE MEDICAMENTO 
PáñiS,9,ru0 de Grenells-St-GermsLÍn.PAfíli
.iías de sesenta años de buen éxito han demostrado la 
eficacia indisputable del Elixir de Gullllé que es el me
dicamento mas económico y también el mas cómodo que 
puede ser empleado como Purgativo ó Depurativo
Oftaconfie^ae de lan falaificaciottea

Siijue el T eráadero Elixir de Guillié qie Hew le Irai Peal Gafe 
y el Tratado del Origen de las Flegmas 

k <aUK DEBE ACOMPAÑAR A CADA BOTA 
Depósitos en todas las Farmacias.

y
PAPEL BORDADO 

para adorno de cajoncitos de tabacos 
Acaba de desempacar y vende ba

rato en

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S, Juan 

tí« Dios.
7- M. Ramos.

Se alquila- ’ 
una casa b'isna en 'a c .Ue de Q.do an. 

! BAZAR DE_yAI-ni':œq._ 

HABmOlÛNES.
S« a quila una espaciosa y cen 

vist'is á la c.TÍl8 y otra menor si
guiente á aquella; darán r ;zon, Anda 
núm- 18. h

Dos buenas ñacas.
ai qui an, una en la plaza de> 

Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre y otra en la Isla de! 
Romero, núm 5, inmediata á la Es
colta, ambas á propos to para casas 
de comercio. Ss podrán alquilar se
para lamente ’os altos, bajos y bo~
degas Cabiido 38. h

bí3 cd

U
CIRUJANO DENTISTA 

POR LA Facultad de Medicina 
Y ClRUJÍA DS BaRCSLONA.

CUSI CION 
da todas las 

ESFEMEDMJES OE Là BOCA.
ESPECIALIDAD 

en la construcción de 

mESioEiniiiim

TARACE

ALMACEN
DE

EL SIGLO XII
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

33—Escclta~S3.

Constante surtido en GENEROS para señoras y artícu
los para caballeros.

CALZADO para señoras.
i CORSES todas clases y tamaños, y otros muchos ar- 
¡tículos que acaba de recibir.

FIEBRES 
êPIJDEIflIÇÂS

Fluxiones 
DE PECHO
Enfcrtiiítfiodes 

deliSiaUGEHE 
y de los HlHOS

ANO, THAWAROAS Y C.a

27 29 31 ADOIFO RICHTER.

PROVEEDORA DE LA REAL CASA
! Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams- 
i terdam 1833, Aiuberes 1885, y con el gran diploma de honor en la de Pili- 
i pinas en Madrid 1887.

pSEisiiB «nts ot u ftóm "fiür de u isiotu”

Ï1TGLÂ8 CÜsÁBS
Peso 
por 

millar.

d

MANILA
PRECIO 
por millar

Pesos. Cént FiLiPlHáS
Peso 
por 

millar.

se > 
c

¡Á quienes convenga!
Sepan los S-:ñores, á quienes pueda 

interesar la noíici>, que des le el 
I.® de Junio próximo se a quilan 
las dos bodfgas de a casa sica en 
la plaza de Cervantes núm. 4 una 
de las cuales comunica con la cal e 
del Carenero y que han estado ocu
padas b sta ahora por tos señores 
Muñoz hermanos y sobrinos. Para 
mas pormenores acuóirj á la Sindi
catura general de Sto. Domingo. 5

LiMPIEZá DE LÀ BDCa 
por medio del 

Kfiiflf dentario de la casa Sa- 
niusl, 8. Wfi de Füadelfia.

ELIXIR
OáentálgiGO anti-escorbútioe 
p.tra conservar la salud de la boca, 
la robustéz de las enci-as y la bri- 

llantéz de los dientes.

be aiqiman^ 
las casas números 7 y 9 calle de 
Dulumbayan, hta. Cruz y las de Es- 
peleta números 4 y 9 recien tinta
das V empapeladas: darán razon, en 
la misma calle núm. 7. j -h

AL LADO DE LA BOÍlCA INGLESA.
Tenemos el gusto de participar á nuestros numerosos parroquianos 

y al páb ico engenera!, que hemos recibido gr-.n variedad y de for
mas elefantes en artículos de China, japon y de 11 India, de las mas 
acreditadas fábricas en Canton, como en tapices de seda bordada con 
figuras chín'cas, tapetes de lana y seda bordada en diferentes colores, 
cubre.camas y mantones bord.ados de seda, paño etas de talle y pa- 
ñu<‘lüs de seda con y sin jaretón para señor?,s y caballeros, pi za; de ! 
gró y de seda en cuadritos para vestidos, jarrones de bronce y de j 
porcelana para adornos de sala, juegos de lavabos y de café de por- i 
celans, juegos de mesas, pebeteras y ve adores de maque, cajitas de । 
maque para varios usos, costureros d": maque v de sándalo, bandejas ! 
de maque de vanas formas, variedad en abanicos de diferentes colo* j 
res y varillajes, jugueteros de maque y de ébano con y sin incrusta- j 
clones, platos tarjetos de porce’anu, tras,carentes de caña y de madera, j 
biombos de tela y papel, tablas incrustada', calquimono-. de seda y de caña, > 
pa os y faroles de pape!, cómodas y baúles mundos de alcanfor, thé , 
superior en catas y en tarros, achara chuney y polvos de cary-carv, etc, i 
etc, é infinidad de artículos largos de enumerar j-; muchísima novedad y 
baratura.

POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
Jttee Fe iméancia Fe ¿a proviKíia Fe /sia Fe Negrot, 

CON UN PROLOGO 
de

D, JOSE FERlNANDEZ GINER,
PresiFenié Fe Sala Fe ia Rea¡ AuFiencia Fe Udantia.

Incomparables............. .
Imperiales ... ...............
Regios............... . ... .
Primo de Rivera ... . 
Regalia Antonio López . 
Regalia imperial............. 
Escepcionales ...............  
Cazadores Imperiales . , 
Regalía Gustavo Pereire 
Non-pius-ultra ... ...

¡ Bouquets.................... .
Isabeles . ... ... ...
Reina Victoria ... ...
Culebras.......................
Regalia Comme il taut
Cazadores ..................

i Vegueros ... ... ...
¡1 Regalia Filipina... ...
¡i Reaalia Británica ... 

i Brevas Imperiales ... 
i Brevas....................... .

ii Esquisitos ......... .
jj Carolinas ... ..........
|i Reinas.........................
I Orientales .......... ...
¡I Media Regalia..........
|1 Casales.........................
jl Conch AS especiales. ...
IÍ Cilindrados ...
! Lóndres.............
j Princesas ... ... ...
I Entreactos ..................
I Infantes . ..................
I Regalía de la Reina... 
i!, Conchitas flor ..........
I Entreactos cilindrados
I Conchas .......................
I Populares.................... .
i Coquetas. ..................

25
24
-'3
2.3
22

22
23

14

‘7
17

23
17
20 
. o 
¿o 
20

54
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Se vende 
un piano vertical y un carruage 
Victoria en buen estado: dara razon
Novaliches 6. Cavite, 2

Esta obra conciens toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los juzgados da Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los jüicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la ae los Gobernadorcillos, 
íormuarios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju- 
rísdi’cion voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas

¡Ojo señores consumidores!
’ Â un pual el mazo

de diez Fsquisitos tabacos 
CABALLEROS 

con ani io— e venden en

La Favorita.
Escolta núm, 20, esquín.n a’ pas s 

de P r z. dmh

Mantequilla
EN VASOS Y FRASCOS 

á 4 y 6 reales ip o.

La Castellana.

HOKAS DB CONSULTA
De siete á doce mañana y de tres 1 

á siete tarde,

SE yiSlTÁ A OOIGILIO.
16—Escolta—16.

jdh

Administración del Hospital
PRINCIPAL DE San Juan de j

Dios de manila. !

El 
diez 
esta

lúnes 28 del corriente á las
de Ic m nana, tendrá lugar en 
Ad^finistracion el acto de 1 ci

tacón púoiica p-ri arrendar por el 
termino de tres años, las tierras z !- 
cat les propias de este Hospit <1, 
situadas en el lugir llamado Pina- 
lagat del pueblo de Pandacan de 
esta provincia, bajo el tipo de 150 
pesos anu Jes, ó sean 450 en el 
trienio, con arreglo al pliego de 
condiciones qu se h Jla ds mani
fiesto en esta oficina.

Manila 19 de Mayo de i888.
;i Francisco de P. Pavés.

Escolta 37
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EL VÂRÂÛERO DE lUItlIX
Compañía anónima,

Por acuerdo de la Junta directiva 
y de conformidad con el artículo 37 ! 
de los Estatutos, se cita á junta ge- 
ne al cr linaria de síñores accionis- 
tos. quí tendrá lugar el 30 del cor
riente, á las cuatro de la tarde, en 
el local que ocupa la Agencia de 
la Compañía en los bajos de la c isa 
de la calle del Carenero núm, 3.

Manila ií de Mayo de 1888.

mn
2

R. Calder Smiih, 
Agente general.
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Manila i.° de Setiembre de 1887.

criminales, etc., etc.
Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 

gánica del Poder judici I, la provisional para el planteamiento del Có- 
diígo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédu'as personales y de
más disposiciones vigentes en estas islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un excenso apéndice con la parte 
del libro del Código Penal común á ios delitos y á las Gltas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y_ concordado con 

legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
ley de! papel sellado.

la 
la

Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1—50 cada uno.
Está de venta;
Editorial, Carriedo 2.

h

Jin

♦

»

«

Duquesitas . 
Marquesitas 
Condesitas . 
Señoritas.

l.a Habano.......................... 19 á 20
Nuevo Habano Extra ... 14 á 20
Nuevo Habano Superior . 143 18
Nufvo Habano.................. 14 á 18

2.a Habano.................. 10^
3-a Habano..................
4.a Habano... .......... 5i
5-a Habano..........  ... 3i
l.a Cortado............... . 19 á 20

Nuevo Cortado Extra ... 14 á 20
Nuevo Cortado Superior . 14 á 18
Nuevo Cortado......... . 14 á 18

2.a Corlado.................. 10$
3 a Cortado.................. 8i

PICADURA

Extra Superior 
Hebra 
Superior 
Corriente
•luelta de Î a 
Suelta de 2.a

prensaaa... 
id.
id.
d.

CIGARRILLOS

Fííro'itos.
Emboquíl ados 1,argos.

Id cortos
Engomados entrelargos

Id.
Arroz, 

tran.

cortes,
Alqui- 
Pecto-

ral y Trigo. 
China

Entrelargos.
Cortos,., ,,,

Espeoialidaáes Farmacéuticas Españolas i
CURACION INFALIBLE EN LOS NlÑuS |

po*" i
La DBNTICNIA de J. Izquierdo |

caja 12 reales.

CONTRA LAS CALENTURAS
SLIXIB ANTIFEBRIFüGO del Dr. Cruixeut 

frasco ? 6-50 »«vdh

Contra el REUMATISMO y GOTA
Elixir antigotoso y antireumático del Dr. Laserre frasco ... § 5
Polvos antig^otoss.s y antireumátiros id 
BáLamo antireumático _ _ id.
Píldoras Mon-enat media caja c-75

caja.
fi asco.
caja.

» 1-50

» 1-25
Depósito general para Filipinas.—Botica de S. Sebastian, T4añila.

CALZADO deVIENA
para caballeros.

MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2.
ÎLOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Btsayos.

Sirop 1. Chloral Follet * |
Es el calmante por excelencia que supprime el dolor y proewra elC 

sueño tranquilo y natural en los casos de K
ííxivnALGIAS— GOTA — UEVXAf 
TISIS — FIEBRES

Exíjase la Firma:
FabriíícwB east L. FRERE, 19, calle Jacob, Parta

blancas y negras 
ra cocheros.

Nueva remesa, acaba de recibir

ADOLFO ROBNSCH.
21—Escolta-21.

pa-

' 54

5
4
4

4Ï
2Í
3i
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4i
3i
2|
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FABRICA DE

! 16

para Conssrlistas ¡ íes

ARNES.
MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JlMENO.

Proveedor det Seal Palacio

de Malacañang, 
CON garantía de un año. 

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, to, 12, 14, 
y í8.
Liem Id m Europa desde $ 22.
Idem tronco (carruage) cuero país $ l6, 20, 25, 30 y 35
Idem Idem Europa desde 40. . .
Los cueros del país son adobados en el establecimiento. 
Monturas para señoras, caballeros y niños. 
Idem con todo el equipo r.^g’-amentario para señores je-
y oficiales de’ Ejército.
Además «"ocootraián uo ir.muso surtido eo todo lo coc-

solo îlây uno $ 80» ■ cernií^nte al ramo de guarnicioDería.
n I n I i 1 Prontitud v esmero en los encargosBazar da valdezco. , > lo-carriedo-io h

DE 

MARMOLEJO, 
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas v litinicas.
Se venden en 

píial y provincias.
Botella de á

todas ías Farmacias de esta

Id.
Id.

de 4
de 14

litro 
id. 
id.

» 0-40
0-30
0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel.

Compañía de Seguros Marítimos.
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Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jaclatq,
Artículos de quincalla en cerradu

ras para aparador, para puertas, para 
cajón, para pupitre y para baúl. Can
dados de cobre y de hierro ordina- 
«os y ds patente. Tiradores de loza 
para nuertas y para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, cer- 
rojos, tranq tilias, llam.dores para 
puertas. Surtido completo de limas 
y herramien:as de todas clases. Ino
doros con y í in con>iucto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
id., y de vapor, campanillas y tim
bres. llaves para tuercas. i

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Surtido completo de libros en blan- 

co para contabiiid.4d, libros copiado
res, librilos de memoria, cuadernos de 
todos tamaños, carpetas, corchetes y 
ganchos para papeles, corta-papeles, 
mojad íFf-s y broch s para id., se
cantes de varios sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape
les. pisa-papeles, lacres, frascos de 
goma, tintas para escribir y para 
copiar. Tinta marca la Net ra etc. 
etc. id. de Stephens para escribir y
para copiar. 2
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îavi 
con 
y t 
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! PRECIO
I por mil ar

Pesoí. (Zént

»4 «
14 «
Î2 50
10

8 50
? 5'-’
6 50
5 50

54 a

Î4
Í2 50
10

8 50
7 50

10 a

8 a
ó a
6 a

PRECIO
por libra

• 5c
« 50
« 37
« 20
« 30

15
PRECIO
por pillar

4
4
3
3
2
2
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! Bazar Filipino.
I 31, Escolta, esquina de la calle de
) San Jacinto.

Estuches de matemáticas, dob'es 
decímetros, mtdsdas métricas, me
tros de boj, de cobre y de marfil. 
Pesa-licores. Gafas y quevedos mon
tados en acero, plata dor-.da y oro 
para miope, vista cansada y ton 
cristales de color. Cuadro gemelos 
para retratos.

Cajas de hierro para dinero y do
cumentos, cajas de colotes, pinceles 
y brochas semicírculos, láminas de
Santos etc. etc. 3

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cubiertos metal blanco sin pl- tear.
El surtido más completo y más ba

rato en batería de cocina con baño 
de loza en cacerolas, chocolatería, 
sartenes, hervidores. oMas. parrihas, 
asadores, ralladores, alambreras, co
ladores, embudos, fiambreras, tosta
dores y molinos para caté. Cafete
ras de varios sistema.

Tirabuzones, abre-latas, cuchillos 
á« cocina, batidores para huevos, 
moldes para dulces, lavabos, palan
ganas, cubos, jarros con b.ño de 
loza, baño de asiento y de piés, tim
bas de hierro galvanizado.

Comboys, guarda-comidas, calen
tadores, coladores para té y para
caldo, etc. etc. 4

50

50

50

50

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Ja. into.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel para 
dibujo, para planos y para calcar, 
papel tela para calcar; muestras de 
letras, reglas y cuadradillos, gomas 
para borrar, lápices de varias cla
ses y de color, lapiceros y mangos 
de plumas, plumas de acero y de oro’ 
tinteros, escribanías y pesa cartas,
etc. etc. 5

DESCUBRIMIENTO^ g

POLVO CLÉRY-t# V ande 6n todas pirta

Se vende 
una carretela Victoria eng n-chada 
ó no. á una pareja de caballos mo
ros; Magallanes 36. h25j

MARTILLO
DS

José Gutierrez.
Debidamente autorizado por su

du ño, enderé en alm:.ineds sin re
serva, en l.^ cabe de S, Agustín nú
mero ... á las ocho de la noche del 
mírtes 29 del corriente todo su 
ajuar de casa, consistente en sille
ría de narra y de be uco aparado
res roperos y plateros mesas escri. 
torio y comedor, lámparas de i y 
3 luces, rtlo ts de pared y de mesa, 
espejos, cuadros, loza, cristalería, 
un quices enganchado y otros más

Bazar Filipino,
31, Escolta, esquina de la calle de

San Jacinto.
Cabezadas, baticolas, acciones para 

estribos, mantillas, bocados, serretas, 
estribos, espuelas y espolines, láti
gos de carruage y de montar.

Asientos de goma, cinturonKS, can
timploras, bocinas, collares para per
ros, juegos de dominó, de ajedrez 
y lotería; cepillos para uñas, para 
dientes, para cabeza, para ropa, para 
mesa y para zapatos.

brochas de afeitar, peines y len
dreras, espejos de viaje, calzadores 
de asta, betún p^ra zapatos, idem 
líquido, escobas para piso y para 
quízame.

Ron.anas y balanzas de mano y
para mesa, etc. 6

Ca.

efectos.
2

h

José Gutierrez,

LISTONES
de cuero muy fue tes para botas 
zapatos acaba de dt sempaerm.

La Gran Bretaña.
y

Calle Real, esquina á la de S. Juan 
de Dios.

A. Ramos.
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Los que suscriben tienen la mayor satisfacción en 
participar á los aseguradores en esta Compañía que 
fijada una BONIFICACION INTERINA DE 20 p% 
sobre el premio abonado durante el año 1887, será 
distribuida en la forma acostumbrada.

Esta Compañía sigue aceptando^ riesgos marítimos 
á los tipos corrientes de la p’aza.

SBLIL.OS.
Se vende una buena colección de

SMITH, BELL Y Ca
Agentes.

res ¿iíerentes, de 106 p-Ases En 
Acministracion da este periódico, 
ír.-s á siete de la barde, pueden

sellos, compuesta de i,o2o ejempia- e! Album los qu-e lo deseen.
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Bazar Filipino.
31, Kscolta, esquina cLe la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de armas en esco

petas Lefaucheaux, Remington, y 
íasgo central de piston de i y 2 
cañones, revolwers. carabinas de sa- 
!on, cartuchos; cuchillería inglesa fina 
en navajas de afeitar y cortaplumas, 
tijeras para bordar, para uñas, para 
costura, para sastre, para mech s, 
para caballos, para podar, para ho
jalatero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suaviza
dores y piedras para navajas, afi
ladores de cuchillos etc. etc. 7

«

Cuadros Filipinos
por

Francisco de P. Entrala.

h ! piar.
Se vende á 2 reales fuertes ejem 

en esta Administrar.ion.

FOTOGBAFO PERTIERRA, CARRIEDO

I

Teatro del Príncipe.
COMPAÑIA ANTIGUA DRAMATICA 

TAGALA
Funciones para los dias sábado y 
domingo 26 y 2'/ del actual, (5» «l 

tiempo na lo impide.)
Se pondrán en escena la segunda 

y tercera parte del muy aplaudido 
drama en tres actos, titulada;

EL

eatro.
2.0 

drama.

Agobar
ó

PRINCIPE RENEGADO.
PROGRAMA.

z4cí(S i.o
Sinfonía por la música del

El primer acto del gracioso

Acto 2.0
3. ° El segundo acto del aplaudido 

drama.
Acto 3.0

4. ® El tercer acto del mismo 
drama.

5. ° Dando fin con un paso-doble 
por la música.

Precios de las localidades.
Palcos altos y bajos, 
Butacas...............  
Entrada general... 
Los niños ..........

$ I 4 
t t 2

> 10
NOTA.—Las puertas se abrirán á 

las ocho y el telón se levantará á 
las nueve en punto; los hil etes se 
esprnderán en id mismo teatro 
el dii de la fu cion y el pregón 
recorrerá las calles de cO5tun»bre.
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^wpiemento a “Ea Oceania Española** del 81 de Mayo de 1888

LA MUSA FILIPINA
(Esbozos críticos.)

He de felicitarme con toda alegría 
de que tú, amigo U. del G., aceptes mi 
iovitacioo; y pues que polémica 
conmigo, polémica tendremos para mucho, 
Î UnFo r¿ás satUfecbos los dos cuanto, 
en vez de andarnos en gerigonzas cri
ticas garambainas menudas y dimes y 
diretes insustanciales, ha de versar nues
tra discusión sobre esta casi ignota lite
ratura filipina. Burla burlando viniste á 
sacarme de mi retiro, en form.a igual in
sinué el tema virgen que encabeza estos 
renglones, tú has dado pruebas de exce
lente gusto al acogerlo con entusiasta calor, 
escribes un gallardo articu o en el cual 
planteas el problema, trazas sus lineas 
generales, y expones tú juicio, y hétenos 
ya enfrascados en debates que juzgo alta-
mente provechosos.

Y más aúo me felicito de este im
provisado discutir, porque tu manera de 
pensar és diametralmente opuesta á la 
mía, y no coincidimos, al revés de lo que 
en otras cosas suced’“, absolutamente en 
nada; con lo cual habrá vehemencia de 
convicciones y calor de dialéctica por am
bas partes, entusiasmo ardoroso por la 
tuya y por la mía, que pretenderán hacer 
valer sus ideales, y discusión sostenida, sin 
sacrificar tú y yo en la contienda más que 
el amor propio, inútil bagage para éstas 
exploraciones literarias; y de este cálido 
embate de ideas, dudo que no salgan cosa 
de provecho, noticia nueva, pensamiento 
útil, opinion razonable, afirmaciones atre
vidas: ello no será mucho ni para coro
narnos de gloria, porque tú, encerrándote 
en negaciones, por gran lujo de ingenio 
que despliegues, poco puedes contarnos 
ya que en todo tiempo los nos han sido es
tériles, y por lo que conmigo reza, pobre 
de imaginación y de saber, pronto ha de 
acabárseme la cuerda; pero, en fin, a’go 
útil diremos y con que veamos despertarse 
la pública atención y traer á este debate 
otros ingéoiüs dï? tu cuantía, habremosJo- 
grado el primordial propósito.

La Adusa Filipina, he aquí nuestro 
tema, virgen, como dices muy bien, 
pues no sé yo que se haya hecho nin
gún estudio crítico circunstanciado y 
apreciable sobre el mismo; y á raiz de 
una exclamación linca, llamándola "campo 
lleno de frutos pero sin cosechero que 
los recoja", preguntas con acento dubi
tativo íí existe la tal Musa, ó si han te
nido cantores cual se merecen, esta bri
llante naturaleza que nos pasma con sus 
furias y sacudimientos de bacante arre
batada ó nos asombra con la placidéz de 
su encantador reposo, y esta envidiable 
historia de Filipinas, cuyas páginas, escri-

I • »■ de una literatura, delacion losUotíae. <!e una necesita 
una poética, de un arte, q 
valerse de importados 
expresión? ¿Exijes retóricos, sin que h y 
gramáticos?... Aguarda, espera, confia. Ello 
la de venir: la déb planta crece aun
que poco ápoco y llegarí, “o lo dude», 
i cubrirse de hojas y flotes bien olieo- 
tes. Si la brisa reposa, no te consum 
la impaciencia, que ya '*‘«9«“'*, » " 
deslizarse por entre las cuerdas del arpa 
cólica, hoy muda, ha de producir acordes 
y armonías seductoras.

Del progreso hablas en contra, yyo, 
luego de objetar que no es, en 
progreso el á calderadas, ó sea desati
nado rebullir de ardilla un celo que me 
traes á colación, te diré que, ni en con
tra ni en pró, aquí reza con la 
dlipina el progreso, pues bien sabi
do por todos que es indiferente a 
mismo, en su esencia, la poesi i Jirica, 
mejor dicho, el pensamiento poetico, la 
belleza subjetiva, la emoción estética que 
el contemplarla produce y esa chispa 
eléctrica que brota de los inspirados lá- 
bios del cantor, al choque vehemente de
su númen con la realidad externa que 
le impresiona: el vate canta, si, las 
quistas del progreso, déjase arrebatar de 
su influjo, siéntese constreñido á humilde 
acatamiento hácia los á manera de dogmas 
que proclama la civilización, hácia los 
preceptos de escuela que impone y há- 
cia las modas literarias, digámoslo asi, que 
trae consigo; más, fuera de esto, la !i-
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Ha de los albores del rico idioma cervan
tino: no ya á la gigante y acerada musa 
que despertó levantando su cabeza de la 
almohada del Pireneo, al grito de /Poesía 
y verdad/ con que Goethe conmoviera al 
mundo; no al nervioso y vehemente estro 
romántico que de piratas, juglares y ban
doleros bellísimos y caballerosos, pobló el 
mundo de la fantasía; no tampoco á la cor
recta y apacible musa del renacimiento clá
sico que, bellezas estatuárias, por cincel la 
rima y el metro per mármol, creó tanta 
augu-ta obr^ de arte en los m<^jores 
siglos de nuestra literatura; no al in
comparable místico éxtasis de San Juan 
de la Cruz, Sta. Teresa y Fray Luis de 
León, que levantó á Dios los corazones;

rica, la inspiración, el estro, son unos, y 
si cuando el fervor clasicista ó en la fiebre 
romántica ó en el extremoso naturalismo 
hoy imperante, á ellos se sometieron can
tores, literatos, artistas, las bellezas que 
realizaron antes y ahora quedan en pié, el 
númen poético subsiste: si pasó la ocaston 
para que Dante hiciera el poema de la Re
ligion, cuando ésta triunfadora se extendía 
por el orbe entero, para que el Tasso nos 
conmoviera con el relato heróico de las
Cruzadas, para que Milton cantase las 
luchas religiosas las de los ángeles bue
nos y ángeles malos, despues de las 

para que Ariosto hi-guerras reiigicsas, 
ci ese la apología 
baberos, para que 
la realidad de las 
para que Camoeos 
rarias marítimas,

de los andantes ca- 
Cervantes volviese por 

concepciones literarias, 
cantara enípresas terne- 
para qua Go the, Hu-

go y Quintana nos dijesen primores de 
bs conquistas de la libertad; eu vano ha 
sido el trascurso de los años y el tránsito

no á los romances y poemas caballeres
cos, testimonio del carácter de un pueblo; 
no á los primeros vagidos de la musa 
castellana que fueron cantos de guerra y 
narraciones heroicas, pues coma tos hijos 
de los nobles godos, se abrieron sus la
bios al contacto de la daga teñida en san^ 
gre del enemigo... Más allá, á los pri- 
meros tiempos, ai origen comua de las 
literaturas es menester que te remon
tes, dentro de tus propias consecuencias, 
y mira á los poetas de Tracia y The- 
saüa pronunciando oráculos en verso y 
reglas de conducta, á Zeethos y An- 
fion y Orfeo y Eumolpo y Lino, siendo 
en una pieza, sacerdotes, reyes, legisla
dores y poetas, y dime ahora si crees 
que la musa filipina en estos tiempos, 
cabe ponerse en aquellas circunstancias, 
y si no está bien, aferrada al modernismo de 
que la motejas. ¡Tendrían que ver, pongo 
por caso, la nueva Ley de Enjuiciamiento 
en verso h&róico y el último decreto so
bre Obras provinciales en seguidillas!

Y yo, consecuentísimo, al negar ra
zones de progreso para este vivir de la 
literatura, y al sostener que los poetas, 
son la *lira humana" que hacen vibrar 
los tiempos y sus fortunas con igual són 
aunque diverso ritmo, sin más férula el 
vate que su manera de sentir y las im
presiones que reciba, sin otro objeto que 
el revelar la belleza sentida y comunicar 
su emoción estética á la posteridad; yo 
que creo tal, he de negar, contigo ahora, 
el regionalismo literario si este se hace 
consistir en la forma^ y aún más, negaré 
el nacionalismo, si me permites la palabra, 
ganoso de sostener la naturaleza cosmopo
lita que tiene el arte en todas sus manifes
taciones: vé lo que son Espronceda, Quin-

nuestros libros de caballerías.
Y héteme ya aquí en el caso de re

ferir, para fin de estos apuntes á vuela 
pluma, loque yo entiendo por Musa fi
lipina y cual juzgo su porvenir; escú
chame. Cuentan los cronistas, sin txcep. 
cion ó muy rara esta, que al llegar al 
pnís los primeros españoles hallaron entre 
sus varios usos, el de recitar unos cán- 
ticos á las divinidades que adoraba y en
tonar frecuentes canciones que eran ritmo 
de las danzas guerreras: la poca importan
cia que debieron dar entonces á estos 
usos, nos tiene á oscuras, pero no*es muy 
aventurado suponer que, música y poe
sía hermanas en todas partes, fueran tro
vas religiosas, épicas y aún amatorias. 
Tierra oriental, sorprendidos sus habitan
tes por frecuentes explosiones de belleza 
sublime y rodeados de placidéz y her
mosura, no hay que dudar fuese un 
temperamento eminentemente póetico el 

y rasgos indelebles de esto conser- 
vanse en los dialectos filipinos, tan recar
gados de tropos, imágenes y alegorías.

Importada la nueva civilización, el país 
filipino dejó su escritura por la qua 
'08 españoles le tragaron, y sus usos, re
ligion y prácticas tendieron de afortunada 
manera asimilativa á hscer suya la cul
tura con que se le brindaba; todo cam- 
bió de carácter: ya no hubo cánticos á 
deidades mitológicas caidas al suelo, ni 
himnos guerreros cuando no había que 
guerrear de tribu contra tribu, y el arte 
filipino, siguiendo la marcha lógica, el na
tural impulso de las circunstancias que le 
rodeaban, se hizo á la forma importada, 
pero conservando, como no podía menos 
de ser, una cosa suya, regional, carac
terística, y vé sinó lo que es el balitao'. 
una "jota aragonesa afilipinada."

Fuese así operando la transformación: y 
de la propia manera que el génio musical 
halló pobres el viejo y monótono ritmo, para 
espresar sus inspiraciones, adoptando luego 
la nueva forma; hallóse también la musa 
lírica falta de recursos naturales para reve
lar sus creaciones, y más ricos los impor
tados, se los asimiló, datando de entonces 
la literatura tagala caballeresca, las can
ciones en dialectos indígenas, que tienen 
estruf’tura exótica, cierto fácil encanto y... 
muchos desatinos, por más que algunas be
llezas haya entre tanto fárrago, ocurriéndo- 
seme citarte ahora una canción Pisaya en 
la cual el enamorado dice á su amada

MARIQUITA.

Mariquita se dirigía con vivo paso al 
hotel de una célebre vengadora; la mu
chacha iba aquella mañana preocupada y 
pensativa.

No le agradaba, en verdad entrar en
casas como la de Trini; pero, al fin y al 
cabo, sin un poquito de despreocupación, 
no es fácil vivir; además, ella iba ahí á 
peinar á Trinidad, como á cualquier otra, 
y aún mejor, porque ciertas mujeres no 
son buenas
mente sus 
una de las 
generosas.

Señoras

más que para pagar rumbosa- 
caprichos, y la vengadora era 
parroquianas más puntuales y

bien encopetadas no cumplían 
de tal modo; Mariquita habla aceptado
esta casa porque escaseaba el trabajo; no 
le quedaban ya sino tres parroquianas y 
la sei^ortta Trinidad; total, doce duros de 
ganancia para vivir todo el mes la pei
nadora y su pobre padre, viejo é impo- 
sibi itado, y aún con esto, tenía que pa
gar cuatro duros y medio por el sota
banco.

—Vaya—dijo al llegar al hotel,—ya 
estoy en casa de la Srta. Trinidad; lo 
menos llego con cinco minutos de retra
so. Buena se va á poner conmigo la se
ñorita. Pero, señor, si tengo cuatro par
roquianas á las que sirvo casi á la mis
ma hora, y vivan en los cuatro extremos
de Madrid: una__ ---------- „„4 en Lavapiés, otra en
Chamberí, ésta en el barrio de Salamanca
y la Generala en el de Pozas.

. —Contenta me tiene usted, María— 
dijo á la pobre muchacha, una mujer de 
25 años, bella, elegante, con negligencia 
de gatita mimosa y aires de gran señora.

Y sacando de! bolsillo de reloj de su 
lujosa bata, un lindo remontoir de oro, 
añadió:

— Las once y diez... Pero, María, us
ted ya^ ha perdido la vergüenza] luego 
se quejarán ustedes de que las despidan 
de las casas.las casas.

tas con oro y sangre, proclaman la glo
ria imperecedera del pabellón gualdo y 
rojo; y tú mismo, á renglón seguido te 
dás respuesta desconsoladora asegurando 
que ni aún la célula de la musa filipina, 
ni su protoplasma, han ' aparecido.

Perdona, G. del G , íq diga que confun
des las especies,—y creo que aún cuando 
son distintas las palabras, voy respetando 
religiosamente tú pensamiento:—musa es 
algo que dá la idea poética, que proporcio- 
na el pensamiento, que produce la impre
sión estética, que hace funcionar á la ima
ginación y á la fantasía, sentidos del espí
ritu; musa es inspiración, númen, estro, la
tente ó revelado, siempre asunto poético; 
musa es luz que ilumina, colores que sor
prenden, bellezas que extasían; musa es 
impulso que vibra en el alma, sonido qu - 
repercute en el corazón, idea que prende 
como llamarada en el cerebro. Y donde 
hay luz, colores y espléndidos panora
mas, volcanes, torrentes, selvas y cascadas

de oportunidad para la belleza literaria 
contenida erj sus obras: de Esquilo y Só
focles á Sheakspesre y Tirso, y de estos á 
Echegaray y Dumas hijo, no han trans
currido siglos ni mudanzas progresivas: 
su musa subsiste y se perpetúa.

Y por esto mismo, por s^r una é igual 
siempre la inspiración poética, el núrneu, 
la musa, aunque la influencia de los su
cesos de actualidad, sean origen y mo
tivo da los cantos del poeta, por ella im
presionado, rae extraña mucho, me hiela, 
que te quejes de que los poetas de Fi
lipinas (¿con que hay poetas?) pequen de 
modernismo, y quiera, así, esta literatura 
entrar ^or la ventana, en la casa del 
arte, imitïndo á los poetas modernos en 
vez de imitar á los antiguos, precipitán
dose en el curso literario y sin adop-

tana y Zorrilla en Españ i; Byron, Moore y 
Tennisson en Ingl terra; Víctor Hugo, de 
Musset y Béranger en Francia; Goethe, 
Schiller y Heine en Alemania; Manzoni, 
Earini y Leopardi en Italia; baraja ancra 
todos estos nombres, y saca al acaso uno 
por uno, clasificándolos por grupos según 
su manera especial ó carácter poético 
y forma de espresarse, y por Dios que 
no te resultarán agrupaciones naciona
les, ni cosa que se te parezca; antes 
por el contrario, Byron junto á Espron- 
ceda, Leopardi al lado de Heine, Vic
tor Hugo tocando con Goethe, y así

mugidoras, cielo azul, constelaciones 
diantes y luna que hace temblar su luz
en el alma como sobre la superficie de

ra-

un
lago, hechos grandes que referir y es
pectáculos portentosos que narrar con voz 
de poeta, y tanto y tanto que sop nde ios 
sentidos, exalta la imaginación y ei. V! la 
mente... allí, aunque no haya poetas, hay 
estro, inspiraciones, motivo, asunto, idea, 
númen: aüí hay musa.

^ue en vano revuelves periódicos y 
libros para hallar quien de esta "cantera 
de inmejorable pórfido" haya tallado esta
tuas, por todo lo cual te sientes á punto 
de dar en las mismas negruras é iguales 
pesimismos que Quio-çutap,,, No me lo 
mientes: como tú créole un magnífico 
escritor, de h bla elegante y exposición 
efectista, como se dice ahora, pero la 
idea, el fondo, su lasciate ogni speranaa, 
se me hacen horribles, y propendientes, 
ya que solo encontramos aquí "cere
bros sin circunvoluciones y toraxs depri
midos", al "^/ea, chico/.., aciaga y vámo
nos,'* del sabido cuento. Que no hay 
poetas, muchos poetas; que no hay ar
tistas, muchos artistas... ¿y deduces de 
esto que la cé'ula de la musa Jiliptna 
aún no exista? ¿Es que quieres oir ha-

t-r la evolución progresiva de la musa 
allende los mares. A tal argumento que 
como poquedad de esta musa filipina 
pareces alegar, te opondré, en primer tér
mino que esas mudanzas, cambios, evo
luciona! progreso y desarrollo paulatino, 
«dependen, no de la manera de ser del 
génio literario, no tampoco fueron con
dición precisa de su existencia ^y natu
ral desarrollo en aquella gallarda musa 
de la madre pátria, sino debidos á cir
cunstancias de tiempo y lugar meramente, 
á sucesos, luchas, problemas y conflictos 
de actualidad, quitados los cuales desapa
reció su efecto. ¿Cómo quieres que haya 
mitadores de Quintana, de Ercilla y 
e Ric ja, en vez de discípulos de Campo- 

amor, Becker y Bartrina, si los poetas fili
pinos respiran el ambiente de estos y no 
viven ni cabe suponerles en las circuns
tancias en que vivieran aquellos, motivo 
de sus inspiraciones bravias y gigantes? Ra
quitismo literario, artificioso y estéril crear 
y amaneramiento inconcebible fuera el que 
reíultaria de seguir la conducta que tu vie
nes recomendando. Da esto á s stener que 
los dramas de moros y crislianos, son el 
modelo que conviene seguir, por espresar 
la copia de la literatura pátria y el sentir 
nacional, en tiempos de la reconquista, no 
vá mucho.

Ahí ¿Z. del G., ahí mis razones; ¿por 
qué en vez de remontarte á los tiempos de 
Quintana, que ojalá estuviese la musa filipi
na en el estado de desarrollo que entonces 
la musa pátria, no te ale jas más aún, no

los demás, has de tener por cierto que 
no existe ni puede existir regionalismo 
en literatura, que ésta es cosmopolita, 
mayormente en el siglo de las comuni
caciones fáciles y de la comunión uni
versal de ideas y principios. Pero aún 
así, no hibrá quién me niegue que 
en todos y cada uno de tos poetas ci
tados hay algo que les dá un matiz nacio
nal, de la propia manera que en el regio
nalismo se nota, y aún traduciéndose las 
obras suyas á cualquier idioma, siempre 
en el fondo habrá algo nacional, caracte
rístico, propio, sustantivo.

¿Cual es esta cosa que dá el ¿tnle de re
gional á una obra, fuera del idioma en que 
está escrita y de la nacionalidad de su 
autor? Apenas si acertaré á indicarlo, pues 
ni siquiera logro concretar mi pensamiento; 
pero sí te diré qu^, como por instinto, 
cualquiera entrevé este carácter sustan- 
tivador de la creación artística, ya en el 
lugar en que se desarrolla la acción, ora 
en la manera áe mover sus personajes, dán- 
doles su creador algo de sí propio, bien 
en los objetos que más impresionen á éste 
y en los ideales que mejor acaricie, en 
suma, Mas. tdiostncracta del literato y per
fecto modo de recabar la verdad artística: en 
todo esto, se halla e! fondo regional que 
alienta en una obra de arte; y así protes
to una y otra Vez de los que han creido 
que la novela filipina estaba en la preci
sion de ser escrita en un dialecto indi-

"que no llore por que se le haya perdido 
la peineta, pues en el fondo del rio 
ha visto temblar, en noches de Luna, la 
hermosa peineta de plata que ella se me
rece y que irá á buscar para obsequiarla" y 
aquel comtnfang en que un amante des
deñado pide á su beldad que, "al menos, 
le acompañe hasta el borde del sepulcro 
y le mire cuando reciba el beso de la 
müerte, para imaginarse besado por élla."

Con elementos estraños y formas eu
ropeas, hé aquí á la poesía filipina que 
conserva su carácter regional; pues bien, 
aún creo seguirá conservándo e y ganan , 
do lo inconcebible en gallardía de espre- 
sion y riqueza de recursos, el dia en que 
tóme otro elemento más de su madre, la 
poesía española, el dia en que escriban 
en castellano los poetas filipinos todos, 
como hay escriben muchos de ellos. Ne
cesita el vate, de una lengua que se 
preste, por su cultura y riqueza, á expre
sar cuantos afectos y sensaciones le ins
piren; también necesita de un auditorio 
que le estimule y pueda leerle, entendien
do sus cántig^s, y necesita, finalmente.

blar correctamente al niño que em
pieza á balbucear un ¡liorna? ¿Piensas 
que en este sig’o de los vates filósofos 
y cantores sábios, se pueden improvisar 
poetas á granel? ¿Has imaginado la reve

buscas añejos moldes, no te retrotráes á 
los oiígenes de las literaturas en general, 
y puesto que la musa filipina está en ges- 
¿ación, no buscas allí sus modelos? Al 
poema del Cid, á los cantares de Yesta, 
ó al Berceo; allí debes hallar una páuta 
para la naciente musa ;^lt/>ina, si has de 
ser lógico, y también procura que en vez 
de hablar todos y escribir en elástico len
guaje moderno, hayamos por faéla aque-

gena, para poseer este ^^liptnismo, y con
tra tal afirmación proclamo que el Stn 
Título,-ssQ primor literario que pongo 
sobre mi cabeza y hácia el cual tales en
tusiasmos siento que ganas me dan de 
decir á los detractores de la novela 
/fina lo que, por Los Luisiadas, dijo un 
celebrado crítico de la literatura por
tuguesa: Pues qué hay una Stn Ti
tulo, ya hay novela filipina—proclamo 
que la citada es, sin duda, más filipina, 
coa no ser filipino su autor ni estar es
crita en dialecto local, que el mismo Flo
rante, la obra maestra, según los taga- 
listas, de su repertorio, pero la cual, aun
que guarda positivas bellezas, adolece de 
ser amanerada y pobre imitación, como 
la gran mayoría de sus congéneres, de
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sentencia se procederá á su ejecución, 
siempre á instancia de parte y por el 
Juez ó Tribunal que hubiese conocido del 
asunto en primera instancia.

, Art. 9'^3. En los casos de apelación, 
asi que se reciba en el Juzgado inferior 
la certificación que contenga la sentencia 
firrne se acordará su cumpúmiento y se 
notificará á las partes para que insten 
lo que les convenga á dicho fin.

Art 9'^4' Si la sentencia condenare 
a! pago de cantidad líquida y determinada, 
se procederá siempre, y sio necesidad de 
prévio requerimiento personal al conde
nado, al embargo de bienes del deudor, 
en la y por el órden prevenidos 
para el juicio ejecutivo.

Para dicho efecto serán considerados 
como cantidad líquida los intereses de 
una cantidad determinada, cuando se haya 
fijado en la sentencia el tanto por cien
to ó tipo, y el tiempo por el que deban 
abonarse.

Art. 905. Hechos los embargos, se pa
sará al avalúo y venta de los bienes en 
que consistan, y al pago en su caso, con 
entera sujeción á las reglas establecidas 
para el procedimiento de apremio des
pués del juicio ejecutivo.

Art. 906 Si la sentencia contuviere 
condena de hacer ó de no hacer, ó de 
ehtregaf alguna cosa ó cantidad líquida, 
se procederá á darle cumplimiento em
pleando los medios necesarios ai efecto 
y que se expresan en los artículos que 
siguen.

na, cualquiera que sea la causa que lo 
impida, podrá decretarse el embargo de 
bienes, á instancia del acreedor, en can
tidad suficiente, á juicio del Juez, para 
asegurar lo principal y las costas de la 
ejecución.

El deudor podrá librarse de este era- 
bargo dando fianza suficiente á satisfac
ción del Juez,

Art. 907. Si el condenado á hacer 
®lguna cosa no cumpliese con lo que se 
le ordene para la ejecución de la sen
tencia dentro de el plazo que el Juez al 
efecto la señale, se hará á su costa; y 
si por ser personalísimo no pudiere ve
rificarse en esta forma, se entenderá que 
opta por el resarcimiento de perjuicios.

Si se hubiere fijado en la sentencia 
la importancia de estos, para el caso de 
inejecución, se procederá á lo que res
pecto del cumplimiento de la sentencia 
en que haya condena de cantidad líquida 
se previene en el art. 9'4.

En otro caso se procederá conforme 
á lo establecido en los artículos 911 y 
siguientes.

Art. 508. Si el condenado á no hacer 
alguna cosa quebrantare la sentencia, se 
entenderá que opta por el resarcimiento 
de perjuicios, los que se indemnizarán a 
que hubiere obtenido la ejecutoria en la 
forma expresada en el artículo que an
tecede.

Art. 939, Cuando en virtud de la

fín las di igencias conducentes que 
cite el interesado.

Lo mismo se practicará si la 
fuese mueble y pudiere ser habida.

sentencia deba entregarse al que ganó 
el pleito alguna cosa inmueble, se pro
cederá inmediatamente á ponerlo en po-. estos casos, si co iuu)cuiai.aiiicui^o < puueriu cu po«

íameduta cumplimiento la ejecuto- ‘ sesjoo d® |a misma, practicaudó á

que habían tenido las peinadoras para 
estuái^r los medios de hallar trabajo, 
desataba el humorismo de gacetillas, la 
frivolidad nutrida de frases hechas, iró
nicas, necias, impertinentes é irrespetuo
sas... las mujeres que peinan, ponían los 
pelos de punta no reparaban en pelillos 
abordando una peliaguda cuestión, ya que 
á la ocasión la pintan calva, y otras sim
plezas por el estilo.

—Supongo que no tendrían pelos en 
la lengua las oradoras,—añadió por su 
parte Trinidad, —y que usted no habrá 
asistido al club de... las mu/eres 
peinan.

Entonces María sintió lo injusto y hu
millante de aquellas burlas de la corte
sana y del desdichado foliculario; se puso 
grave y no replicó palabra.

—¡L s mujeres que peinan! ¿No fuera 
mejor llamarnos peinadoras y estudiar la 
desgracia de la falta de trabajo?—se de
cía al salir del hotel de la vengadora, y 
añadía para sí—¿y qué serán las mujeres 
como ésta?... las mujeres que avergüenzan.

n
—No es posible, hija mía... Te estás 

matando... Ya le oiste al médico: esas 
palpitaciones del corazón son un mal que 
te ha venido de ir y venir y subir es
caleras... Además, la costura no dará 
nada... No vienen encargos de la pelu
quería, ni tienes más que tres casas... y 
con lo que ganas no podemos vivir... Yo 
veré de entrar en una portería, ó sino en 
el Asilo de Ancianos, y tú te acomodas 
de doncella en una buena casa,—decía á 
Mariquita su padre dos dias después.

—Quiere usted callarse, padre; ahí 
están las porterías á la vuelta de la es
quina, y en seguida hallará usted plaza 
en el asilo, cuando para eso se necesitan

—Señorita, no he podido... no sabe 
la señorita lo que tengo que corr-rr por 
esas calles y lo que cansa subir y bajar 
escaleras... Luego, á una la entretienen 
y... ya ve usted...—replicó María sin po
der hablar apenas, por la agitación que le 
producía la fatiga de su carrera.

—Vamos, muj'er, parece, hi/a, que 
tiene usttd melaza en los dedos, según 
lo que tarda usted en quitarse la manti
lla... Venga usted á peinarme—dijo Tri
nidad con acento entre suplicante é im
perioso, como mujer que tenía tanto de 
humillada como de ensoberbecida.

Lu^'go fueron al gracioso y rico toca
dor, empavesado de cintas y tules, pren
didos á relieves dotados como los de un 
altar, cortinaje pendiente de una corona- 
cion fastuosa, remate de un espejo gran
de y diáfano, sobre una mesita de már
mol llena de lindas chucherías.

Maiía comenzó á destrenzar con sus 
manos de virgen los cabellos de la ven
gadora, en los cuales tanto personaje del 
emporio y del orgullo habría posado ávi
damente sus láb os de sátiro.

—¿Diga V. María, quién la recomendó 
á usted al Marqués?...—preguntó Tiinidad.

poseer un idioma que le ponga en co
munión con la poesía moderna, como 
hace el comercio con los productos, resu!. 
tando de aquí una Musa digna de los tiem
pos presentes y que no se agazape ver
gonzosa en el rincon de una aldehuela.

Todo esto lo tiene la musa filiptna 
en el castellano: existen inspiraciones, 
asuntos, motivos; falta empero una len
gua en que expresarlos dignamente: esta 
lengua se vá difundiendo, penetra en las 
entrañas del país, ha desplazado entre 
las gentes instruidas á los dialectos lo
cales, ya tiene por suyos gran número 
de literatos filipinos, per sé é per acci- 
deus,,., deja que continúe su marcha, que 
avance, que predomine; y entonces, no 
lo dudes, habrá una literatura filipina 
que no será paródia raquítica de la 
madre pátria, sinó hermosa imitación su
ya, conservando no obstante su idiosin
crasia regional, y la Musa que hoy ha
bla poco en castellano y poco tam
bién en difícil tagalog sublime, expresará 
muchos sonoros y cálidos conceptos: ni
ño que carece de habla, esperemos á 
que vocalice con claridad; linterna falta 
de luz, aguardemos á que se encienda, y 
entonces nosotros, ó los que sigan nues
tro camino, alentándola en vez de perse
guirla con estériles sátiras, y enseñando 
al país lo que sepamos, tendremos una 
satisfacción cumplida al ver que, refle
jando de lleno sobre esta materia prima 
que hoy casi enmudece, la forma sustan
cial del verbo, surge y brilla una musa 
filipina, hermosa, inspirada y fecunda, 
digna hija de su madre y digna de ves
tir los ropajes galanos del idioma de 
Zorrilla.

A. DS LA R.

recomendaciones y buenas. Además, es
peremos, puede que el trabajo vuelva... 
No podría separarme de usted-—contestó 
la peinadora.

En esto llegó un criado de Trinidad 
con una carta para Mariquita.

"Mariquita:—decía—no vuelva usted; 
ya habrá usted sabido por los pe.riódicos 
mi desgracia; he estado á punto de rom
perme un pié... estoy en cama; así es 
que no quiero que usted se moleste en 
venir. Ha sido horrible. Estrené ayer 
tarde con mala sombra el tíiburi que me 
regaló Saturnino; pero la y^gua es de 
génio, y al llegar á la Castellana co
menzó á dar botecitos... La puse al paso, 
hizo rebeldía la muy tuna... y en fio, 
crac, se rompió una rueda... y tuve que 
bajarme... Se me cayó el sombrero y me 
torcí un pié... Gracias al conde de Rija, 
Gobernador de Madrid, que bajó de su 
carruaje y me lo ofreció muy galante
mente... Acepté... y vine á casa... Estoy 

agradecida á su galantería. Lea us
ted lo que dice este suelto, alabando la 
conducta del Sr. Conde..."

La pobre Mariquita tuvo un momento 
de indignación; rompió la carta y el 
suelto... y se echó á llorar sin saber de 
que ni por qué...

José Zahonero.

—La Sra. Condesa de Ovala.
«-«¿La beata? Anda, si supiera que el 

Marqués la ha recomendado á mí y no á 
su mujer... ¡Tiene gracia! Mire usted el 
último obsequio de Cordero el bolsista... 
—dijo Trinidad, enseñando á María un 
lindo joyero de cristal de Bohemia, mon
tado en armadilla de oro, cachivache que 
valdría diez mil reales.

ANGELA y TEODORA

—Es muy bonito, si, muy bonito, 
dijo con cierta indiferencia María.

Despues Trinidad fué mostrando á la 
peinadora otros regalos deslumbradores 
y de valor, tributos de diversos amigos, 
Pero nada como la magnífica pulsera con 
que hubo de obsequiarla el Duque de 
Brojas.., recamada de brillantes... una 
riqueza.

Tenía el aro una S. y una T., las 
iniciales del nombre del Duque, "Satur
nino", y las de! nombre de la vengadora.

A la verdad, á María no le despertó 
nada de aquello ni admiración ni envidia: 
estaba demasiado preocupada.

La situación en que entonces se ha
llaba era verdaderamente triste; era de 
temer que fuera perdiendo las casas á las 
que acudía á peinar, y que no la hicie
ran más encargos de las peluquerías; no 
la quedaba ya el recurso de vivir con 
el trabajo de la costura: esto nada pro
duce; tendría entonces que ponerse á ser
viti y... ¿qué sería de su padre?

Trinidad había cogido un periódico y 
leía en él con esa curiosidad singular que 
todos los que viven solicitando la aten
ción del público, disfrutan al saborear 
las noticias y escándalos diarios.

De pronto, lanzó una sonora carcajada 
y dijo:

—¡Cómo les toma á ustedes el pelo 
este papel!

—¿A quién?—preguntó con viva ex- 
trañeza Mariquita.

—A las peinadoras.
En efecto, según leyó Trinidad, aquel 

periódico, al dar cuenta de una reunion

Angela cuenta quince años, es huér
fana de padre y acaba de salir del cole
gio de niñ-ís nobles de Granada. Perte
nece á familia de algunos medios y de 
distinción, pero no rica. Tiene gracia, 
donosura, lindos ojos, cuerpo airoso, ma
neras elegantes, y, aunque no hermosa, 
es muy bonita.

Cree conocer el mundo porque ha 
aprendido de memoria un epítome de his
toria universal, y haber viajado mucho 
porque ha recorrido las hojas de un ex
tenso álbum de paisajes; pero, por vivir 
completamente á oscuras, ni siquiera ha 
visto un hombre, y por ignorarlo todo, 
hasta ignora lo que hay de trascendental 
y de humano en el consabido proverbio:

—"El hombre es fuego, la mujer es
topa, viene el diablo y..."

Al dia siguiente de su salida del co
legio, Angela tropieza en el cancel de la 
parroquia del Sagrario con Fernandito 
Márgenes. Fernando es sócio del Círculo 
gallístico, del Club de velocipedistas, de 
Ja Sociedad del gimnasio y de la com
pañía que tira la ruleta en el Casino prin
cipa!. Arbña el piano, pinta por afición 
marinas en abanicos que hacen la deli
cia de S':ñoritas de tierra adentro y es- 
cribe versos en el periódico de modas. 
Viste correctamente el frac, la chaqueti
lla corta de torero y el traje vistoso del 
jockey ing és. Por ú timo, pica toros, 
corre caballos y corrompe mujeres.

Fernahdo no ama por alta inspiración 
del más augusto de los afectos indivi
duales, ni siquiera por sugestión vil del 
más voráz de los apetitos de la carne. 
Busca en el amor corao un pretexto para 
conseguir sombríos lauros y templar la 
sed de una vanidad innoble.

Tiene veintiocho años escasamente, y 
el insomnio, la emoción del juego, el 
ejercicio de la caza, con otros excesos

dicha relación 6 su importe, se procederá 
en la forma ordenada en los artículos 
920 y siguientes.

En otro caso se procederá en la forma 
prevenida en los artículos 911 y siguien
tes para el resarcimiento de perjuicios.

Art. 910. Si una sentencia contuviere 
condena al pago de una cantidad líquida 
y de otra ¡líquida, podrá procederse á hacer 
efectiva la primera sin necesidad de es
perar á que se liquide la segunda.

Art. 911. Cuando la sentencia hubie
re condenado al pago de daños y per
juicios sin fijar su importe en cantidad 
líquida, háyanse establecido ó no en 
aquella las bases para la liquidación, el 
que haya obtenido la sentencia presentará 
con la solicitud que deduzca para su cum
plimiento, relación de los daños y perjui
cios y de su importe, sujetándose en su 
caso á dichas bases.

Art. 912. De dicha relación y del 
escrito se entregará copia al que haya 
sido condenado, para que dentro de seis 
dias conteste lo que estime conveniente.

Art. 9^3; Si el deudor se conforma 
con la relación de los daños ó perjuicios 
y su importe, la aprobará el Juez sin u’- 
terior recurso, y se procederá á hacer 
efectiva la suma convenida en la forma 
establecida en los artículos 904 y si
guiente.

Se entenderá que presta su conformi
dad si deja pasar el término expresado 
en el artículo anterior sin evacuar el 
traslado.

* Arti 914' Cuando si deudor Impugne

al 
de 
de 
en

Art, 915. Si la sentencia condenase 
pago de cantidad ilíquida procedente 
frutos, rentas, utilidades ó productos 
cualquier clase, báyanse fijado ó no 
las bases para la liquidación, se re-

querirá al deudor para que dentro del 
término que señalará el Juez, según las 
circunstancias, presente la liquidación, en 
su caso, con arreglo á las bases estable
cidas en la misma sentencia.

Art. 916. No presentando el deudor 
la liquidación dentro del término que se 
le señale al efecto, se le concederá otro 
que no exceda de la mitad del primero, 
bajo apercibimiento de que no presen
tándola antes de que transcurra, habrá 
de estar y pasar por la que presente el 
que haya obtenido la ejecutoria en todo 
lo que no probase ser inexacta.

Art. 917. Transcurrido este segundo 
término sin haber presentado el deudor 
la liquidación, se hará saber al acreedor 
para que la formule y la presente, entre
gándole los autos á este fin si los pidiere,

En este caso se dará al incidente la 
sustanciscion prevenida en ios artículos 
9i3i 913 y 9’4’ . , .

Art. 918. Cuando la liquidación á que 
se rtfiere el art. 915 sea presentada por 
el deudor, se dará traslado al acreedor 
por término de seis dias, contados desde 
el siguiente al de la entrega de la copia 
de la liquidación y del escrito.

Art. 919 Si el acreedor se confor
mase con dicha liqu!dacion¡ u aprobará

el Juez sin ulterior recurso, y se proce
derá á hacer efectiva la suma convenida 
en la forma establecida en los artículos 
904 y siguiente.

Art. 920. No habiendo conformidad, 
se recibirá á prueba el incidente, si el 
Juez la estima necesaria, cuando alguna 
de las partes lo hubiere solicitado.

La misma providencia se dictará en los 
demás casos en que no haya conformidad 
á que se refieren los art. 9^4 Y 9^7*

El auto por el que se deniegue la 
prueba será apelable; pero la apelación 
se admitirá y sustanciará á la vez que 
la del que ponga término á la liquida
ción si se interpusiere.

Art. 921. El término de prueba será 
de veinte dias, ó el que considere in
dispensable el Juez según las circunstan
cias del caso.

Este término será común para pro
poner, y ejecutar la prueba, observán
dose en lo demás las disposiciones del 
juicio ordinario que á ella se refieren.

Art. 922. Las pruebas se limitarán 
á los hechos en que no estuvieren de 
acuerdo las partes.

El Juez desestimará, sio oir á la con- 
traria y sin otro recurso que el de repo
sición, las que sean impertinentes ó se di
rijan á contrariar las bases fijadas en la 
ejecutoria para hacer la liquidación.

Art. 923. Transcurrido el término de
prueba, ó íufgo que esté ejecutada toda 
la que se hubiere propuesto, dará cuenta 
el actuario y acordará el Juez convocar 
á las partes á comparecencia en el dia

dentro de los ocho siguientes.
Lo mismo se practicará en el caso de 

que no proceda recibir á prueba el inci
dente, luego que se presente el escrito 
impugnando la liquidación.

Art. 924. La comparecencia de las 
partes se celebrará en el dia y hora seña
lados, dando cuenta el actuario de las 
pretensiones de aquellas y del resultado 
de las pruebas que se hubieren practi
cado; y acto continuo oirá el Juez á las 
partes ó á sus defensores, si se presen
taren, excitándoles á que se pongan de 
acuerdo.

Del resultado se extenderá la oportu
na acta, que firmarán todos los concur
rentes y autorizará el actuario.

Art. 925. Dentro de los tres dias 
siguientes, el Juez dictará, por medio de 
auto, la resolución qub estime justa, fi
jando la cantidad que deba abonarse, con 
arreglo á la ejecutoria.

En el caso del art. 917, el Juez apro
bará la liquidación presentada por el 
acreedor en todo lo que no hubiere pro
bado el deudor ser inexacta, y fuere con
forme á las bases fijadas en la ejecutoria.

Dicho auto será apelable en un solo 
tfecto. Admitida la apelación, quedará en 
el Juzgado testimonio del auto con rela
ción de lo necesario para ejecutarlo y se 
remitirán los autos origioales ai Tribunal 

I superior, con emplazamiento de las pafn 
tes, por término de veinte dias ó el que 
considere indispensable el Juez, según la 
distancia ó el estado de las comunica»

más psibUi precisámcnU
ciones.

Art, 926, A ÍQ5taQSia díl acreedor 3^
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menos castos, han hecho en su fisono- i acreditados en juicio contradictorio.'
mía los destrozos que generalmente pro-

fondo de ia existencia humana el espí-

Teodora no es hermosa; ni rica, r' 
inteligente. Pero su marido lo tiene todo

fiuce la injuria del tiempo.
En el mismo dia que la conoció en el _

Sagrario, Fernando averiguó las sefi^s de dinero, entendimiento, nombre, distinción, 
la habitación de Angela, y por la tarde,*”' ’ *'
ginete en gallardo caballo andaluz, se di
rigió al paseo de los Tristes. La ex-cole- 
giala estaba en el balcon con su madre. 
Fernando, al pasar por la puerta de su

ritu observador de ningún alto ingénio, 
ni ; pues que constituyed como una especie

de proceso vu'g^r, me he preguntado lleno 
de asombre:

Es, además, jóven y bien parecido. posible que todos los hombres
A Jo quin no le gusta ninguna otra de buena y de mala voluntad nos con-

mnj r más qu'; la suya, pero á Teodora l tabulemos para contribuir á la más hon-
le gustan ledos los hombres menos su I da y más absurda y más peligrosa sub-

, marido. version del sentido moral?... Si el que
futura novia, obligó al cuadrúpedo á ha- Recientemente, uno de sus amantes no la h ce la paga, ¿cómo no ha de pa
cer monadas de jaca de circo. Angela le pr guntaba con curiosidad: garla el que la debe, cuando lo qus so
le dijo á su mamá candorosamente. —Debe ser muy extenso el capítulo bran son: en la sociedad persecuciones,

—¡Qué bien monta ese muchacho! ¡ de tus agravies contra Joaquin. en eUcieio soles turbios y en la suptr-
Dos noches despues, el g-ílanteador —¿Extenso? ficie del planeta qus habitamos tierra es-

tropezó con la niña en el teatro de Isa- —Sí, porque no es corto el de las I téril?
bel la Cató ica. Fernando tenía en Gra. represálias. D spur's de algunos instantes de re-
nada relaciones universales: era amigo de —Pues te equivocas. fltxion me he quedado tranquilo y satis-
todas las fami ias diütinguidas, y hu ó co- —¡Equivocarme! ¡bah!... Yo apostaría fecho. Raímente, á primera vista el h--
locacion fácil en el palco inmediato al á que hay de por medio muchas cosas cho agobia, el contraste descorazona, la
que ocupaba Angela. Durante el trascurso ocultas. Y si no, dime: ¿Joaquin es roi- I tésís abruma. Acostumbrados á la justi
fie la representación, sus ojos no sí apar- serabk? cia oficial, no comprendemos que la vin-
taron de aquella. Angela murmuró al oído —Yo soy duefti déla caji. Jamás me dicta púb'ica resulte airosamente si no
de su mamá con el candor de siempre; pide cuentas. sigue, mal ó bien, á la cu’pa la pena.

—Ese jóven es el mismo que pasó á —¿Su condición?... I Pero esa otra justicia inmaterial, es-
caballo la otra tarde por cerca de casa. —Buena como la de un ángel. pontánea, que no lieise agentes visibles,
¡Qué bien vistel —¡Ya!... el exceso de mansedumbre... ni magistrados retribuidos, ni cuerpo di

Dentro de la misma semana, la real 1 —Es, sin embarg 1, enérgico, digno, I leyes, pero que es más perfecta porque
cofradía de la Virgen de las Angustias valí ote. está más alta, se cumple á la postre de
obsequió á la milagrosa imág^en con una I —¡Pero tonto! I lleno, de verdad, sin contemp'aciones,
fiesta solemne. Fernando lucia en la pro- ! —'Siente crecer la yerba. i aunque irregularmente.
cesión su traje^ de, maestrante de Ronda. I —Es quizá uno de esos hombres que I Si, sí. La pobre doncella es repara-
Angela lo distinguió desde muy lejos y I viven poco en la calle, qu; se pasan 1». I da y el loco amante castigado. Pero aque-
gritó regocijada: existencia dentro de casa, que lo inspec- Pa reparación se produce y ot; castigo

—Mamá, míralo, míralo, ¡qué hermoso cíonan to<lo, que cocinean, que toman la se realiza por modo, aunquí singular,
vá!... ¡Es maestrante también! cuenta á ’a lavandera, que... inevitable... ¿Cómo?... ¿Cuándo?... A poco

El muchacho no necesitó ya requerir —Tampoco, tampoco. que se medite se comprende. Por minis-
oficialmente de amor á la muchacha. Esta —¿Juega? terio de ky fatal, todos se casan. No
se le anticipó. Aquella tarde se saludaron —A’guna que otra vez hace solitarioss queda á la zaga doncella ninguna sin
ceremoniosamente como dos buques ex- pero con mis cartas, con nuestras cartaa marido, ni cé’ibe rezagado sin esposa; de 
tranj^ros que se encuentran en alta mar. de novios, repasándolas, besándolas, pars suerte que al correr del tiempo ks agra- 
A la noche siguiente Angela y Fernando mantener fresca la memoria de dichas viados conviértense en vengadores y vice
hallaban por la rija en un paraje de- idas, de horas mejores,de tomantícismos versa... El hombre paga como marido 
lícioso. La casa de la novia formaba parte ya extinguidos, ya agotados. las perradas que hizo como amante, y
de la ultima manzana del barrio alto de —¿Bebe? I la mujer se indemniza como casada de
la ciudad, que casi toca al campo por el —Ni siquiera refrescos. Goza de talud los vejámenes que sufrió como soltera...
paseo de los Tristes. , , I inmejorable. i Ocurrirá que paguen justos por pe-

La viuda de Lazcoíti se enteró de la j -g, chica, á pesar de todo, lo re- i cadores, pero eso es lo excepcional, y
alguna I desde Justiniano hasta la fecha se tieneGonducta del prttendiente, y dirigió algu- pito: siempre habrá de por medio 

na advertencia á So hija para disuadirla cosilla oculta. por moneda corriente aquello de que la 
sí que I excepción confirma la regla general.

I Es decir, habrá infelices que h’g-an 
la triste figura como amantes y como 

—¡Lo ds ordinario... lo natural. Va- I maridos, y más de una mujer que burle 
mos, que un dia comenzó á cargarme, y I la fiera con igual fortuna de soltera que 

_ . „ I como que en ést s eos s todo censiste de casada. Pero aurque algunos escapea
dor de su hija. Angela no encontró resis- en comenzar!... I siempre por la bocamanga y otros síem-
Uncía formal y se dejó conducir por los —Bien; pero sepamos algo, y per- pre soporten la cuenta de ks vidrios ro- 
antojos de corazón de riiña. dona... ¿Por qué comenzó á cargirte? tos, resultará comprobado—y eso ya es

Ni la educación, ni las condiciones —Porque tiene ks ojos grandes. I de por si grandemente consolador—que
de carácter é inteligencia podí.n influir —¡B>h!—gritó desabridamente Jacinto, I ¿ZoMz/tf /as dan /as /ornan,
perniciosamente en la vida futura de creyéndose ch equeado. o
Angela. Ella era dulce, sensible, religiosa. Teodora acentuó su afirmación con EDUARDO GOMEZ SiGURA

de su empeño amoroso. Las rtfl xiones —¡Y sí que la h.ay! ¡Toma! ¡Y
no fueron ni muy hondas ni muy porfía, la h^y!
das. La perspectiva de un yerno rico, —¡Acabáramos! .. Explícate, 
distinguido, maestrante, ¡h^sta raaestracte¡ 
hicieron olvidarse á la viuda de los mi- 
lagros que la gente colgaba al galantea-

zarlas en suscitar envidias y enemistadas, 
único resultado positivo que obtiene quien 
las posee?

En la silenciosa villa, sólo se oía un 
rumor triste y monótono; el de los cañ s 
de las fuentes. Esos surtidores, que no 
suenan jamás, ah'gado su rumor por ti 
estruendo de la población viva, se üí¿n 
desde l'jos en aquella soledad.

Sentéme junto á una fuente, delante 
de mis palacios, sin mas compañía qu: 
la del agua, ni más síntomas de vida que 
el movimiento de ks copos de nieve. El 
silencio era cada vez más abrumador.

¡Qué música tan dulce hubiera encon
trado en el ladrido de un perro! Lo hu- 
hiera pagado como pagan ks empresarios 
á Gayarre.

Hubi ra llenado de oro á cua’quier 
necio por escu har sus majadeií s.

Post í i todo lo de todos y no me ser
vía para nada.

Y en aque lla opulencia por nadie dis
putada, •'^ncontré envidiable la suerte del 
mendigo que pide limosna en medio de 
las gentes.

Era el último de los hombres y su 
heredero universal. Pero, ¿qué me habían 
dejado? Nada, absolutamente nada. Grité 
para cir alguna voz, y oí un canto que 
me pareció entonces divino. Había des
pertado, y una voz aguardentosa canta-
ba en un patio cercano: 

Pobre, chica, 
la que tiene que servir.

Mi mesa de pino, mis montones de 
libros y mis sillas desvencijadas, era lo 
único que me restaba de tantas riquezas. 
Y, sin embargo, aún me sobraban asien
tos y volúmenes. Me asomé al balcon: 
todas las casas estaban llenas de gen
te, que se hibian repartido los bienes 
de mi sueño.

—¿Di qué sirve la riqueza,—dije en- 
tte mí,—si só'o puede el hombre disfru
tar de lo estrictamente necesario?

Mis víctimas.
Habia muerto yo.
El tribunal que debía juzgarme 

ba constituido: yo temblaba en el 
quillo de los reos, cuando me dijo el pre
sidente:

esta
ban*

devoraste en embrión; las razas que aho- M’ent s, de las cuiks, dos son de 
gaste en gérmen, ya en el huevo, ya tn Z además, cigarros y fósforos. 
el vientre de sus madres. ¡Qué! ¿Creían VV. que el invent

Y vi cruzar ante roí un modo de vi- la pena de ser conocido? Pu ° 
vientes sin fjrma definida, con al-s, ho- ven que se han equivocado. 
cíeos, colas ó aletas rudiraentarias. Era To creo que publicándolo ha» 
una procesión interminable. Yo « staba gf®» servicio á mis compatriotas v á ”• ■
asombrado y aturdido. humanidad entera; porque abaratar U I

Un espíritu contaba las victimas, y» es- d®* individuo es emancipar y d¡el*fi’'^’ I 
cribió esta cifra imponente en una tira ú la sociedad, y áun espero que por’”'^’^ I 
de ‘ni propaganda humanitaria, algún cír/l'* I

3.000.000.000 de víctimas. asociación, federación ó aglomera * I
—¡Asesino!—g iló el fiscal señiiándo- co®>o ahora se dice, me levante una*^'*' P 

me aquel a cifra acusadora:—has vivido pútu ', como á bienhechor de la hum^^' 
matando. ¿Vadi tu miserable existencia 7^’ si, según dice Brillât Sa*'**
lo que ha costado al mundo? Pues cada p’®) .«i que inventa pl-to agradable'^^’ U 
vida de esas que has destruido va ía tanto apetitoso presta al género humano ■
como la tuya. Señores jueces, pido que servicios que el qu-, 
vuelva á nacer ese malvado; pido que se Uella, no cabe duda 
le aplique la última de las penas; el cas- ^re el medio de vivir 
tigo de vivir. Sea entregado otra vez á que si descubriera
los hombres. Es justicia que sodeito de Peto renuncio á
la rectitud del tribuna!. no quiero adornarme

El tribunal encontró circunstancias ate- y® ®o sey el descubridor, sino el *pro 
nuantes y me entregó á mis propias víc- gador de la ¡dea, que llegó hasta 
timas. Me vi rodeado de ¡osectos, ali- de! modo siguiente: 
mañas, tiens y toda clase de animales, Tengo yo un amigo, gran conocedor d 
que me picaban, mordían, topaban y ara- todos ks rincones de la córte, el cu 
ñiban con furor. ¡Qué horrible pesadilla! amigo, que dispone de regular fortun^ 
Y, sin embargo, algunos dias despues aunque no tanta como necesita ha*'

¡recordaba aquel su ño con envidia. uaa sin^dularuima vida de behemio*. V¡*^^
I Indudablemente la ú'tima pena de la solo, trabaja poco ó nada, pasea much'o 
l creación es estar condenado al trato de se divierte siempre y come donde 1'
los hombres. place; es decir, donde place á su bo!^

sillo.

«o

j u - más 
descubre una eg, 
que el que descu* 
casi de balde, hac® 
un sistema solar.
la estátua, porquç 
con galas ajenas- 
inr 0« _ •

, , Los primeros dias del mes suele oer I
La mujer soñada. mítirse el cubierto de Lardhy (veinte -

,—¿Por qué sonreías al dormir? An pesetas), ks restantes hasta el fin de 1» I 
tonic; me ha dado lástima despertarte. primera decena, va á los Cisnes, Fornos I 

—¡Qué mujer!—dijo mi amigo restre- ’a ó el hotel Ibarra. ’ ’ |
gándose los ojos.—Ya no la veré más. Despues, otros cuantos dias, baja la I 
ni encontraré eri este mundo otra seme- kra y se contenta con el café’ Francés I 
jante. Cuando interrumpiste mi sueño era ó el buffet Italiano; hácia el día 20 del i 
rubia y de ojos grandes y azules. mes, toma cubiertos de dos pesetas en \ 

—¿Cómo? ¿Variaba de tipo la mujer cualquiera de los cafés en qu» se sirven* I 
con quien soñ.bas? hácia ti 28 ó el 29. se da por muy ¡

—Sí; tomaba la form* y el carácter contento con los res/aurancillos de á I 
que deseaba mi caprichc; si se me anto- peseta, y cuando el mes pasa de 30 yo I 
jaba una gitana de ojos negros, ella era o® sé, mejor dicho, no sabía, dónde I 
la gitana que yo apetscí;; blanca, more- come este dia y el 31. I
na, alta, baja, delgada ó corpulenta, su- Per® hace pocas noches sa í de du. 
misa, varonil, séria ó alegre; tenía alter- óas. Dirigíame á Novedades á verano sé 
nativamente todas las apariencias de mis q®^ catástref», cuando en la esquina de 
deseos variables, siendo siempre la mis- k plaza de la Cebada encontróme á mi 
ma. ¡Oh! Te aseguro que la hubiera sido hombre, al parecer muy satisfecho, que 

. encendía un infernal cigarrillo con un fós-
— Has sufrido una gran pérdida. Pero foro de carton. !

entre tantos tipos, ¿cual era el suyo ver- —¿De dónde vienes por aquí? —le pre-
gunté.-¿Tenemos aventura con ribetead

—No lo sé. dora ó sastra?
—¿La hiciste tomar muchas apariencias? —Nada de eso,—me contestó;—vengo 
—Sí. de comer. ’ “
— Permíteme una observación: eso no —¿De comer, por estos barrios?

era roují;r, sinó^ un h*rem. Con ella hu- I —¡Ah! sí. Se come muy barato, y mira 
hiera sido monógamo el mismo Salomon, por el precio no se come mal. ’ ’

“° tendíía mé ito. Salomon —¿Y qué precio y qué comida son 
tue fiel á sus setecientas mujeres y tres- esos? ¿En alguna taberna quizás? 
cientas concubinas. —Algo más barato. Figúrate que por

José Fernandez Bremon. ““ tengo tres comidas; de ellas, fí
jate bien, dos de carne, y además cigarros.

—¡Por un real! A ver, explícame eso.
—Pues muy sencillo; escucha.., y apren

de, por si alguaa vez te hace falta.

—Declare las muertes que ha hecho 
voluntaria ó involuntariamente, 6 las que 
han hecho otros en provecho de V.

—A nadie he muerto,—respondí sin 
vacilar.

— Pido,—dijo el fiscal, que era un de
monio,—pido que desfilen sus víctimas 
por delante del tribunal.

O érónse á lo lejos mugidos, cacareos, 
relinchos, maullidos y gritos de toda da- 
se de animales, y vi el desfile más ex-

Teníi novio y rezaba todavía al acos. tono de convencimiento, y entonces aquel 
tarse. La carta declaración de Fernando desariugó el ceño, pero se vió retratada 
la guardaba en una pequr^ña bolsita de eo su semblante la estupefacción, 
piel de Rusia, entre los premios de exá- —¿Es posible? —preguntó á Teodora, 
msnes, las estampas de la Virgen de las mostrando muy grande incredulidad. _
Angustias, el retrato de su papá y la -—¿Posib'e?... No solo posible, sino I I y toda clase ds insectos, con un tropel
cédula de la primera comunión. sencil o, natural, lógico... Joaquin me mi-I La tierra, los tejados y los árboles I alado de maripos s, moscas, cínifes y abe-

hubiera dicho de la pobre raba del mismo modo que miran todos: 1 blancos. Había nevado toda la 1 j s pasaren ante mi zumbando furiosa-
niña, llegando veta por veta hasta lo eso lo comprendo ahora. Pero como al I niañana. El horizonte, cubierto por os- I mente y mirándome con sus ojillos verdes, 
hondo de su alma: mirarme me inundaba de luz, por efecto I nubarrón, aumentaba la tristeza de I azules, ní^gros y encarnados. Hasta las

••¡No se han hecho las santas de me- ds la dilatación de su ancha pupila, creía I ®9u®l dia. Hombres, edificios y árbohs, i inofensivas mariposas agitaban sus alas 
jor madera! yo que aquello no era mirar, sino ir spec- I parecía s^'pu'tado bajo la nieve. I de colores, demostrando indignación en

Y ¡sin etnbargo!... cionar; que aquello no era recrear la vista, I se vría un pájaro en los aíres, ni I sus movimientos a! mirarme, y me llama-
¡O^» y si® embargo!... Una hora de sino ejercer cierto género de espionaje ín- I viviente alguno por la calle. I ban asesino en sus idiomas.

flaqueza; la complicidad de la luna, que digno, porque yo entonces no había pe-I —Todo hi muerto:—me dijo una voz I —Son los vivientes que his aplastado
se retira á tiempo, y la sublime com- cado, no pensaba caer; me conservaba Inada más existes en la tierra. 1 al andar ó has quitado la vida en tus
plicidad de los céfiros que, á su retorno pura, me conservaba firme en la devo- I Estás solo: solo para siempre. Goza de I juegos de muchacho,—dijo el demonio,
de los cármenes vecinos, pasan por la 1 cion de su cariño... ¿Entiendes, Jacinto? \ eres el único du ño: el heredero « - . 
reja de las muchachas bonitas, envolvien- ¿Lo vás entendiendo ya? \ universal,
do á los enamorados en oleadas de aro- I Jacinto sonrió fuertemente y exclamó: I 
mas fuertes... un resbalón de lábios... —¡Ni aún así! 
alguna frase audáz... y tal cual complica- “ *
cion imprevista... rumor seguido de pe
chos palpitant s que ensordece la con- 
ciencia y ahoga el grito del alma que I Además, porque los ojos grandes son muy I estaban abandonados é inmóviles para I con furor sus gárfios venenosos; los sapos 
pretende erguirse contra la rebelión de feos. siempre: atravesé salones llenos de mue- parecían señorones barrigudos; las curía
los apetitos amotinados... los ojos que se —¿Pero, mujer, hay nada más inte- I bles lujosos: abfí cajones llenos de joyas I ñas y escarabajos iban de luto riguroso* 
vuelven ascuas, la carne que se vuaive gante?.., i '• —----- j--------  . 1— . .. ... .»

HEREDERO OffiVERSAL tr^fio que vió ningún nacido.
Un ejército interminable de hormig:as

LA VIDA BAKATA
Céntimos.

Pasó despues otro ejército; las chinches 
marchaban con pesadez, y sus cuerpeci- 

casa y á nadie encontré en Hos rojos hacían el efecto de un arroyue- 
mi camino: Maddd estaba muerto: no se l lo de sangre; trotaban delante de ellas 

—Además—repuso Teodora muy en-I alguno de gentes, animales, car- una partida de pu'gas finas y charoladas;
fadada, y como mostrando deseo de no oiaquinaria?, ni campanas dé re'ój 1 las arañas las seguían, dando zancadas
ser molestada con nuevos interrogatorios.—I Entré en un palacio desierto: los co-1 descomunales; algunos alacranes agitaban

___  y dinero; registré guardaropas abundantes pasaban atropellando á todos, y luciendo ' 
—Nada, para ejercer con éxito la pro- | como roperías y una biblioteca que hu. I sus serruchos, los ligeros saltamontes; re- ’ 

biera hecho feliz á un sabio: ¡cómo bri- voloteaban dando tropezones los murcié.
___ ____ liaba la cristalería en los-escaparates del lagos; víboras, lagartijas, culebras y otras 

Angela ha caído, pero como los ino- Teodora tenía razón: solo pasan las j comedor, qué columnas tan pintorescas i alimañas, en número extraordinario, me I 
Gentes, como los inadvertidos, como los I cosas que deben pasar, y pasan />orque I formabjo los platos apilados y qué com-I llamaban asesino. I

visto en el lodo s/, No ha de realizarse ningún fio por I binaciones tan caprichosas la loza fina y I —Son los que mataste en defensa 1
de su derrota; I falta de instrumento. Elegida la víctima, I centros de mesal Admité en las aleo- i propia, ó por antipatía y repugnancia,— \ 

multitud la des-i lo del sacrificador es lo de menos. Joa-I bas las ricas colgaduras de los lechos y | prosiguió el diablo.—Prepárate á ver* el I
I quin <-stsba predes/tnido, ¡y qué demo-1 finura de las telas. En los apagados I desfilé de los que te sirvieron de ali-i

0 3^® J®®i®i I nío! él no era malo, no era pobre, no i hornillos de la cocina podía hacerse un I mentó. i
Angela y I era díscolo, no era viejo, no era afemi-I ®®f® úe fé. La despensa era un almacén I Y vi pasar vacas y carneros, mugien-I

qué aplausos tan ruidosos para Fernán- nado; pero ¡derramaban sus ojos tanta I ̂® ultramarinos y las botellas de la bo-1 do y balando tristemente; cerdos quel
do...! Todos reconocen que en ese lance I Sí en vez de grandes los hubiera parecían ejército en parada. I gruñían con tono siniestro; peces de to-|
ha habido un agresor y una víctima, pero j tenido chicos, á Teodora le hubiera car-| Aquel cú nu'o de riquezas no era nada. | das clases; aves de todo género; caba- | 
á la víctima se le escupe y al agresor se I gado entonces los ihicos y no ks grandes. | Todas las casas de Madrid y su conté- i líos, gatos... |
le corona. En casos tales, la indignidad ......... . .................. . .......................................... nido me^ pertenecíio: mis cuadros eran —¿También me he comido estos ani
ño se llama indignidad, sino gracia, for- I Toda la población estaba enterada de i ga’erias del Museo; San Francisco el I males? i
f®®®» gfa®óeza. I ¡Qg desequilibrios sensibles de ïquel ma- j Grande uno de mis oratorios; el trono | —Los corniste en latas y embutidos |

La sociedad casi en masa q®6, repre-I trimonio, yen tanto que Joaquin no ¡ns- | ®®® ^e mis asientos y mi librería la Bi-| como todos los que siguen. 
presentada por la juventud de los teatros, I piraba compasión ninguna, despertaba Teo- | blioteca Nacional; podía jugar á las ale-| Miíé y me horroricé; allí había gira-| 
de los salones, de los casinos, de los ate- | dora muy alta simpatía. | luy^s con billet s de Banco y quemar en | fas, monos, zorras, perros, cigü ñas, gra- |
neos, lleva una especie de registro donde I La misma sociedad, aunque represen-| chimeneas muebles góticos. | joS, burros, comadrejas, boas, ratas, tibu-|
se anotan las caidas y los triunfos de I tada por personas de distinto nombre y de | Pero, ¿de qué me servía tanta abun- I rones, panteras y ballenatos. |
cierto género, se apresura á escribir: I distinto lugar; la misma sociedad que no | da®c¡a de todo, si sólo podía utilizar lo | —Protesto,—dije con altívéz;—yo no 1

"Anieceden/es penales de Angela Lae- I tuvo indulgencia con Angela, abusaba de | iodispensable? ¿Para qué tantas pipas de I he comido esas carnes ni pescados. |
coi/f. la noche del 3 de Junio, Fulanito de I ¡^ iigonja en favor de Teodora, y procla-|'^j®® V úe licor, si sólo cabían en mi es- | —Silencio: ks sombras no mienten ja-|
Tal trepa desde la reja de la niña al j maba al unísono la bajeza, la indignidad, algunos sorbos? Los Museos eran I más; has comido de todo eso, aderezado I
balcon, del balcon á..., ttc., etc. i ¡^ mansedumbre de Joaquin, y la foituna, 1 pero, ¿qué diferencia existía entre I por la industria. I

de servicios de Fernands/o/lfÍ/r-\ ti\ talento y el valor de Fernando. | aquella posesión y la facultad que antes I —Pues, soy inocente. I
genes: la noche del 3 de Junio de 188... se 1 — I f®®*® y óe admirar sus obras maes- i —No: has equivocado la víctima de I
hace dueño de una niña de quince años, I ¡Nombre de Dios! Muchas veces me-¿A qué tantos palacios, si sólo po-I tú gula y nada más. I
pura, decente, hermosa .. Acción de guerra \ ditando á mis solas sobre la importancia I ocupar una habitación? ¿De qué me I —¿Qué es eso qué pasa ahora? I 
de primera clase. Fortuna, maestri’, valor I de esos hechts qus no ha extraído del I s^’^vian tantas riquezas, si no podía uti’i-I —Los séres que impediste nacer y que I

estopa; luz, mucha luz, y combustible, mu-
cho combustible... ¡bah! no tiene reme 
dio... ¡incendio seguro!

• fesion de policía. En suma: déjame y no 
me canses más...

buenos: de pié. No se ha 
y no se ha dado cuenta 
pero los pregones de la 
piertan y aleccionan.

A partir de la noche 
sonrisas maliciosas

(De E/ Libera/} r' / , . '
o , . . Compró en la plaza de la
berá, si VV. quieren, un contraser- Cebada un pan de munición 

tido que yo, que nunca he sabido econo- I que cuesta.................................. *
mizsr un cuarto, ni ahorrar una peseta, Una taza de caldo que ven- 
eche hoy mi cu.rto á espadas en estas den en un bodegón, con un 
profundidades de la economíi, y hable tércio del pan comprado, cons- 
del ahorro y de la vida barata, y ce otras I tituye el desayuno....... 
mil cosas, res rvadas tan sólo á espíci- A medio dia, en la taberna 
tus perspicuos y esclarecidas intelíg-íncias; que ves en aquella esquina, me 
pero así es el mundo: por lo m¡sm.o que dan una ración de callos, *que 
no sé nada de estas cosss, me pongo á me como con el segundo tér- 
hablar de ellas, del mismo movdo que I cío del pan de munición* y que 
cualquiera que no sabe geografí r es di* I cuesta............................. *
rector de Comunicaciones, ó cualquiera Y por la *noche*,’”en*Íá* es
otro que no entiende una palabra de B^ne- quina de la calle de la Paloma 
ficencia, de Obras públicas ó de Adrai- para comérmelas con lo qué 
nistracion, es, no obstante, dirrctor del I me resta del pao, compro dos 

, gallinejas, que cuestan............
rorque de antiguo es ya sabido que

para nosotros se hizo aquel famoso ro- Tola/ 22 rént<
manee que decía: ............... vcui».

Hace versos un ministro, Róstanme todavía tres, por los cuales
y expedientes un poeta; benéficas industrias pequ ñ s me dan
todo marcha trastrocado, 7 d® colillas lavado,
¡y qué versos! ¡y qué letras! cartoo-.-Total general,

I 25 jéntimos, que es de lo que yo dis-
Pero aúa tengo otra razon para ocu- ponía hoy, y con los cuales he tenido todo 

parme en estos asuntos, y es la siguien- I cuanto necesitaba.
te: que los hacendist-ts y economistas mo- I —¿P<^ro por qué haces eso?—le dije,
demos solo tratan y r suslven sus pro- —¿No tienes amigos? Si te hacia falta dí- 
blemas en teoría, en tanto que yo voy I ¿por qué no has acudido á ellos? 
á demostrar mis ^sertos prácticamente*, I —¡Amigos!.., los tengo los primeros
con números y datos fijos, y hasta ci- úe mes; y en cuanto les pidiese di
tando los establecimientos donde pueden ««r®» dejarim de serlo. Además, que no 
llevarse á cabo las operaciones y verifi. ™® h^ce falta; tan contento estoy esta 
carse los milagros que voy á propa- I ®®che como el dia que tengo mil pese- 
^^i^* I k® c® la cartera. El hombre no es rico

Porque no crean VV. que se trata ® pobre porque tenga má? ó ménos di
de alguna ¡dea insignificante y balatíí, ®®f®« ®’®® porque tenga ménos ó más ne- 

j de algo que no merezca la pena de sa- I cesidades, y éstas no existen nunca sa
berse, no, sfcñor; se trata de un sistema biéndolas vencer.
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económico-alimenticio, que h» de cambiar, —¿y mañsna?—le pregunté con 
en el momento que se extienda, el modo de herir
de ser de la sociedad actual. | tibilidad.

Se trata, digámoslo de una vez, de —Mañana es día 
obtener por el ínfimo precio de /«« real/ punto
¡por veinticinco céntimos de pesrtal ¡por Lhardy.
ocho cu .rtos y medio! tres comidas ca-

podrá decretar la ejecución de dicho I nare a! pago de una cantidad determi- I promovieren serán de cargo de la parte I plimiento se haya procedido sea licita
auto. I nada de frutos en especie, si el deudor I partes á quienes se impongan, sobre I s; gun las leyes dé España.

Vendidos los bienes, se entregará aliño los entregíre en el plazo que se le I extremo deberán los Jueces y Trí-1 4.a Que la carta ejecutoria reuna los
acreedor la cantidad á cuyo pago se hu-I fije, se reducirán á dinero y se procede- I bunales hacer declaración expresa al re-| requisitos necesario en la nación en que
hiere prettado el deudor y el importe de I rá á hacer efectiva la suma que resulte. I el incidente. Si no la hicieren, | se haya dictado para ser considerada 
las costas que le sean de abono, y la I La reducción de los frutos á metáli- 15®'^® P®rt® pagará las causadas á su I romo auténtica, y los que las leyes es- 
diferencia que resulte entre dicha cantí- I co se hará por el precio medio que tu. I‘®st®®cia- I pañolas r< quieren
dad y la fijada en el auto, se depositará I vieran en el mercado del lugar donde I SECCION SEGUNDA I España.
en el establecimirnto público correspon-| deba verificarse la entrega, y en su de-1 'rz Art. 938. La
diente hasta que se rusuelva el recurso I fecto en el más próximo, el dia fijado I ^^f^f^nctas ate a as por dribuna/es I tencias pionunciadas en naciones extran- 
de apelación, á no ser que el acreedor I en la sentencia; y si en esta no se de-I | l’iras se pedirá ante el Tribunal Supremo,
diere fianza bastante, á satiTaccion del I terminára, el del cumplimiento de la misma. I A^t. 934, Las sentencias firmes pro- I Se exceptúa el caso en qu-í según los
Juez, para responder de ella, en cuyo I El precio se acreditará con certifica- I ®®nci®das en países extranjeros tendrán | Tratados, corresponda su conocimiento á
caso también le será entregada. I cion de los Síndicos del Colegio de cor- i ®” ®^ territorio de las islas Filipinas la I otros Tribunales.

Art." 927. La segunda instancia se I redores, si lo hubiere; y no habiéndolo, 1 f®®*^^® q®® establezcan los Tratados ce-I Art. 939, Piévia la traducción de la 
sentenciará por los trámites establecidos I de la Autoridad local correspondiente, I labrados por España. i ejecutoria hecha con arreglo á derecho,
en loS" artículos 87O" y siguientes para last Art. 931. Contra la providencia en I Art. 935. Si no hubiere Tratados I y despues de oir por término de nueve 
apelaciones de los incidentes. I que el Juez tenga por hecha la reduc- I especiales con la nación en que se I dias á la parte contra quien se dirija y

Contra el fallo de la Audiencia no se I cien de frutos á metálico, para los efec-1 hayan pronunciado, tendrán la misma I al Fiscal, el Tribunal declarará si debe ó
dará recurso alguno. I tos de la ejecuJon no se dará recurso I fuerza que en ella se diere á las eje-I ao da-se cumplimiento á dicha ejecutoria.

. Art. ^28. Luego que sea firme ó se I alguno, pero deberá corregirse cua'quíer I cutorias dictadas en España. I Contra este auto no habrá ulterior ri
mande ejecutar el auto fijando la caoti- I error material 6 de cálculo que se haya I Art. 936. Si la ej-cutoria procediese I curso.
dad líquida en todos los casos antes *x-1 padecido en la operación luego que se | de una nación en que por jurispruden-1 Art. 940. Para la citación de la parte 
presados, se procederá á hacerla efectiva I advierta. leía no se dé cumplimiento á las dicta. I á quien deba oirse, s gun el artículo ante,
por los trámites establecidos en los artí-1 Art. 932. Todas las apelaciones que das por los Tribunales españoles, no ten-1 rior, se librará certificación á la Audiencia 
cu es 904 y siguiente. I fueren procedentes en las diligencias para | drá fuerza en el territorio de las islas I en cuyo territorio esté domiciliada.

Art. 929- Las diposiciones contenidas | ejecución de sentencias serán admitidas ! Filipinas. I El término para comparecer será de
Î?.- 9^5 al 928 serán aplica I en un solo efecto. | Art. 937. Si no estuvi fe en ninguno I treinta días si la parte residiere en la

No se comprenderán en esta disposi» ! de los casos de que hablan los tres artí-1 Península, islas adyacentes ó en las Ca-
cíon ks incidentes que puedan promo* i culos que anteceden, las ejecutorias ten- I narias.
Verse sobre cuestiones no controvertidas I drán fuerza en dicho territorio sí reúnen I De sesenta dí-,s si residiere en
en el pleito ni decididas en la ejecutoría, j las circunstancias siguientes: I islas de Cuba ó Puerto Rico

Art. 933. Las costas qüe se ocasio* | t.a Que la ejecutoria hay sido die- I De noventa días si residiere en 
naren en las diligencias para el cüm-1 tada á consecuencia del ejercicio de una I islas Filipinas.
plimiento de las ejecutorias serán de acción personal. Pasado dicho término, el Tribunal nro

Lu 4« l«i ¡ocid.nte, «r «11«, „1 j.» Qu« I* obligscbn part cup cum-1 Art, ^i, DwejàsH (I «mplimlíá-

bles ai Caso en que la sentencia hubiere 
condenado A rendir cuentas de Una ad
ministración y entregar el saldo de las 
mismas; pero el término de seis dias fi
jado en el art. 918 será de veinte, y 
el que se hubiere señalado conforme el
art. 921 podrá ampliarse, según el Juíz 
lo estime indispensable atendida la im- 
pçrtancja y complicación del asunto.

ti ssRhBsia gsadís

SU

Î.0, 
te

excesiva suscep. 

contestó. Mira, 
espero á comer

Fernan-Sol.

para que haga fé en

ejecución de las seo-

las

las

fe

to, se devolverá la ejecutotia al que la dientes, ascendientes 6 colaterales dentro 
haya presentado. . , , k^nyuge legítimo

Otorgándose se comunicará ti auto I que viviera en su compañía.
Audiencia para que Art. 944. Si los parientes de que ha- 

ésta dé la órden correspondiente al Juez bla el artí ulo anterior ó alguno de ellos 
de primera instancia del partido en que estuvieren aua ntes sin representación le- 
esté domiciliado el condenado en la sen- gítima en el pueblo, el Juez se limitará 
tencia, ó del en que deba ej ecutarse, á á adoptar las medidas más indispensables 
hn de que tenga efecto lo en ella man- para el enterramiento del difunto, si fuere 

de fjficucion necesario, y para la seguridad de los bie- 
establecidos en la sección anterior. | oes, y á dar á dichos parientes el opor

tuno aviso de la mu rte de la persona á 
cuya sucesión se les crea llamados.

Lufgo que comparezcan los parientes 
por sí ó por medio de persona que los

TITULO IX.
De ¡os a6in¿esiaíos.

Sección primera. I legítimamente, ss les hará en-
I M j I t , I de los bienes y efectos pertenecien-De la f revendan áel ai,«Malo. tes al difunto, cesando la intervención

Art. 942. El juicio de abintestato se I judicial, á no ser que alguno de ios io- 
prevendrá d( jando en lugares seguros, I teresados lo solicitare.
cerrados y sellados, les bienes, papeles, 1 Arr. 945. También se adoptarán de 
libros y efectos susceptibles de sustracción I oficio las medidas que el Juez estime ne» 
ú Ocultación, depositando en persona abo- 1 cesarías para la seguridad de los bienes 
nada, bijo la responsabilidad del Juez y I aunque el finado hubiere dejado parieoí 
mediante iuventario, aqu -líos á cuya con» I tes de los anteriormente exoresados cuan- 
servacton Ô mantenimiento se deba aten» I do alguno de el'os sea menor ó incapa- 
der; adoptando, respecto á créditos, fincas, I citado.

I

rentas y productos recogidos ó pendien
tes, las providencias y precáuciones oe- 
cesarías para evitar abusos y fraudes.

Art. 943. Para que pueda prevenirse 
el juicio de abintesíato, se necesita;

I.o Que se tenga conocimiento del 
reciente fallecimiento de la persona cau
sante d^l abintesiato.

2 .0 Que no conste la existencia de 
disposición testamentaria.

3 .0 Que no deje el finado dcscen-

A ios que se hallaren en este caso, 
el Jues de primara instancia les proveerá 
de tutor ó curador, si no lo tuvieren.

Art. 946. El dueáj de la habitación 
en que ocurra el fallecimiento, ó cUaU 
quiera otra persona en cuya compañía 
viviera el que haya muerto sin testar y 
sin parientes de los expresados tendrá el 
deber de ponerlo en corjcciraiecto dé la 
Autoridad judicial, siendo responsable de 
las pérdidas ó extravíes cjua por b'ta d|
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